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Títulos 5 % IInlortb:ablc, emi.i6n 1927. (Sin impuesto.)
Serie F, de 50,000 pcsetas nominales. 1 al 8.860 ~gg.úo

»o E, de 25.000» 1) 1 al 15.000 " lOO·üg
JI D, de 12.500 JI "D 1 al 26.600 ~ 100.50
11 C. de 5.000 D JI 1 al 244.100 100,60

'1) D, de 2.500 11 , 1 al 288.000 1 0,5
»o A, de 500. » 1 al 886.067........ O .5U

Título. 5 % amortlozable. emlsl6n 1927. (Con impuBlto,)
Serie F. de 50.000 peset1,! nomina1cs, 1 al 5.000 ..

»o E, de 25.000» »1 al 9.000 1OO,llí
»o D, de 12.500 l> .l) 1 nI 15.000........ 00,15
JI e, de 5.000 11 :D 1 al 144.000........ OO,llí
J) 'n, de . 2.500 11 "D 1 ni 169,000........ DO,Il:í
1t A. de 500 l) »1 a1 520.2:15......... IJOI~Ú

Tltulo~ Deuda amortLll.,ble al 3 %' (emi.lón de 1928),
Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 ..

JI G, de 100.000 Jl 1> 1 ni 125 ..
:') F. de 50,000 JI Jl 1 al S,625

17415II E. de 25,(0).l) »1 a.l 18,552...... 7Ú5
J D. de 12.500 p , 1 al 14,99!>"_.. 71'15
»o e. de 5.000» »1 al 80.000...... 7~Úr:
»o B. de 2.500]) »1 al 75.000...... 74'75
:JI A, de Soo» Jl 1 al 202.500...... • ,

TItulas Deuda amortizable al 4 % (enlisión de lIZS).
Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 ni UXX>.. .

» O, de 80.000 ~ »1 al 915 .
» F, de 40.lXX> 11 P 1 al 4,659 ..
p E. de 20,000' JI 1 al 5,000...... 80,25
]l D, de 10.000 JI »1 al 10.01 t ......
»o e, dn 4.000 11 ~ 1 nI 20.000...... 89.2:'}
]) n, de 2,000 p »o 1 al 50.000. ..... 8~.2f¡

]1 A, de 400 JI ~ 1 31 141.500...... 89.25

Titulos Deuda amortlozable al 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 a~ 2,900 ..

Jl E. de 25.000 JI' 1) 1 al lOlXL .
»o D, de 12.500 'Il JI 1 al 6.000 .
]) e, dc 5.000 JI ¡. 1 nI 29,000 ' 03.30
]1 B. de 2.500 JI 11 1 al 25.000......... 03,30
l) A, de 500 JI » , 1 nI 85.000 .

Títulos Deuda amortizable al S %' (emisión. de 1929).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 nI 1.500......... lOO.2/í

Xl E, de 25.000 11 1) 1 al 1.500......... 100.3U
»o D. de 12.500 11 11 1 al 6.000 ..
"D e, dc 5.000 JI ¡) I al 40.000 lOO.3U
P D, OC 2.500 JI JI I al 22,000 100,30
~ A, d~ sao.l! ~ 1 al 80.000......... 100,3U

,

80,25
89.25
80.21>
8\l,2li
8D.25
R!l,40

fl!l,SO
73.,00
73.'/5
73.75
74,00
7·.1,15
74,Hí
74,50

88,00
H8.00
HS.75
:->B,60
HS,7ü
88,75
88,75
88,7ri

9:1,00
H4,úO
03.00
03.00
!J3,Hi
113,OO

9ft,7i>
100,20
10l).2U
100.25
100.50
100,60

100.25
100,30
JOO,41)
10Q,40
100,40
100,40

2-3·034
28,2·031
10 ,1-034"
04·\.134

10·4Am4
10··1-1)34
10·.....034
10,4.934

3·1-{J34
26.3-034
10·4·\)34
10·4·\134
9,4·1)34

lO·4·{J3<!

10,4·1JiM
lO ,i·ü:H
104:·034
104·034
10.4·934
1O,4·{l34

3·4·034
1O··1·!l34
104:-{)34
10 4·íl3<i
104·\13,1
10+1)34

1O-4A134
10·4·034
10·4·034
10 4·034
1O·4.\)34
104.034

1

16.12.\)33\
14·2·0:H

1l,4..!134
{)·4·034

10·4-934
10 4 lJ34
lU·4 ma
10·4·034

70,4;)
70.M,
70,50
70.50
70.50
70.ÚO
07,50

Titulo& .. % Interior (22 de Agosto de 1919).

s % amortiozahle. emisión 1917, canjeada por la. de 1928.

Serie F, (te 50.000 pesetas nominales .
.JI E. de 25.000 D 'J u u .. --

:D D, de 12,500}) J .
D • el de 5,{X)()>> :J) u

» B, de 2.500]) JII ..

J A, de 500 11 D t¡ , ..

»o G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

SC1'ie F, de 50.000 pesetas nominales .
» J~, de 25.000» D .

Xl ]), de 12,500 11 11 ,
100II e,de 5,000 1l J) 0
1
'00

» TI, de 2,500]) ».............................. O J

D A. de 500 D JI 01,00

Títulos 5 % aMortizable. emi8ión de 1926,
Scric F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .

D E, de 25.000 11 JI 1 al 520 ..
11 D, de 12,500» » 1 al 1.640 ..
II e, de 5.000]) ]) 1 al 19,800." 1100'50
Il n, de 2.500 II II 1 nI 15.400 100.50
JI A. de 5oo.l! J, 1 al 73.000......... 100.fiO

70.05
'.0,05
70,05
70,05
70,05
70,05
ü7.7G

4 % e'ltterior (estampillado) co.njeado por emisión 1924., •

82,85 Scrie F. dc 24.000 pesetas nominales ..
H!í,OO .» E, de 12.000::0 .J) 1
8 I l,OO :D D, de 6.000 'JI ».................................. 84 túO
8Ü,OO J Ct de 4.000 Ji D IIl uu 85,00
05,00 » DI de 2.000» • • .
85,00 » A, de 1.000 J) ]) SI>,ÓO
BI,úO JI G y 11, de lOO y 200 pesetas nominalcs ..

,-4 % IImortizable. emisión 1908, canjeada por la de 192.9.

81,75 Serie E, de 25,000 pesetas nominatcs 18l,OO
82,00 » DI de 12.500» ]) 81,00
82.00 ' .l) e, de 5.000 J) JI 181'00
82.00 JI n, de 2.500 JI J) 81,gg
82,00 :D A, de 500 XI :D .,. •••••••u.. 81.

5 % amortizable. emlsi6n 1900, canjeada po!' la de 19Z0.

9:1,85 Serie F, d,c 50,000 pesellas nominales .
94-,8:1 » E, de 25,(X)() 11 » .
~1,.1.85 J) D, de 12.5oo:D Jl , 194•75
1l4,SU 1) Ct de 5,000» ]Jo u....................... 94,71;
!}.!,85 JI 13, de 2.500 Jl 11 04,7()
04,8fj. .XI AJ de JíOO]JI JJ u................... 9417ú

BO.30
!)O,úO
nO,líO
00,50
!lO,riO
!lO/iO

un,so
U(I.80

101,00
100,~¡;

lOO,:!;')
100,2;)

PQcnn

tJRECElJENTE~

lO·4AJ84
10 4·\134
104·1)34
10·'.H)34
10,1·\134
10·4-\.134
104-01/34

!l·4-934
10·4-934
Ü 4-034

30·4.9:.101
1O·4·V:.l4
10·40034
10,40::14

28·2·934
IO,H)34
10,4·934
10·H):J4
10·4·934

BOLSA: DE MADRID.-Cotización oncial dcl día 11 dc Abril de 193,1. '
" • . ~'t,i,'. '.,

• 11 ".

PHEOEDEN'l'Et- . ~ 2J'

:1 VALORES " OAbllHO~ - - VALORES OAMBIOS S";;'
1 ,Taoto l'UULIOADOl'. 'fa1l10 PUDLJOADOll .... ~ ¡,',---1 por lUU PeClln por 100 • (;):;

. '?' .:
~'

~.

o..
:!. '
OJ
'1 .
z
,;::.
a

34-034
104034
104·934
10.4.934 1
10 4.93~
10 4, U3~

IG 3··1)3'i
9·4·934 ¡

lU"oH)a4 '
10·4·1)3,1 '
1O.4.{j34 '
10 '1·{l34

fS·2-934
l,2·~:H

20·3·\)3·1
JO-4·\)3'.
JO 4.[1341
14H-UiH 1

'"
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~07.00
77,00

nfl'J,O[l
:J3ll,25
Mi,ríO
70,00

117,00

02.00
!J),tíO
Ull,UO

t 1O·!:lU
. 100,10

HtJ,r¡o
nIDO

4
4
fl
ti
(j l :

ij

4
4
4 'Il
4.
4
a
3
l)

a

luterh /lul1al
110¡WJ--

-~U1blol UI../\III\ I -'UDlIJIL IJam" •
111111'010, 1}8 'llINK)", '" •• , ,n r III'/I"W

3;-'~ií : ["lormes•••••••. 14.075 --'4,005
~·~,~U :jl':Sf'llrlofl ••••••.• ! IH,70 I U4,3U
"3,, ICor, cheeoeslova-I 1

I C'M ..... , .... 1 :JO,70 \ 30.50
(i~.RO . re."o~ ul'gctltiJlOII 1

I 111/1 •••••• , ••• 1 .
2,RO:í - Oorollll~ :i,uecns.. 1,!li11,n;,
~:17 ,IJO CorOflllS dI11l~81U!.: 1,71 11,(10
171,50üCorooUiluorucgaa J.\l~ 1.\.Il

noo
100
475
~7¡1

100

fiOO
501)
lOO
MIO
tillO
~O()

i;O(l
ñno
1i00
FrtlO
liao
/iOO
fiOO
000
[ion
GOl!

IOn
600
fíUO
!lOO

VAI,ORES DB SOCIEDADES

;

I/lIlor nomlnnl Dtll' 1CJI.lIlQlC)t) PUBU(;ADOS

cndod:IlUJo embolsnnll 1=~~~-=~.:~=-,.~,-".,,--..

I
_. ¡,

ACOtoNH!l f'c1ela~ i)'~,' _

1

- ¡- -~

Banco de España "." IiOO 1- I ti.')(l,OO
Bunco Hipotecario <le Espafíll... 1)00 lJll
Uaneo gspaitol de CrMíto : ~50
Banco Hispano- '\mcricill1o 1 ;,00
Compallla Arrcnd.- _de 'j'ahncu9. i GOO
t\lt,:,s H~TIlu. (le 'V17.C¡L~a .. ,: 1 '(,OU
S{'ClCr.\. II ral. AZlI- \ OrdJllarms .

c;\rcra de Espnfia.¡ j}refcrenlcs I
Unión EIllll1l101a de ExVlosivOII,
Ferrocnrriles .M. Z. A .
Fcrrocnrrilcs Norte de ESIIí\ña,
Banco Bspnilol Río de Ju P:ata.

OnI.lGACIONI¡S

Boflos del BallcO de r~5p;¡i\a.....
Cédulas dol llllnCO Hipotccurlo,!
]llcm ~d. 1d.•.• I ~ •• -t •••• , I II •••

ldcnl íd. id ,.u ~

ldcln hll td.• u hu .. 'nut " ••••.HI r
Id-cm tri. ilt •.. , u ' _I •• U

Idcm del llaneo. dc Crédito Loenl,
Sociedad Oral. AZllc.· {IIJ E~p:lf'ln.

F. C. M. Z. A., Valla- ~ ~erllQ ~.,. ~cr a .. ,.
dohd a AraZll.......... S J ecr e .

-- )).- &crla.!! Mem Norte d(l Eapa- 2.& serie.
. fia, Emisi6n 17 de 3.· 9crie.

Enero du 1005......... 4." serie.
5.· ~erio.

Ayunll,miento do Mll,dr\d, I

I
ObUgacioncs 1111".'U""u'II",,,,,·II'I~· ¡

I E~prop¡nclones del Interior...... '
;1 Empréstito "Villa Madrld"¡ 1914.:
1I ldem id., 1918." 1- ._- -----_..¡¡-.::.;~-- .=:::::=:::=_- ~ ,.

r,óO,OO
270,00
]¡jo,00
lW,OO
20(\,00

'i7,lm
42,5U

400,00
02,00
01,60
00.00

101,20
100,00
8S,4,íi
77,(1)
07,00
70,7ti
00,00
72.M
71,20
72,50
72,líO
04,OQ

1i07,OO
:!3ll,1íO
2l!/).UO
70¡00

94AKl4
{} '1·!l34
0·4·1)34
l} 4·034

10 4,9:14
[l4·!Ja4

104·034
O 4·11:~"

104·!l34
:l 'J·n:N

10 '.H}34

07031
104'lJ:l4
10 4·\JJ4
10 4·934
lO 4·1)34
104·\.I:H
10 4·!l34
104·(lM
Hl·'¡·1l3~
:¡¡·3·03]

22·J2·{)31
1:MHI2{)
11l·tI-D29
13·5·929
18-5-020
28.5·g25

. ]0 4·934 Ilti,OO
273·034 {l5,OO
10 4·0:N 73,50

~~.4.j):l4 13.00

l'E8Jl:TA6 lC()M'tl.U..'E l-:EOOt:lAP.... IICt,.mbt~.9 r'!:hlitidos por .el Centro Ofl<;\al de Contratación
de J1,anf~n. que se pllblica tlll cumplimiento del número

4 por 100 intatlor Hl30.,..... 40l.600 P-, d~d 1" Real orden .núm~r~ 61 J. (h:;l ;.llUls!é.l'lo de Ha:
Idem ~ineorri.pnt().... "..... ~ cien ~._d! ~ d~ SeptHnnbre ~1Q)1'I, .._
Itlem fm proxll)lO •••• I •• o •• • J) v I..,\l\ 110 t,J1i'Uu, '

4 por 100 amortizablo........ 115.000 L'II ~ION IilJJI ~I. I;"T' '

li pOl' 100 amotti~able J928 •,. UO.50ü
Aeoioll(}fl dol &000 de llSll(llia. •000 Li hrna eatel'linrlR. 37,05

1h1etll dt\la Art'ondatarla do la· Ir"rnncos franGCIlOSI 4101,50
bacos .•••••••.• ,. •••••••• IO.OOO\,DOllarso, •• 0.... 7:.17

Atuca.rem-ordinnrill.ll. , •••• , » ,
[dem-Fin oorriente. •• ,..... ~ _Lit·lUl...... , •••• G3,()()
Unión Eapnñoll\ de ExploBivoR. 2.200,
Oédul'au~'i!l D~noo Ihpotecllrll; l' Ho:ehflll1nrk~ .... 2,91

al /} ptlr 100 • • • • •• • • • • • • • • 170,000 Fl'lI.ncoll sU i:W8•• 1 23fJ, I fi
Lr.llltJI id. al 6 pl.U 100 ot ..ti.. 120.(jQO Volgas ,. 171,70

227,IlO
227,úO

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929).

Titulo. de fa Deuda ferroviai'la amortlz~
ble del Estado, al 4,90 %

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Eetado, 4,50 9'0. emlal6n 19Z9.

Seríe A. de 500 peBetas¡ l al 100.000..... : OO,OIl
JI B. de 5.000 • 1 al 60.000..... !JO,Oó
» C. de 25,000 J 1 al 6.(XX).....l

~11 dife:r~nt~9 ~Qri~ª U t l •.uU.._t

Titulo. de la Peud" ferroviaria amortl....
ble del Eltado, al 4,50 %

Seriq A. tf~ 500 t>esetas¡ 1 al 50.0Q0 ..
11 B, de 5.000 :D 1 al 35.000 ..
JI e¡ de 25,000 lo 1 a~ 4.000 ..

En dlfer~nle8 series ...

Serio A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.08.2,," .
JI D, do 10.000 » 1 a 20.806 ¡

Bono. Teloro para .1 FoltHlnto de la In- i
dUlh'ia Nadonal, 5 %

Carpeta. prov. de bODos oro de T esorerSa,
, al 6 %. ~ diez año••

Serlo A, da 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
J) n. de 600 II 1 al 6.031. .
JI llt do 5,000 J 1 al 14.434 .

En difel"fultcs se.ricl ull!."uuu u" ..

En djfcrcntcs UUU1U .

00,00
00,00
90,00
88,50

OOtOQ
00,00
8925
70;00

00 001Seorl(l A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 1 00,00
(10'00· 11 .a, da 5.000 II 1 al 50.000 ¡~ 00,00
98:00 Jo C. de 25.000 " 1 al 6.000.. 1.18,1.10
00,00 En diferentes Bcrh:I .,,, .

08,60

Otit50
06,50
!JUO
1.13,00

22A,60
22M,M

fechn 1 p'~':nll~l! I. V
_
A
_
LO

__R_E_'.S 1p~::~~~osll::~E~IE~:~~~cllil
: ~r~

~l ... --- _I~
'1

I1
'rq
li
1I

1:

li
11¡
I
I!
!i
'1

11

'BEOF..DENTES

10 4,,9311
10·4,934
1).4,.934

C-6-9aa

28·1·D31

10·4,934
10·4,·034
O·4A}34

la~2.93j

22 8·9S~1

~2·8 {lBS
818·Vaa
16-ó·rma

104084
lO 4o·011!i

lO·~fDlJ4
io·4,i}34
23·393*

16·11·929
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y en el pliego -de condi¿ones pa,li(~Clia

res y ('l.'.oooU1icas que hall de rt,;~r en
la contrata de estas. obras. Una vez q:.:e
le sea adjudicado el servicio. lJr-~(;.nt=~,

rá el-cocntrato de tTabaio que se {lrUl~.a:.

en elB) <lel m~"'no Real decreto-ley. J.~
!Jos q-..l'C 110 ~.ctúen en nmnllrep:'úy~o,

deberán .preshNa-r !06 documentos JUS
tifi.cn~iv{)s rl.e su ~na.lidad.

Lli~ EmpTe~s, Compaiíias o SociCl:h-'
d.:s proponente!; estar. obligadas al C'..l<JT'~
plimier. to del F..f.1l decreto üc 24 de 01-'
ciembre de 19".<.8 ("G.'lccta" de: :.:!;» y
disposk;iones posteriores.

:\!nJrkt 7 de .-\bríJ de Hm-t.-El Ius..
p:::-:to. Jefe del Cirruit;), Jmm Al'r<lh: y
Ormazábal.

Hash!. las trece hora... d-eJ dí,t 20 de
AbrH de 1934 se admitiri-n en 13. .k
f~~ürJ. del Ore:uito :!'adonal de Fir~'

mes especiaies y en las óe OJJras p-ú"
b!icas de las pro"ind~sde Cáct=res. s.;t~

lamanea.. !l.:vila, Toledo y Badajo.:. J.
horas 1l2biJe.<; rle oficina, proposiciones
para optar a la Sllbasta de :las ()~~.

de rie~o ~pcrfidal de hetwJ a.s.f.áll:'~
ca de 10s kiiómetros 192 al 210 de la:
carret.era de Madrid a PortagaJ., opDl"
Badajaz. pnJ.incia. de ca~rC$, ~l~<~,
presupnesto de contrata a-scknuc ;:l.

2M33.1.ffl :pes-etas. siendo el 'Plazo de',

I ejecución Basta 31 de Diciembre- d C·
1934, y la fianza p:-o.isiona.1 de (:.161

I pesetas.

1
La sabas!a se celebrará en :Maürid,

en las -ofk:in.asde es-'".e Circuito, ~l~1.7:a··

I
de1iProg:reso, número 5, -el día 25 de,
Abril, a las once !roras.

El proyec.to,vJi.ego de condiciones,'
$-304 modelo de pro.posición y disposiciones1

sobre forma ~. ccmdiciones de su pre4 "

1
sentación. :estarán de ImInifies.to en'

Hast:! las trece horas c1el-ma 26 de es:ta Jebtm-a del Circniio :t\acional d~',
-Abf'il de 1934 -se ailmitirin en la Je- I Firmcs especiales., en los ·dias yho~~I

famra del Circuito Naci<>nal de Fir- hábiles de oficina.
me5: especiales y enias de Obras flÚ- I Las ;pro¡posiciones se prese'.1~'r:1n er
bUcas de las 'Provincias de C:áeeres, pliegos cerrado~, en papel scUad'Ü d~

Sa!am.mca, T()J.edo. Avila Y Bada,ioz. a sexta clase (4.50 pesetas). O €n pape
horas bábiles de oficina, proposiciones común con PÓ-E:¿8 de igual clrse, (\<:5\
!,ara optar a la subasta de ls,<; obras er..hándose. desde Juego. la que no ....l·:1'
de riego 5nperf:ical -de betún asiiltico ga con -este requisito rom;p.lido.
de !los nlómetros 176,.500 al 't92de la El. licita:i!.or :.a.compañari a 5:.1 prc·po¡
CSJITeíe:ra de ~rid a Por1nga.1. por sición la relación de ren:mn~lacione:.,
Badaioz. provincia de Caceres, c:-.ryo min~", :en la fOI"!lJa <¡ue se determba!
p~pueslo de contrataz asciendt· a en el aparta-do A) del Re'<tl dccretv--h'y,
203.205 pesetas

i
si-enda el plazo de ejo- I de.() de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)'

-cución hasta 3 de Diciembre de 1'93-1-. yen el pliego de cond-i4icnes partiro-Ja
y la fianza provisional de 6.'007 pe-¡ res }T econá:nicao; que han de regiT er;
setas. . la contrata de esta:; o"hras. Una \'ez q~¡et

La subasta se .celebrará enMa:drid, ¡le.sea adjudicado el. servicio, -pres-enta~
en la5 oficinas de -este Circuitl), plaza rá el 'CO'ü1'rato de trabajo que se -orfreTI;l
del Progreso, nfun~ 5, el dia 2.5.:le en el B) del mismo Real decreto-ley.
Ahril, a las once horas. !Jos qa-e no nct:úen. en nonibr-e p,o>pié

El ,proyecto; nIiego de condiciones. deberá ip:"esenta:r los documen,os jU$~
modelo de J)roposicióny disposiciones Itilficativ-os de Sil rpers-onali<hd.
sob-re fO!'1Tla y condiciones de sn 'Pre- . Las EmpreS2s, CC>G1pa5::as o SfH:-:eda' .
5enhción. estaTm de manifiesto en d-es .proponentes cst~m OlJ;i~frd:::s at ct!'n...
esta Je1'atura del Cireo.iro N"acion31 de plimiento. del Real (\("cret.,) de 21 d~ Di4;
Firmes espedales, en los dias y hcras ~emb~e. de 1928 ("~;:tceta" del 25) .¡
hábiles de oficina. d~SpG"SIcloncs i)~s1er:'Qn's.

Las proposiciones se present:rrán en Madrid, 7 d.e Ahril.le 1934.-EI IJ1"'"
plie6'<-Os cerrndos,. en papel sellad'O de J)eetor .Teic del Circ-..:ito, Juan Arra te y,
sexta clase (4.50 pesetas), O en papel Ormazá:!n1.
-comtr!l. con póliza de igual clase, des- S-·3Ü3
.cctcindose, desde lnego, ·1a que no ven-
ga "C0'll: -este reqo:isito o:nnplido.

En licitador acompañará a Sil IJTOJlO- Hasta 1:Js tre,-e hor&S del día 20 r16.
.$1ción . la ¡-elación de rer:mmeraciones Abril de 1934 MI ad;nitirin cn k Je'"l
IIlfnimas, en la forma que se determina 1ratora del 'CircuHo );"aciúnal de Fir.;
en el apartado A) del Real decrello-ley mes es~ciales y en las de Obr3s pÚ-.l
de 6 de ~h~o de 1929 ("~acela" del 7),- b1icas de las prü>lncl.ls de J:\én, (in-

pu-

p-
---0'CKlo---

SUBASTAS

OPOSICIONES

J1lNfSTERlO DE OBRAS
BLlCAS

'CIRCUITO N..4.CIONAL DE Fill..\fES
ESPECIALES

RclncióII dI! los seií.<Jres opositúres'de
di!rndos Gptl}-$ pa.a pasar al segundo
ejercido, co1ócndos con los respec
tivos númerOs de orda! con que apa
recieron en la list.a de fHimilidos pu
blicada en !a G-\CETA PE ~WnUD.

setas. siendo el plazo de ejecución.'
h~:: ill de Diciembre de 1~4,. y la I
fianza proyisiúnal de 4.944 pesetas. 1

La subas.ta se ceieb!"ará ~~n :Madrid. '1
~mBt"~at. DE OPOSIClO~Es A PI...!Z."S DE .enhs ookinas de e:-.te arcuito, .plaza
T.'\QulGR,\FCS :MEC.L~ÓGP~\FOS DEL TRrnC- .¡ del p.ogreso, número 5, d dia 25 de

" ....L DE G.\R....." ..:rhs CON'STITCCIOXALES l' A:br~L a· las once horas.
.El ·:provec!G>. pliego -de condiciones.

1'~~(.>delo de proposkión y disp~ones
I sobx fOTD1a y condici-ones de su pre¡ sentaciún. estarán demanifie.sto -en
1 e~.ta. J cful:ura ¿el Circo.Ho Xacknal <le
I Firmes eS}>edales, en los rlias y horas
! háhiks -de (illcinn.
1 Las ,proposicione<; se p!·r:senl.::.rán en

2.-FloriilJl José Diaz Kú.iic.z. pliegos cerr'<'!dús, en pa-pel sellado de
3.-Jcsc Suárez Carrasco. sexta. clase t4.50pesetas):· o en P41pe1
5.-Vidor S-a!azar Herrero. co.-néa (:cm PÓ.tiz<t de igual cl2s.e., d:::s-
7.-F(·lip::: F0:x 1Ioreno G(t':];,.::lJo.. echáDdo>.c. desde luego, }a que no ven-
S.-.J-osé 1.1<1:1,:.0 :Mllrtin. ! ga co~ e<,~e requisito etJm?lido.

12.-}I<lnud Di;l7. Xúñcz. 1 El liciLdol."' a~ompañará :1 SU propo-
l~).-FI·:m('.i!;t:') Cr¡aJo !le la 10:TC. j si.dó:l la relación de rC'ImmCr3.ciones.
H.-J\~an Francil>co Villegus P(:,ez. miulill:::S-, en la formaq¡;c se deterr;in:J.
15.-Emilio t~,l;..ar.ez Ah-a.re2:. len -ei 3par'~d'; _-\.) del Real decr-etv-ley
16.-Ignado :&enncjo Culler. '1 de ti de., :\lllrzo de 1929 ("Gaceta" del 1)
1i.~AlltOllio Lópcz ~rcia. y -en el pEego ue condiciones particub-
18.--BernabC ,Monje H<'rtiguel;l. res y econonüc~b q:<e han de r{:gir en
19.-·José Gi¡r.tez GÓmez. Ila contrata de e:;~3S obra~. Gna vez que
2tl-Fra»dsco Vcvl.n Romero. le ..;,~a adjl!d.icado el servicio,pr-esenta-
2tJ.-:--José <:abanero Pilscual. rá el e:mtrato -de trabajo que se ()rdcna.
27.-EdUtlrdo Gómez :\Iesias. I en el B) rlel mismo Real decreto-ley.
2S.-José Gómez Mesías. Lus que no ~úen mI nombre 'Propio
36.-Tom:as.a de la Fllent~ i\icolás. 1 deberán '!J1'f':s:!'ntar los cOCl..""I1lentos jns-
4:3.-"Y~TIel rerl'1ánde7. Sánche:l. tilicatrros de su :pC'Tscna!idad.
44.-José Luis Gareía Rullio. Las E~resas,"Compflñias o Socieda-
4ft-Vicente Gutiérre¡; Lo~es. rdes propo-nentes cstfn obligadas al-eum-
57.-Rie..at"do "MtoliIi:J. ~diez.. • plimiento del Real decreto de 2rde Di-
59.-Atlioni'.)Pérez ()'1medo. dembr-e de 1f1'lS ("Gaceta" dCl 2-3) y
6&.-FIl)rerida·EtnrJia MaIT;)quín de 1 disposh:i'o~ poster¿m-es.

Pedro Madnd, J de Abnlde 193·1.-El Ins-
6.q.~lanueJ Cuiler Bermcjo. pector Jefe del CIrcuito. jnan Arr:a!e y
7:>.-An1irés 'Campos Teresa. Orma:záb~l.
n.-Jaime E~jo P.aracbe.
tll.-f10rellci<J Carba;osa Alv.arez.
~3.-Julio An:g!aQa. Sáncllez. •.
El ~:mndo i!jerci cio, MecaDo~ba>

tendrá lU~ar cl martes. 17 del cornt'".n
t-e m'es, a .las BReVe y media ae la ma
ñan-a, -enello-ca.l de es.te Trioold, San
I3r-rnaTdo. 62. .

Se antorixa a los seño-res opI)Slt.()reS 1
p:'ra traer al mismo las ~quinas de ;
es ~ribir o!!ecrean e:Ml'l'"en!l.entes. 1

~Iadrid: 16 <de .~bril de 1S34.-El Se
cretario del Tribunal. Alfonso Ayensa.
Visto bueno: el Presidente, ~1. Miguel
Traviesas.

Hasta 185 treee horas del día 20 de
'(\hI"il de 1934 se admitirán en la Je
fat1J:ra del Ciren:ito Nacional de Fl~..
¡p¡es especiales yen las de Obr.as 1J.u~
bliasde 135 .provincias de í"ád11:.
Hne!va, Sevñla. y iMál:Rga, a horas há
biles de oftcina.proposiclones para

_:apbr a la subasta' de lBs obras de
desdGblamiento 'de 1a b'aYesia: de
Faerto Re~ en los kilómetros 663 Yo
~64 de la can·eteTa 'de Madrid a Cálliz..
tn"OVincia & CádD cuyo_presupuesto
Pe; contrata a.tci~ ..a ~.771 ...!8 l!.e·
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Hasta las trece horas del día 20 de
A.bril de 1934 se admitirán en la Je'
fatura del Circuito Nacional de Fir
mes Especia!,es y en las -de Obras ipú
hUcas de las provtnciasde Madrid,
Toledo, Avila, Segovia, Guadalajara,
Cuenca, Ciudad ReaL. Badajoz y Cá..
ceres, a las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de riego su.."
peI'lficialde bebín asfáltico para con
seryación del firme de los kilÓimetros

, 4, i ,.600 a 61,500 de la carretera de Ma-

ldrid ~ Cádiz, ;provindas de Madrid
y Toledo, cuyo presupuesto de contra-

I
ta asciende a lH.489,75 pesetas, sien
do -el plazo de ejecución hasta el 31

1

31de Diciembre de 1934, y la fianza
provisional. de 3.525 ,pesetas.

La subasta se celebrará en l\Iadrid.
en l-as ºfl...Qi_na~ de est~ :Circuito. plaza

I
I Ins.pector jefe, Juan Arra~~ y Orma

záb>al,

Hasta las trece horas dcl día 10 de
Abril d:.: 1931 .se admitirá~ en la Je
fatura <el Circuito Xadonal de Fir

: mes Es ;ecia~es y en las de Obras .pú-
¡'blicascle las pro~incias de Lugo. Co
, ruña, Oviedo, León, Orcnse :r Ponte
1 vedra, a hor:ls hábiles de oficina, p.o-

I
sieiones 'Para optar a la subasta de las
obr~s de prime:- rit-,go .superficial con
alquitrán desbidratado del firme de

I
ki!ómetros aáO '3 ;,:i6 de la carretera
de Mad,íd a La Coruihl, provincias
de Lugo y La Coruña, cuyo pre~ll¡puest~. de. contrata a~ciende a, 13-4:?~0

I
pese!":-;, slendo el pl.lzü de eJec-uuon
hasta el 31 de Diciernbrcde 1934, y

I la fianza provisional de 4,030 pesetas.
I La suh~sta se celebrará en )Iadrid,
1 en )::lS oficinas de este Circuito, plaza
¡ del Progreso, número a, el.dia 2;, de

Abr!!, a las once hor.as.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicio
nes sohre forma "'!!' condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Fin:nes eS'Peciales, en 1-os días y hor3.s
hábiles de oficina.

Lns proposiciones se pre.~«llt<lrán
en pliegos cerra·dos, en pape:. sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual clase,
desechándose desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de rCffiuner-2.ci,::
nes minimas, en )a forma que se de
termina en el apartado A) del !leal
decreto-ley de 6 de )13rzo de 1929
(GACETA del 7) y en el plicgo de con
diciones ¡particulares y eco'lfllllir:HS
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le se;). adiu
dicado el servicio, presentara el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro-
pio ·deberán presentar los do~umcntos

1 justificativos de su pers~~ahdad. .
:1' Las Empresas, Compa!.llas o SOC1C-

I
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4.
de Dieiembrede 1928 (GAcETA del 2a)

I ). disposiciones post.eriores. '"' •
Madrid, 7 de Abnl de HJ... L -- 1:..1

IInspector jefe Juan Arn.le y Orm::¡.
zi::bal.
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pel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde lu~go. la que no
venga con este requisito cumplido..

El Ikitador acompañará a su pro
posición la reladón de remuneracio
nes mínimas. en la forma que se de·
termina en el apartado A) del H.eal
decreto-ley de 6 de )1arzo de 1!}~¡)

(GACETA del í) y en el pliego de con
dlC'iones 'Particulares y cconómh::as
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una ,,-ez que le sea adiu
dic3do el servicio, presentará el-con
trato de trabajo que se ordena en el
m del mismo Re:ll decreto·ley. -

Los que no aetÍlen en nombre pro
pio de!:>erán presenl:Jr los documentos
justificatiYos de sn personalidarl. .

Las Empresas. Compañías o SOCIe
dades proponentes están obligadas al
<,u:nplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAC¡:::'.-\ del 25)
yliisposiciones posteriore'.

1bdrid, i de Abril de H¡~H. - El
Ip'j;¡:edc.r jefe, Juan Arr:J.~e y Or'na
zábal.

Hasta las trece huras del dia 2G de
Abr-il de 1934 ~e admitirán en la Je
fatura del Circuito Nacional de Fir
mes Especi8ks y en las de Obras ipl).
blicas de lasproYincias de Jaén, Gra
n3da, Málaga. Cói'doba, Ciudad Real.
Albacete, :Murcia y Almería, a horas I
hábiles de oficina, proposiciones para..
optar a la subasta de 13.s obras de rie- I
go superficial de betún asfáltico para
cunsen-ación del firme de los kilóme- I
tras W9 al 382 de la carretera de
Bailén a ~Iálaga, pro.... incias de Jaén
y Granada, cuyo presupuesto de con- 1
trata asciende a 105.804,54 pesetas,
siendo el plazo de ejecución hasta el
31 de Diciembre de 1934, :r la fianza I
provisional de 3.175 pesetas.

La subasta se celebrará en )Iadrid,
en las oficinas de este Circuito, plaza
del Progreso, número 5, el día 25 de
Abril, -a las once hora.'i.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
ncs sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Finmesespeciales, en los dias :r horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se preset«arán
en pliegos -cerrados, en papel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) o en pa
pel común con póliza de ígual clase,
desechándose desde luego, la que no
venga c-on este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mini mas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 (le )'larzo de 1929
(G.~ETA del 7) y en el pli~go de con'
didones iparticulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una .-ez que le sea adju
dicado el sCivicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nomhr~ pro'-

Ipio ·deberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Soc1e-

Idudes proponentes están obligadas al
" cumplimiento del Real decreto de 24

1
de Diciembre ·de 1928 (GACETA "del 25)
y disposiciones posteriores.

:\f.:lurid. 7 de Abril ~ j9:H. - El

Hastn las trece horas del día 20 de
,;Abril de 1934 se admitirán en la Je
fatura del Orcuito Nacional -de Fir
mes Especia~es y en las de Obras ¡pú
blicas de las provincias de Jaén, Ciu
d3d Hea1, Albacete, Gr::mada y <;;órrlo
ba, a hor~s hábiles {k oficina, pr().posi~

óones par.a (}ptar a la subasLa de las
obras de riego superficial de betún
asfitltico, para conservación del firme,
de los kilómetros 355 .al 3US de la c.a
rrcl~ra de Bailén a ~rálaga, provincia
de Jaén, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 112.952,54 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta 31 de Diciem
bre de 1934, y la fianza provisional de
3.389 pesetas.

La subasta se cclebrn.rá. en ~i-a'driu,
en 'as oficinas de este Circuito, plaza
del Progreso, número 5, el día 25 de
Abril, a Jus once horas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicia
nes sobre forma y con diciones de su
presentación, estarán de m:mifiesto en
esta Jefatura del Circuilo Nacional de
Fin:nes ~specirl!es, en los di~s y horas
háhiles de oficina.

·Las proposiciones se prcsentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta dase (1,5U pesetas) (j en pa-

I
}lado Real, An~a~ete, Grana.da y Córd~

-pa. a. horas hM;l1es de (}ficma, pro.pOSl
"dones ·para opLar a 'la subasta de las
'.'obras de rieso superfidal de betún
· asfáltico, para conservación del fi,rmc.
i de los kilómetros 340,200 al 354 de la
\ (-arretera de Bailén a :Má!aga, provin~
i cia de Jaén CL:YO preSU.JUcsto di.! CO!ll
~ trata asciende a 105.822,08 ,pesetas, sien-
do el plazo de ejecución hasta 31 de
Diciembre de 1934, y la fianza provi
siona1 de 3.175 ,pesetas.

La subasta se celebrará en :\ladrid,
en 1:>s oficinas de este Circuito, ,plaza
del Progreso, número 5, el día 25 de
Ahril, a las once horas.

El proyeeto, pliego de condiciones,
modelo de .proOposición y disposicionc;;
sobre forma y condiciones de su pre·
senltaóón. estarán de m:lnificsto en

: est.a Je-fatura del Circuito Naciona] de
· Fi!![ues especiales, en los dias y horas
J húlUcs de oficina.

t.Js proposiciones se p¡-csent:uim 1'11

• p1il gos cerr:ldos, en papel sellado (le
· seX11a clase (4,50 pesetas). o en l):1pd

c(}'-;ún con póliza de igu¡¡l clase, des
ecJ¡jndose, desde luego, la que no ven·
ga 'ton este requisito cUIDr>lido.

E1 licitador acompañará a su propc-
s1ciól1 la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma (j11e se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de ü de :\Iarzo de 1929 ("Gacela" del 7)
yen el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de ·regir en
la <'ontrata de estas obras. Una ,,'ez que
le sea ~djudicado el servicio, presenta
rá el contrato de trabajo <IUoc se ()rdena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

1:05 que no actúen en nombre propio
deherún presentar los documentos jus
tiflcaLivos de su ,personalidad.

Las Empresas, Compañías o Soei-eda
des proponentes están obligadas ai cum
plimiento del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) Y
disposiciones ,posteri'Ores.

~Iadrid, 7 de Abril de 1934.-EI Ins
!f)2'<":tor Jefe del Circuito, 'Juan Arraie y
Omlazábal.

S-305 .
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.H~~ta las trece horas del día 20 de
Aonl de 193.1. se admitirán en la Je.
fatur~ del Círcuito l\'acio·nal de Firmes
especiales Y, <:~ las de Obras públicas
de las. provl1l?las de Orcnse,Pontcvc. ¡
o!,a. Lugo, ~eon y Zamora, a horas há'l
blles de oficma, proposiciones para opf
tal" a 1(1. subasta de las obras de sub-'i-
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Hast::- las trece hora'; del día 20 rle
Abril de 1934, se admitirán en ia Je
fatura del Circuito Nacional de Firmes
especiales y en las de Obras publicas
de_las provincias de Pontevcdr:l, Co
runa. Lugo y Orensc, a horas hábiles
de oficina, pr()posidones para optar a
la subasta de Ins obras de visiIJ\lid:1d y
arreglo de curV:lS y rnt'j~r:1 del p:l\·i~

mento <le los kilómetros 648 al Gj7 da
l~ c<!-ITetcra de YilIacastín a Vigo, pro
VlnCla de Pontevedr:l. cuyo presupues~

to de contrata asciende :1 2'12.4S4·.:I~
pl'sctas. siendo el pInzo de ejecuc.iór(
hasta 31 de Diciemhre de UJ:3J. y lt.
fi~nza provlsion:11 dc 7.27"5 pesC'fas'.

La subasi:l se celebr-:lt'á en ~i:tddd.
en la!; oficinas de este Circuilo. p1a7.2 .
del 'progreso. número 5, e: ciia 25 .lt
Ahrll, a las once hor:;<;.

El p·royccto, pliego de rondiriones
modelo de proposición y d¡:']"Jo~ic:onu;

S'lhre .f.orma y condiciones rj(' su pre
sc:1taClOTI. esfarlÍn de manifiesto en cs
h~ kfatura C:el Circuito Xne!onal de
Flrmes espee¡;¡:es, en los dias \' !lCll':iS
húbiles de oficina. .

.Las proposiciones se prpseniar:in ¡'''".
plIegos cerrados. en .papel sclla'!o (:,.
sext~ clase (·1,50 pesetas) o en P::Pl:
cGnl:un con póliza de igual ,la;;c, des·
echandose, desde luego, la que no ven·
ga con este rcquü;itu cu;¡mblo.

titución dc1 firme -actual, por adoqui"
nado. en los. kilómetros. 554,534 a
554,7426 y 554,926 a 555,850 1e la ca
rretera de Yillacastin a Vigo. provin.
cia. de Orense, cuy.o presupuesto dI!
contrata asciende a 233.229,20 pesetas.
skndo el plazo de ejecución hasta 3i
de Diciembre de 1934, y la fianza :pro~

"isional de 6.997 pesetas.
La subasta se celebrará en ~ladrid,

en las oficinas de este Circuito, plaza
del !)rogreso, número 5, el dia 25 de
Abril. a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en es'
ta Jefatnradel Circuito Nacional de
Firmes especiales, en los dias y horas
háhiles de oficina.

Las proposiciones se presentarúil en
pli.::gos cerrados, en papel sdlado de
sexta clase (.1,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual d;.¡sc, des"
eclJándose, desde luego, la que no nn
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañad a su propo·
I si~i(~n la relación de remuneracioneS

ffilTIUnaS, en la forma que se .deternli·
! na en el apartada A) del Real decreto"I ley de 6 de :\larzo d.e 1929 ("Gaceta"

1
(!cl i) Y en el pliego de condicioneg

1
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser~

vicio, presentará el contralj¡ de traba"
jo que se ordena en el B) dcl misma
Real decreto-ley.

Los que noadúen en nombre pro"
pio deberim presentar los documcnto~

jLtstiflcatiyos de su .personalidad.
Las Empresas, Compañias o Socicda¿

des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
25) y disposiciones posteriores.

?l1adrid, 7 doe Abril de 1934.-El ITI')'
pedor Jde del Circuito, Juan Arra U
y Ol'mazábal.
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Hasi:1 las tr~e horas del día 20 de 1
AIJ1'il de 1934, se admitirán en la Je·
fatura del Circuito Nacional de Firmes
especiales y cn las de Obras públicas
de bs provindas de Orense, Lugo Pon
teyedra, León y Zamora, a hon;s há
biles de oficin::l, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de cnsan
chr~ del Puente de San Francisco. en
Ribadavia. carretera de Villacastin a
Vigo, kilómetro 584, pro,.-incia de Oren
se, cuyo presupuesto de contrata as
cientle a 143.116,62 ,pesdas. siendo el
'pla2.o i1e ejecución hasta el 31 de Di
ciembre de 1934, y la fianza provisio
nn1 de 4.294 pesetas.

La subasta se celebrará en :\Iadrid,
en hs oficinas de este Circuito, plaza
del Progreso. -nÚ;l}crO 5. el día 25 de
Ahril, a las once horas.

El proyecto, pliego -de condiciones,
moacfo de prop-osidón y disposiciones
sobre forma y eondiciones de su pre-
scnlación, estarán de manifiesto en cs.·
ta Jefahlru del Circuito ",acional de
Firmes especia!es, en lo.,; dlas y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se prescn t2,':in ea
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, GCS
ochándosc, desde luego, la que nQ ,en·
ga con este requisito cúmplido.
. ~! :lidtador a~.ompañará a su propo

SlClon la relaclOll de remuneraciones
mínima.':, en la forma que se determi
na en el apartada A) del Real decret(l
ley de (j de :'Ilarzo de 1929 ("Gacela"
del 7) y en el pliego de -condiciones
pnrticulares y economicas que han de
regir en 'la contrata de CSÜl.S obras.
U na ,ez que le sen adjudicado el ser.
~'icio, presentará <:1 contrato de traba
]0 qne se ordena en el B) del mi~mo

Real decreto-ley.
Los que no actúen en nombre pro

pio deberán presentar los documentos
ju~tificati.\"os <..le su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes están oblirtadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1923 ("Gaceta" d.::l
25) y disposiciones po.';tCTiorcs.

:\Iadrid, 7 de Abril de 1934.-EI Ins
pector Jefe del Circuito. Juan Arrate
y Ormazábal.

vicio. presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real dccrcto-k'Y. .

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justifiwHvos de su .personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Re31 decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Ga-ct'ta" del
25) y <!isposkiones posteriores.

!\ladrifl. 7 de Abril de 193-l.-El Ins
pector Jefe del Circuito, Juan Arrate
y Ol·m:uábal.

del r--;'ocireso, numero 5. el día 25 de
:Abril; a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones
modelo de proposición Ji disposicio:
nes sobn: forma y condiciones de sn
prescntución, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Kacionnl de
Firmes especiales. en los días y noras
hábiics de oficinll.

. Las proposic:ionés se presclltará¡1
en plie;:os ce~rados. en p;¡pel sellad.)
'de sexta c~:lse (-1,50 pesetas) o en pa

. fiel común con póliza de i;mal clase.
desech:inuose. desde luego, 1", que no
venga (:-00 eslc requisito cumplido.

El licit3dor aco>mpailará a su prO"
posiciiJn b. relación de remuner.:lciú
Des minimas. en la forma que se de
term:I11l en el :lpartat1Q A) del Real
d~crcto-]ey de 6 de :\Inrzo Óe 1029
(G.\CETA del 7) y en ~l pliego de eon~

diciones ¡particulares -.:i ecor..ónlÍccs
que han. de rc:gir en la contrata de
estas obras. Una "ez que le ~ea :ldju.
di cado el scr... ic1c, presentará <:1 con
tmto de trubajo ql.le se ordena en el
B) dd mismo Real decreto-ley.

Lo., que no ~ctuen en nombre pro
p:o deberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Lns Emp:-esas. Compañías o Socie·
d;;¡dcs proponentes están obli:;ad:ls al
cum¡:llimiento del Real decreto de 24
'de Diciembredc 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

:.\ladrid, i de _\bril de 193·1. - El
Im¡;ector je~'~, Juan Arr;.l~~ y Qrma·
~áb~l.

. S· -309 1
1Ía.-;ta las lre.:c horas rlel di:"!. 20 de '1

Abril de 193·~, se (l{lmiEr<l:t en la Je- 1

f3tura del Circuito Nacional de Firmes I
especiales y en las de Obras públicas I

de la~ provincias d~ }.Iaurid, SegOYia,¡
Vall:ldolid. Burgos, Soria, Gua-dalaiara,
Cuen-ca, Toledo y Avila. a b()ras hábi- 1
les de oficina, proposiciones pnra op·
tar a la subasta de las obras de oTiego
superficial, con emulsión asfáltica, de 1I
105 lülómetros 56 al 65 de la co.rrete
:1":1 de )Iadrid a lAi Coruña. provincias .
de )Iadrid y Segovia, cuyo presupuc~- I
to de contrata asciende a 5i.907,10 pe·
setas, siendo el ,plazo de ejL-c:ución de ¡
.OC..'lO meses. a contar de la fedl:J.. del
bOmienzo de las obras, y la fianza pro~ I
:visional de 1.738 pesetas.

La suhasta se celebrará en }'ladrid.
en las oficinas de este Cir-cuito, plaza ¡'

del Progreso, numerO 5, el día 25 de
Abril, a las ooce horas. I

El proyecto. pliego de condiciones, 1
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre- '
sentación, estarán de manifiesto en es-I
ta Jefatura del Circuito :Kacional de
Firmes especÍ<tles, en los díss y horas
hábil~s de oficina.

Las pr()p1)sicíones se presentarú;} en
pliegos <:errados. en papel sellado de
sexta clase (4.51) pesetas) o en papel
Común con póliza de igual clase, des·
echándose. desde luego, la que no "en
ga con est!} :requisito cumplido.
~l !licitador aeompañaráa su propo

·siclÓn la relación de remuneraciones
mínimas, en la fonna 'lue se de,ermi-

"na en oCl apaMada A) del Real decrcfu
ley de 6 de l.'larzQ de 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el pliego de condiciones
¡p~~ieulares y económicas que han ~le
regIr.en la corJrata de estas obras.
Una \"eZ que l~ sea adjudicado el 5er-
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La subasta se C'C1-etrr~ra en Mad~id.
en las oficinas de este Circuito~ pla7.a
del Progreso, n1Í'mcro 5, el db. 2.5 de
Abril, a ·la.« once hOr:ls.

El proyedo. pliego de condicior:es.
modelo de proposición y disposi¡;;,~

nes 'Sobre forma )- .condicinonc!> de
su p:-esent:.:.ción, est::lrán de manifres'"
ro en esta Jefatl¡.3 del Circuito Na
cional de Finnc.'i Especioles, en los
dias ). horas hábiles de oficina.
L~s proposiciones se presentará.n

en pliegos cerrados, en papel seihulQ
de se....ta cl:!se (4.;13 pesetas) o en p-a~

pel comü71 con póliza de igual cb.w.
desechándose, desde lue~o, la que no
Yen~a con es:e requisito cumplido._

El licit..'lcor :lcompañari a su pro
posición :3. rel:::ción de ~r:luneraci{)

nes mínimas, en la fOI'lnla que se de·
termina en el apartado A) de! Real
'.3ecrelo-lcy de 6 de ~iarzo de 1923!1
(GACE"TA del 7) y en el pliego de 1;0!1

diciones particu~ares y económic:.'ls
que han de regir en la 'Contrata de
est2s ob1":ls. Una Vez que le sea aeju
d'icado el servicio, presentm-á el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-Ie~'.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán preserrtar !.os doeumenlos
justificativos de su JleT'Son.alid~d.

Las Empresas~ Com:pañfas o Socie
daaes proponentes están obligadas al
'Cumplimiento del Re31 decreto de 24:
de Diciembre de 1925 (G....C€TA de! 2;;>;
y disposiciones posterioTes.

Madrid, 7 de Abril de 1934. - El
Inspector jefe del Circuito, Juan Arra~
te Orma7.áha~,

S----31·i

Hasta. las trece horas del dia 20 de
Abril de 1934, se admitirán en la Je
fatura del Ci rcuito N3Cional de Fir
mes Especiales y en las de Ob:-.as pú
blicas de las provincias de 'l'Qledo.
Cuenca, Albacete,Madrid, Guada~

ro, Teruel, Valencia, Alicante, Murcia,
Granada, J:u~r.., Ciudad Real, E4.l,(h.¡oz,
Cáceres y Avlla., a horas há.biles de
oficina, proposiciones para opt3r 3 la
subasta. de ¡as obras de acopios de
gravilla y de bem:¡ asfáltico p~ra oco:n
servadon del firme de ~os kilómetros
126 Q 150; 159 a 169; 178 a 195, y 198
a 2Q9 de la carretera de Madrid a AI
ba.cete y Cartagena, provincias de To
ledo, Cuenca y Albaccte, cuyo presu- I
puesto d? contrata asciende .a pese
tas 111.959,4(J, siendo el plazo de eje- I
cl!Ción hasta 31 de Diciembre de 1934, I
Y l3. fianza provisional de 3_3,:)9 p.;:se- '1
b~ i

La subasta se celehrará en Madrid, I
en las oil-cinas de este Circuito, plua
del Progreso, llllÍmero 5, el di3 25 de 1
Abril. a las once horas. 1

Rast.:. las trece horas del dia 20 de El proyecto, pliego de condiciones,
Abril de 1.934, se admitirán en .\a Je- modelo de proposición y disposicio- 1
fatura .d-el Circuito K2ci·cmal de Fi.- Des sobre forma y conrlicioD<lS de su I
mes Especiales y ~!l las de Obras pú- presentación es.fm-a.n de manifiesto en 1
hlicas de las provineüls de ToleJo, esta Jefatura del Circuito Nacional di..:
Madrid. Guenca., Ciuda.d Re:!.], Bada- Finnes E.'ipeciales, en ios db3 Y ho- :
jo~ Cácercs y Av~ a h.oras hábiles ros hábiles de oficina. 1
de ofici123., proposiciones para optar a Las proposiciones se presenrorán
Ja sub.a:stade las obras de rie!jO su- en pliegos cerrados, e.D -papel sellado I
})eme.talle bebin asf=iltico para C01l'- de 'sexta cla.se {4~O pesetas) o en pa
ieI"V"dció del firme de los kilómetros 1 pel común eGn póliza ·de igual ciase,
62,200 a 75 de la carretera de )Iadrid'l df'..sechándose, desde luego, la que no.
a Cádiz, provincia de Toledo, cuyo I venga. COD este requisito .cumplido.
presupuesto de contrata asciende a 1 El licitador acompañará a su pro
121..')13.6G pesetas, siendo -el plazo de 1 posiciÓ<D la relación de remuneraclo
.ejecución hasta 31 de Diciembre de nes mínimas, en la fonntt qt:.~ se
1934. y la. .fian7a provisional de 3.~6 de~ermina en el apartado A) de!
peset3s. 1 Real decreto-ley de 6 de :\Iano de Hasta l:!.s trece ho1'3.S del día 2() de

La subasta se celebrara en Madrid, 1929 (GACETA del 7) Y en el pliego Ahrilde 19"34 se ndmitirán en la le
en las odicin3S de este Circuito, plaza de condiciones particulares y eeonó- fattIra de: CirCUito Nacional de Fir
del ·Progreso, 1l'úmero 5, el -dia 25 de micas que han de regir en la .contra- mes Especiales 'S en las de. Obras pú
~ril, a las once ·horas.. la de estas obras. lIma .ez que le sea blicas de las provinci'3S de V~llladolid,

El pro;re:::to, pliego de condidones, adjudicado el servicio, presentar4 el León, Palencia. Burgús, Segovia, A.i
modelo de proposición y dispo~ido- contrato de" trabajo que se ordena en Ja, salamanca y Z~llnorn, a bor.1s hfr·
nes sobre forma y condiciones de su el B) del mismo Real decreto-ley. hiles de oflciDa, 'Proposiciones I)3r:i
p.esentadón estarán de manifiesto en Los que no actúen ~ nombre pro- optar a la surosta de las obras de
esta Jef2tura de! Circuito N":.'\cional de pio deberán .presentar los documen. riego cIe betún asfáltico para la con
Firmes ~1Jeciales. e!1 los di,g Y ho· tos justificativos de_ su personalidad. seITaCÍón del ,firme de los kilómetros
ras hábiles de olidas.. Las Empresas, Compañías o Socie- 186 al 191 de la C'aTretero·de Adanero.

Las proposiciones se present:min dades proponentes están obligadas a.l a Gijón, provincia de Vallad'Olid, cny~
:m plie,gos 'Cerrados. -en ·papel sellado cumplimiento del Real decreto de 24 presupuesto de contrata asciende a
-le sexta clase (4,50 pesetas) o en pa· de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25) 113.&51,38 pesetas, siendo .el. pino de
')el cornúncon póliza de igual d.:lSc, y disposiciones posteriores. ejecución hasta -el 31 de DU::lembn: de
le.seehándose, desde luego, 1a que no .Madrid, 7 de Abril de 19"34. _ El 1934, Y la fianza tpTovisional de 3.416
~enga con este requisito cumplido. Inspector Jefe -del Circuito, Juan Arra. pesetas. . "

El li-citador acompañará a su pro- te y Ormazábal. La snhnsta se ce~-.ebraci en Madrid.
Ilosidón la relación de remuneracio- S--316 en las oficinas de este Cir-euito, plaza
oJIe3 mínimas, en la forma que se del Progreso, número $, el dia.25 de
:t1etemIíua en el :lpartado .1\) del Abril a las once h-oras.
lleal decreto-ley de {) de )la!'z(I de El proyedo, i>lie~ de c~dici~n~s.
1929 (G.\cETAdel 7) :r en el pliego Hasta las trece hor.as del día 2ü de modelo de proposición y dispoSJ.clfr
de condicirJDcs particulares :y e-conó- Abril -de 1934 se admitirán. en la Je- nes sobre forma y condiciones de.
micas que han de regir en la contra- fatura. del Circuito Nacional de Fir- Sl1 presentación, estarán de m-anifies'"
.3. de estas 'bhras. Gna vez que le sea mes Especiales y en las de Obras pú- to en esta Jefatura del Circuifo .Na..
·3dhJdicado el servido, presentar-á el bEcas de ros provincias de Valladolid, ciona! de Finnes Especiales, en loS;
.:-ontrato de t.ahujo que se ordena en León, Zamora, Orense. Lugo, Oviedo, dias y horas hábiles de oficina. '
~l B) del mIsmo Real .decreto-Iey, Santander, Palencia, Burgos, Segovia, Las proposiciones se presentarán

Los que no actúen en nOl;ubre ~ro- Avila ~. Salamanca, a horas hábiles ,de en pliegos cerrados, en ;papel sellado.
P!O deberán presentar los d()cumen· oficina, proposiciones para optar a la Ide 'Sexta cloase (4,50 pesetas) o en 1'a'"
tos justificativos <le su per~onalid:ld. subasta de 1::s obras de riego eon nI- pel común con póliza de igaaJ. clase.

L3& EmpreS2.s. Compañías o Socie- quitrán y gravilla para ~.a conserva- desechándose, desde luego, la que no
dades proponentes· están obligadas el I ción del firme de los kilómetros 265 1venga con este requisito cmnplido. ;
cumplimiento del Beal decreto de 24 i al 283 de la carretera. de Ad:mero a El licitador a~mpañará a. su ]:Iro..
de Didembre de 1928 (W.Cl'-1'.\, del 25) : Gijón, provincias de Valladolid y León,¡ posición la l'"lÜación de remuneracl'O-'
y disposiciones poster~ores. 1cuyo presupuesto de contrat'9. as"Ciende nes minimas, en la fo-IltDlB. que se de-

Madrid, 7 de Abril de 1934. - El j :l 15ü.883 ¡pesetas, siendo el plazc determina en. el aP.artado .A) del Real
Inspeetor Jefe del Circuito, Juan Arra-l ejecución hasta el 31 de Diciembre &cretO'-ley de6 ·de Marzo de 19239
le v Ormazáhal. de 19M, y la fianza lH"ovisional de . (GACETA del 7) yen el pliego de con"

S--315 4.707 llesetaf"- . dicio~~ ~~u1ar'efi ;JI; 'flIron~ ...
-.----~ --' ,. -

-. El licitado. acompañará a Sil propo- 1
.siew.I1 bl relaciÓon d~ remuneraciones I

~, ·en la for~ que ~ de1'ermi
na en el l1partada A) del Rea.i decrero-

. ley 4e >6 de :Mano de 19"29 ("Gaceta"
Gel "7) y en el p.lie",~ de- condícü:mes
~arti~uhres y económicas que han de
no.gir en la contrata de estas obras.
Una YCZ qu~ lese-a :!djudicado el ser
vicio, prc,,;enlar.í el eontrato de traba
jo qlle se omena en el B) d.el mismo
l~(>.al decreto-ley.

Los que no ~ctÚC[l en nombre.pro
pio deberi:.n presentar los documentos
jastificativos de s:u .pet"SO'nalidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes es1án abligadas al
~i..IIll:plimicnt.o del Real <1ecreto de 24
(le Dkiembre <.le 1928 (~Gaccta" del' I
2~) Y disposiciones posterim'es.

Madrid, 7 de Abril de 193i.-El Ins- I
pectGt" Jefe del Circuito, Juan Anatc "
"jo Onnazáhal,

¡
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'-. ,
Debiendo procederse'a la cekbr~.i

ción de sub:J.St:l, con carácter u;xerIJ
te. par3, conu'atar el transp"rte ele l.
correspondencia en automóvil cntr ,
la olkinc. del Ramo en Vidá:ngoz y 1\1'
de Burb"Ui (nueve kilóme-tros). bajo ell
tipo máximo de 2.000 pcset[;S anu~~"
les y demás condiciones del plieg~:

que está de ma...~ifiesto en la Admin'ls,,,
traci6n principal de Correes de Na:.1
,,":lrra, con arreglo alo prcceptu:.1do el"
elcapituIo 1.0 del titulo 2.· del Regla~

mento para el régimen y servicio de~
Ramo de Correos y modiñc;¡cioIl~S in.
troduddaspor Real d~ret{l de 21 d~
Marzo de 1907. se ad....·iertc al púb~ica.·
que se admitirán las propos¡civnes~
extendidas en papel timbraclo !le scx~
ta clase (4,50 pc:setas) que se p["csen~..
ten en las antedichas Adrninistrn.(;io',
nes, previo >cumplimiento de 10 pre.:.
ceptuaao en la Real orden de~ Millisi(
teriode Hadenda. de 7 de Octubre d~
1904, hast:1 eldia 23 de Abril -actual!.
:l las diecisiete horas, y que lafJl)er.;¡
tura de pliegos tendrá lugar en di(:h:{;
Administración principul el dI.. 28 del,
mismo mes. a las on-ce hora~s. ;

:Madrid, 9 de Abril de 19M.-El Di'"l
rector general, S. Ocón.

Modelo de proposicióll.

DO.Ir.... n-atural de... , vecino de.:.,¡'
según cédula personal númer-o... , sef:"
obliga. a desempeñar la con(1l1'cci6Í'~
del c{)rreo diario desde a ... y ....h·c'~
versa, por el precio de (en letra) . .JI.
peseta.s mrualcs, con arreglo a las co¡{"¡
diciones contenidas en el pUeg.) apro+
hado por la pir-ección general. Y pan
seguridad de esta proposición a;com·'
paño a ella por separado hi cerlul~
personal y 1ft carta de pago que acre
(lita habe.: deposita.do en... fia n 7-4:
de ... I'esetas.

(Fecha y firma de! intcr-esnao.)
S-3:~

Debiendo procederse n ]3 celebra-,
'ción de ~u.ba.<;ta, con carácter urgen
te. ¡)::.ra contratar el transporte de la
correspondencia en automóvil ent,'e
la oficina del R~mo en ·Calamo('ha y.
estación férrea de Plou (55 kilóme
tros), bajo el tipo máximo de 8.700
pesetas anu~cs Y demás condiciones
del pliego que cs~:i. de ffia'nifiesto en
la Admil1istroci,'m prin'ci¡wl de Ter<.lcl
y én la oficina de C-abmoch::!. COll
arreglo a 10 preeeplua.do en el ('apítu~

lo 1.0 del título 2.° del RegkmH~11to pa
ra el ré~im('n v servicio dei ·lümo d"
Correos- y roolifJ..caciones iTItrGdl~cid:J"
por Real decreto de 21 ce ~b!"Z(\ cl~
1907. se ad.... ierte al püblico que se
adiílitirán las proposiciones, extendi
das en p2pel timbr3,do de sexta cl?se
(4,50 pe~ct:1s) que s~ presenten en Y.¡s
antedichas Administraciones, previo
C'Umpl;miento de lo preceptuado en
la Real o,de!: del ~Iinis~erio de Ha
ciendn. de j de Octuhre de 1!l04, h:lSo'

"'l\
\

bado por la Dirección geD.er~!. Y i)3r;'
seguridad de esta proposición aeo
paño a eUa por separado '11. cédur
pCl"Sond y ro. carta. de pago que ~crl\i
difa haber d.~posit3,do en... fi~n:i. ,
de;.. pesetas. ';.

(Fecha y fir-m2 del int-e¡esado.)
S-4

Modelo de proposici6n.

). d-emás condiciones del pliego que t
está de manifiesto en la Administra
ción principal de Correos de Jaén y
ofl:cinas de Arjoua y Andüjar, co-n
arreglo a 10 preceptuado en el capi
tulo 1." del titu,].o 2." del Regl:amerrto
para el rcgimen y servicio de! Ramo
:.k Coneos, :r roodificaci,..mc~ introdu
cidas ]lO!" Real decreto de 21..de :Ma.r
zo de 1907, se advierte al público que
se admitirán l~s proposiciones. ex
tendidas en ptlpel timbrado de :oc:du
clase (4,50 pesetas) que se presenten
en bs antedicha.'> Adminitraclones.
rrevio cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del '}hnisterio de
g::-ciellda de 7 de Octubre de,lOO-t,
hasta el dia 14 de }Iayo próximo. a
las diecisiete horas, y que la apertura.
orl~ pliegos tendra lugar en la AdlOi
ni.stl·sción principal de Jaim el día 1',)
de :\Inyo próximo, Q las once horas.

),!a drid. 9 de Abril de 1934.-El Di
re~tor general. S. Ocón.

I

I
I
1

I j)o~, .. , D-atursl de... , vecino de....
se:,;;m i:edula personal número... , se

t obliga a desempeñar la conducción
¡ del correo diario desde... a ... y 'Vice
1 Vel'l;S, por el prC'Cio de... (en. letra) ...
i pesetss anu-alcs, con arreglo a las con-

\

'diciones contcnid':ls en el pliego apro
b~do por la Dirección general. Y para

1

, seguridad de esta proposiclón a.com
paño a ella por separado la cedula
personal y la csrta de psgo que acre·

I
dita haber deposita,do en... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-320

Modelo de proposición.

Don..., nfttural de... , vec1no de ...;
según cédula personal número.,., se
nbliga a desempeñ2r la conducc.~Óll
del correo dio,I'io desde a ... Y Vlce·
versa, por el precio de (en letr::!) ...
pesetas anuales. con arreglo a 135 co-n
rociones contenidas en el pliego apro
hado por la Dirección gen~l:~l. Y p3.ra
semIridad de esta ,proposlClOn ucom
'Pafio a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que a~Te

dita haber depositado en... fianza
de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
$--319

Debiendo procederse a la. celebI'a
ción de subasta para. contratar- el
transporte de b correspondencia pú
blica en automóvil entre ia ofidna del
Ramo en Cortes de la Frontera y su
estación férrea, bajo el tipo máximo
de 2.500 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego qu stá d manifis-

I to n la Administración principal de
Correos de ::\Iálaga y Estafeta de Co
tes de la Frontera, con arreglo a lo
preceptuado en el capítulo 1." del ti
lulo 2.° tiel Reglamento para el régi
men y servicio· del Ramo de Cor-reos
y modificaciones introducidas por.
Real .decreto de 21 de Marzo de 1907,
se advierte al público que se admiti
rán las proposidolles. extendidas en
papel timbmdo de sexta clase, (4,50
pesetas) que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo curo-O
plimiento de lo preceptuado en la
Real orden del )Iinisterio de Hacien
da de 7 .de Octubre de 190-1, hasta el
día 4 de Mayo. :l 13S di~clsiete horas,
y que la apertura de pliegos tendr::i
lu.gar en la Pdr.cipal de :\!ill:.oga el dí::t
9 de :\Iayo próximo. '3. las once horas.

Madrid, 9 de Abril dc 1931.-El Di
rector general, S. O~ón.

Modelo de proposición.

~ Debiendo procederse a la celebra- D().Ib••~, natural de.,., vecino de ...•
clón de subasta para contratar el según cédula per~onal número..., se
transporte de la correspondencia pú- I obliga a desempeñar la conducción
blica en automóvil entre la oficina -del ',' <!el correo diario desde, .. a ... y vjcc
Ramo en Arjona y la esta-ci6n férrea versa. por el precio de.,. (en letra) ...
de Andúiar (15 kilómetros), bajo el I pesetas anuales, CQ.ll arreglo a las COll
tino máximo de 4.000 pesetas. anuales ¡ didones contenidas en el plieBo 3pro-

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCW-X GENERAL DE CORREOS

Dcbiendo procederse a la celebrll
ciún dc subasta par:\ controt3r el
transporte de la correspondencia púo
blica en aütomóvil entre la oficin:J. del
Ramo t:n Jaén'y su estación férrea.
bajo el tipo máximo de 9.975 pesetfts
anuales y dem:is con'diciones del pli<l
SO q¡;·e está de maniHesto cn la Ad
ministrnción prindpal de Correos de
Jaén. con arreglo a lo pre,ceptuado en
el capítulo 1.'" del titulo ~.u del Re
glamento pal'a el régimen y ser\"icio
del Ramo de Correos y modificacio
nes intrmh~cidas por Real decreto de
21 de Marzo de 1907. se advic:rte Q1
público que se admitirán. las propo
siciones, extendidas ei1 papel timbra
do de sexta clase (4,50 pesetas) que
se presenten en las antedichas Admi
ni'>traciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacien'da. de 7 de ~tu
bre de 1904. hasta el .día 19 de ~1a
yo próKÍmo. a las diecisiete horas, y
que la apertnra de pliegos tendrá lu
gar en la Administra-ción principal de
Jaén el di2< 2-t de :Mayo próxim{), a
1:15 once hor::ls. .

Madrid. 9 d;;: Abril de·1934.-E! DI
rector general. S. oeón.

sr-:::CIÓ'" l'RD.rERA. - ::-'""EGOCLUlO TERCEno

1
1,,
j

1
I
I

1
I
I

:). disposiciones postt:riores. <4
)ladrid, 7 de AlJril de 193!. - El ;

Inspector jefe del Circuito. Juan Arra- ¡
te Ormaz{¡ba:.. I

S-St8

que h:m tle regir en la contrata de
estas obras. t;nn vez qae le sea auj~

dicado el servido. pr~sentará el con
trato de tt"::lbajo que se ordena en el
D) del nlismo l~eal decreto-ley.

Los que no :lctúen en nornLre pro
pio llebcrim presentar los documentos
justifi.::atiYos de su personalidad.

Las Emp¡'csas, Com9añias o ·Sod",
dades proponentes están oMigadas al
cumplimiento del Real dc<:reto de 24
de Diciembre dc 1923 (C....enA del 25)
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roo sobre. los' documentos :l que se re-
fiere el articulo 3." de l:ls condiciones
particulares y se extenderán en papel
seilado o reinlegrado con timbre de la
clase sexta de 4,50 pesetas. Su presen
tación será en el Jocal de esta Delega
ción. 3 las horas hitbiles de oficina, has
ta las trece )lOr,\5 del dia 5 de Mayo
próximo, e-n sobre cerrado y lacrado, di·
rigic!o al Ilmo. Sr. Delegado dd <">0
bierno. figurando en lug~lr y forma muy
visible la indicación de pliego }la! a la
subasta de las obras del puente sobre
la r~¡mbla de Bcnipila (Cartagcna).

En el reverso del sobre ~lUC encicr-re
In pl'oposieión se cscribirá, de lIJado le
giblc, ef nombre y dirección del propo
nente. A la proposieién se ncompallara.
el justifican te del depósito provisional.
en sobre separado :'" abic.to.

Para el caso en 'que dlJ~ O mús pro
posiciones iguales dejen en suspenso la
adjudicación. ("n el mismo acto se \"eri·
ficará licitación, por pujas a la llana.
durante el té.mino de quince minutos.
ent1l: los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho p lazo subsis
tiese b igu[:ldad, se dccidirú por medio
de sorteo la t:djudicación. '

El 1csui:ado de la s.ubasl:l se pu!.Jlica
rú ,'n la "Gaceta de :lI!adrid", pudicndo
lo... conCUl'1'l.;ntes :l la misma~ con excep
ción del adjudicatario. retirar los I"<:S.
guardas de los dcposítos, :l part.ir de
la fl~h.l de la referida pul..licidad.

:\Illn:ia. í de Abril de 1931,-El Dele
gadu. j~~0 Vinade~

Moledo de proposici6n.

D(líI •••• vecino de ...• pro.,.in~i:l de ...•
segú,ol ci'Gula personal. nÚmero ...• con
uum:I.:iEo en ..., calle de ... , número ... ;
cntr:l"aJo del anuncio public~l'io en la
"G:l~'da de ~Iadrid". fecha de ...• de
1!)34, p.1r~ adjudicar mediante subasta
la ekcuc-ión de las obras de un pucnte
de hormigón armado sobre la Rambla de
Bcnipija (Cartagena). sc compromete.
sujetándose a las condiciones contenidas
en e! pliego de bases de la subasta. a
realizar las obras de acuerdo C011 el
pro~'ecto que adjunto prcscntil por el
precio de pesetas". (aqui el precio en
letr:!) ,

AS;lIli:m~o se compromete a que las
remnlleraciol1es minimas que hayan de
plorcibir los obreros empkados en las
ohras por jornada legal de trabajo y
por hOl'as extraordinarias. no sean in
feriores a los tipos que lc-galmente ri·
jan.

Xon..-Xo se ;:¡dmiten enmiendas ni
ras~ lclüras. En caso de que firme un
~poJ('r~\do,deberán indicarlo en la ar:te""
finna y acompañar un podcr que lo
allloricc.

BANCO DE ESPAÑA

Habién-dose {!xtraviado UIl ,resguardo
de depósito número Aw4.0.645, dc 3.100
pesetas, de resguardos de la Caja ge
neral de Depósitos. de 4 por 100 Inta·
rior expedido por este establecimiento
en i4 de Febrero de 1925, a fa....or de
D. Pedro Toribio Castillo, se anuncia
al público, por ,primera vez, para que
el que se crea <:on derech{) a reclamar.
1" yerifique dentro del plazo de un mes.
a contar desde la feella de :I>'ublicaci611

---..z:..Q<:>---
!uiUNCIOS DE PREVIO PACct

S-311

DELEGACION DE LOS SERYICIOS
HIDRAULICOS DEL SEGURA

Subasta p~ra la ejecución de las obras
de construcción de un puente sobre
la Rambla de Benipila (Cartagena).

nes del domicilio citado, el menor
plazo posible -de enlrega, 3si com;o. el
co:npromiso (le aceptar las C0!1.dlClO'
nes de que' .:Iueoa heeh~ menCI~n.

El ~dju:licatariodebenl depOSItar en
su día. (':OlllO garantía. ellO por 100
del ímporte <ie s'u oferta.. .

El importe de este anunciO sera sa
tisfecho por el adjudic,atario.

:\ladrid 7 de AJjríl de 193-1.-La Co
roisibn d¿ Compras de Artillería.

S·-28t

COMIS'iON DE COMPRAS
DE ARTILLERIA

.
Don ... , natural de...• vecino de... ,

sCf,'Ún cédula personal número, ..•..se
obliga a desempeñar la conducclOn
del canco diario desdl: .. , a. _. y Yicc
versn. por el precio de... (en letr~)...
pe:-;d:is anuales, con arreglo .a las con
dici011cS contenidas en el pheri;:¡ ::;.pro
bado por la Dirección gr:neraI. Y po1'a
sen'l\I-üi<l.J (k est<lo proposición acom
pafio a ella por separado la cédula
personal :Ji la carta de pago que a::re
oita haber depositado en... fianza

'¡le,., pesetas.
, (Fed:3" y firma del interesauo.)

S-139

)ia el dj<l ~5 de Abril. a 1:.1;5 diecisiete
Ihor<ts, y que 1:a apertu~a ~e pli.t;gos t~n
:.drá lu~a:" en la AdmlnlstraclOD prIn
cipal de TerueJ, eldia 30 del mismo
loes, a las once horas.

! Mad<,id. 30 de :\Iarzo de 1934,-EI
iDirector gcner<'ll, S. üeón.,.

Jlodelo de proposición.

'PATiW~ATO DE CASAS MILITARES

t El Patronato de Casas ~IiIitares ha
acoreado, en sesión celebrada el dia
.5 de ,\j,ril de 1¡}3i, anunciar un tCon
oCurs'J ¡)<l,1'a la c0115'trucci ón en Villa
Alb~ :':'mas de un ~rllpo de pabellones
vh'i('~üas militares, con arreglo al
plic;.!(; de condiC'ioncs generales ~~ eeo
nÓI:'l('(l;.ll!Iuinistrntivas que estaran de
m::lI~i;\esto en Villa-Alhucemas, en las
ofkl¡l:¡"i de b Delegación del Pat~or;a

lo dt:' Casas :\liIitares. y en :\ladnd en
las tdkinas de la entidad, calle de
San Eag-racia, número 134. átk=o. de
diez a doce y de 'cuatro a siete, todos
los c.li:!.,;¡ loaborahles.

La apertura. de propo~icion~s. se
efech;ari'¡ el -día 1.0 de Jumo prOXlmo

• ante la Comisión delegada de aquella
~ :p1az:I, constitu~da en T~ibun:ll, ~. a la

"! bor:'! que la nusma deSIgne. J¡usta cu
\ 'Yo I,~()men.to. pueden s~r presentadas
'as J' roposlclones.

Madrid. 9 de Abril de,193i,~El Co
IPQnel Presidente, Joaqum .j,nc1.

S-321

Se com'oca a subastol púbEc::!. eI1t:-e
particulares y Compaüías nacionales,
para la ejccución deJas obras de un
puente de hormigün ::¡rmado sobre la
Rambla tle Bcnipila (Cartagena).

El presupuesto de contrata d~ las
obras objeto de esta subasta :::scIendc
a 138.528,27 pes~l:ts. El plazo de ejecu
dón total es .de seis meses, a cont:1r de
la fechn de adjudicación definitiva, con

. desarrollo de obras en l:l forma que se
indica en el pliego de condiciones fa
cultativas y en las particulares y eco
nómicas base de esta subasla.

La !;ubasta se celebrará en )Iurcia, en
el local de esta Delegación de los Ser
vicios Hidraulieos del Segura, y ue con
fonnidfld a lo prevenido en los articu
los 48 :l 51 de la ley de Adminhtración
'\" Contabilidad de la Hacienda púbEca
de 1.0 de Julio de 1911.

El l}royedo. plir;:;o de condiciones
particulares y económicas y el n~odelo

de proposición. cslarán de mar:lfiesto
en el mencionado local, plaza de Fontes,
mim.:ro 1. 2\[urcia. a las hor::ls :hábiles
de oficina.

Durante el plazo de admisión de pro
PO:1 ·:0nes poddn los subasta~tc~ obte
ner .::opi& de los documentos SIgUIentes:
p J i e g (1 de condiciones particulares y
eec,nólllicas; pliego de condiciones fa
cultativas; cuadros de precios; presu-
pllcslos parciales y prcsu~uesto gene
ral. mediante el pago de vemte pes~tas,

y de las planos de lus.obras, por tremta
y l'¡fj('C) pesetas.

La apertura de los pliego!'; que se
, Ordenado lJÚr la Superioridad .que prrSl'li ten se verificará en el local de
-Ista Comisión -de Compras adqUlcra e.;b Ddc~aciún, a las once horas del

"'cl.~r. p;('sti~n dirJcta. con ar.reglo a los 1 di:t 8 de- )'ÍaYO próximo. ante NotaJ'Í?
, ;' lrhculos 70 al J -1 del Rc!.;,la1l1entoj)ro- plJr l',' l!lfjCnicro Director de Obras Hl
: j';!iS¡Oil~l para']a Contrat~cjón ndminis-·I ür~.a:~r:;:¡s del Segura. a prcsencia de los

1 ,-,:.lrati'\'3. en el Ramo de (,uerra, apr9b:t- I S':ñ';l·~S Delegado del Gobi~rno e Inter·
A,- b:l(~D nor Circular de 10 de Enero d;e \,,~ntor de la Hacienda pública y Aboga-
~. 1931 (Diario Oficial númcl"O 12). qU1- do d¡l Eslado, o de los que. rcspc¡;:tiva-

,....l~ n ieni'.ls pistolas"A"tra" de 9 m/m. rr- lIlCl1lC', los representen, lcyantánd41se ac-
, ghJ':1cntari:.!, :'iC p'Únc en conocimiento ta, de la qm: se enviará copia certifica-

".. de Jt¡,.; fabricantes que deseen .aaeer d::: a c[lda uno de los concurrentes.
'ofertas. ~on :Jrrc~lo a l~ pliegos de Para poder tomar parte en la subasta

. 4:,,', ,eonlliciones técnicas y legales que se ser;!. necesario el depósito previo del
halbn expuestos a los interesados en uno por ciento (1 '70) del presupuesto
las oficinas de esta Comisión. do conlral<1, o sca 1.:)85.~S pesetas.

Las ofertas se admitirán hasta diez Este depósito podl'ii. hacerse directa-
~ di~s despu,~s_d~ publicad? este anun- mente en la Caja de la Delegación, o
, cio y se Ulnglran en pliego cerrado en cualquiera de las Sucursales del J3~n-

al :Pl:e:ddente de la Comisión de Com- co de España, parll.' scr abonado en la
pras' (le Artillería. {,aIle de Raimundo cuenta corriente de -esta Entidad. abier-
!Fernúndez Villayenlc, núrr.cr.o ,H, con ta en la Sucursal d~ :\lurcia, predsa.-
~a s~"uiente referencia en el sobre: mente con 'este'nombre: "Delegación de
"Oferta -de pistolas "'\stra". los Servidos Hidráulicos del Segura".

En las ofertas se indicará el precio Las proposiciones se ajustaran al mow
.e las nistol3s uucstas en los almM~-de-lo arl.i~oto. acompañándose en el mis-
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del presente en eiperiódico oficial "Ga
cela de Madrid" y dos diarios de esla
cnpital, según determina el -artkulo 41
del Reglamento vigente <le este Baneo,
advirtiendo que, transcurrido dicllO ,pla
zo sin reclall:!.ación de tercero, se expe·
dirá el torrespondiente dupli-cado del
T.:'sgua-rdo, anulando el 'primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 11 de Abril de 1934.-El Vi
cesecretario, Joaquin A:.caraz.

X-1652 •

serie E, 4 y 1/2 por 100. áe la emisión
de 1914, euyo último cupón se eortó el
1.<> dd actllal, que a :partir del roié-rco
les 25 del corriente podr:i.n deposita.
sus titulos, bi~n en la Caja Central de
esta Compañia, -calle del Pacitico. núme
ro 6. ° en lw, oficinas del Servicio de
Ti!ulos dei Comité de Barcelona, para
recogerlos con su nueva hoja de cu
pones.

:'IIadrid, 11 de Abril de 1934.-EI Se
cn~lari'O adjunto del Cons~jo, Hamón
l\1a:n:as.

1
tres a cuatro de la iardc, ~os días 3 y"
de :\iayo próximo.

Los que poseyeren menos dG 10 ae-
("iones, podrún agruparlas par:! I1El",re
unido este número, puedan ('();~("urril7

por los condueños cualquiera de dIos. .
~ladrid a 12 de Ahril de 1"(1:1 lo - El

P,"esidcnte del Consejo de :\dm¡¡;¡stra·
ciún, Eugenio Este!.lan :r Fc.nÚnJel del
Pozo.

X-~1f¡26

CARLOS COPPEL, S. A.
X-1G.19

SA~ATOR!ODE LA FCRNFRiA, S. A.

CO=""OCATORB.

En la Junta gcnt:i"¡¡: de al"~·i,.... :~,¡,¡S de
esta Soóedad, cckhrada el di:; 15 d6
)!~u·zop.úximo P:;;;<ldCl, fuenJ11 ::I"'ob;¡
dos los baIunces lid ejerdcio ,k 1;\ mis
ma correspondientes ;:::1 año I.",:·ximo
pasudo <le 1933, y a ¡)I-0P lH:" ¡,¡ de su
Consejo de Adminisin~c.i.óll fué 'i'.'./l·da~

do el I'cpal'!o tic un dividenJo lj-.' 1i I')e~

selas 50 cenlimos, llor ucdún. ~'¡,d~ do
impuestos.
~e invila a los seiio,,",s acc~l.r.j"la~" }t¡o

ra que puedan CObl"~lr id im]J,lJ"le tir ~
donado. contra el cupún núnwro 2L &e
sus acciones corrcspondient~s. ('n las
Cajas de la Sodedau, en 1\1a<1r;,l, calle
Marqués de CUUo.s, m:mlel'o 10. o en
Córdoba, calle de Carda Lave!',!, núme
ro 1, y en casa de lo'> Sres. Cl!'bndl .,
Compañia, S_ en C.. desd" el dÍ;,¡ :m del
actu~1.

:.\Iadrid. 11 de Abril de 1934_-EI Pre
siden te, :'Ilanuel de Justo,.

X lü3~

La .Junta gene.a1 oroin~n";;1 ':\." es!:!
Compañia tendriJ. hl~,;ar en d ¡;,,¡¡:icilio
SOCi~11. Fllencarral, 'i,l!!1ll''fl) e,. a las
diez v nne\"e horas del día :~ú (l •.•.\hril
ci)rricnte, para el ex;,¡ll1l'n y :1·¡;ro:H¡('ión.
en sn cnso, de la :.\Icm0.ia y :::.l("'~ ::lS del
ejcrckit) de 1933_

:M:drid, 11 de .-\hril de l:,;{J.-EI
Presidente del Conseio de ";'-lminis
tración, Carlos CoppcL

X-Ju3i

. SOCIEDAD DE GAS 'Y ELE.. nnel
DAD DE CORDQBA

PAVlME:-<TOS GOUDAL1.TE, :S. A.

Por acuerdo del Consejo Ji: :'.dlllinis
tración de esta Sociedad, se convoca a
los s~ñores aCclrmis!as p:lra U!1:.! Junta
general ordinaria, que habra de cele
brarse el dio. 5 de :\Iayo, a las once de
la mañana, en el domicilio SOCial, calle
de Velázquez, 2i, piso tercero, )ladrid.

El orden del dia será el siguiente:
1,<> Aprobación de la Mefilo.ia, ba~

lance y cuenta de pérdidas :r ganancias
()Orrespondientes al ejercicio de J933 y
de la gestión del Conselo de Adminis
tración durante este periodo.

2.<> Dimisi6n que los miemhros del
~~nsejo,prcsentande sus cargos yelec
ClOn del TIuey() Consejo ue :\dministra-

1. ción. _ ..

I
Los seno'res nCClOTIlstas que se prl)<'

pongan :Jsistir- a dicha Junta deberáJI
. depositar sus acciones en el domiciU.
social. cnalquier dia háoil, ante..; del di•

I4 de ~![aYQ, de diez a cutorc-e_
Madrid, 9 de Abril de 193·1.- -El Pre

sidente del Consejo ~c _-\(~m:;l:s:.aeió~

I CarIos Diaz T'Jlosana.
:~ -l:::~O

Con nrn:g:o :~ lo que preceptúa el ar·
tkul'O 11 de sus Eslatutos sociales, se
convorn a Junta general ordi'nmia de
accionistas para el dia 29 del mesac
tual, tl. lns cinco rle la tarrle, en su do
mkilio social, cal!e del Cisne, núme·
ro 16.

En dicho ado se di:;cutirá y aproba
rá, en su caso. la Memoria, balance y
cuenta de perdid::lS y ganan<'ias cor-res
p'ondientes31 ejereicio de 1933.

~ladrid.l0 de Abril de 193-l_~El Pre
sidente del Consejo de Administración,
Juan de \'cl::sco.

X-164O

L-\. ELECTRICA DE ELDA (S. A.)

X-1638

De acu::-r(lo con el arti<'alo 24 de l(}s
Estatutos de la Socied;¡d, se convoca
a Ju:¡ta general ordinarin de accioniS·
tas pura e1 di¡, ::!5 del adual, a las doce,
en el domicili') de la Delegación en :\la
tl,ict. calle de Alcalú Zamora, 44_
~bdrid, 10 de Ahril de 193·t.-EI Pre

sidente del Ü"J,1S('jo de Administr<ldón,
R. de Azqu~ta.

SOCIEDAD ESPAxOLA DE TALCOS

GRAN HOTEL "rrR.\~'L>\.R DE l\L.\LA.
GA, S. A.

En cjecudó~ de los pre<.~eplos eslatu
tarios, se convoca a los acdonLitas a
Junta g.meral ordinaria, que se celebra
ra el dia 30 d~ los corrientes, a las
<iiez y ocho horas, en el domicilio so~
eiaI, Barquillo, 4, segundo izquierda,
con el sigui~nte orden del dia:

Aprobación de la Memoria, balanee
y cuentas correspondientes ~l último
ejercido sociaL

Madrid. 11 {i..:l Abril de 1934.-EI Pre
sidente, Toribio Gimcno B~yón.

X-1637

B.-\~CO DE ESPAS;-A

X-1627

BANCO DE ESPAS;-A

(Toledo).

(Cádiz).

Habiendo su frido extruvio los res
guardos de depósitos transmisibles nú
meros 15.9D1 y 16.ú88, de pesetas no
mina1cs 11.000 y 6.000, en Deuda amor
ti:wble 5 por 1[10, emisión 1927, con im·
puesto, expedidos por esta Sucursal en
20 de Diliembre de 19:}8 y 15 de Agos
lo de 193\'), res.pectivamente, a f:J,,"or de
D. JIanuel Roscly Martín, se :munda al
}}úiJlico, por primera '"CT., pura que el
que se crea con derecho a reclamar lo
'n:rifique dentro del plazo de un mes, a
contar desde la fecha de publicación
del presente anundo ca el periódico
oficial "G~ccta de :\ladrid" -yen dos
diarios, uno de dicha capital y otro de
esla plaza, según determina el artículo
41 del vigente Reglamento de este Ban
co; ad\'irtí~nl1o que. transeurrido dicll')
l'llnza sin recbmadón de tel"CerO, se ex
p-ca.iI"~l.n los correspondientes duplica
dos de los r~sgl1ardos, anulandO los
V-imitivos y qued::mdo el Banco eXénlo
de tr;>da responsabilidad.

Cádiz, 5 de Abril de 193t.-EI Secre
tario, J. Algaba.

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible mimc
ro 4.785, de pesetas nominal~s 4.500, en
titulos de ]a Deuda 4 rpor 100 Interior
constituido en e.<;ta sucursal a nombr~
de doña Ascensión Garcia Plá, Se anun
cia al público -pum que el que se crea
con derecho a n-clamar, lo verifique
dentro del plazo de un mes, a contar
desde la fecha de la inserción de este
anoo:cio, según determinan los articu
los 4 y 41 del Reglamento del Baneo
de España. advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin-reclamación algu
na, la Sucursal expedirá el eorresP'Qn
diente duplicado de dicho resguardo
anulando cl.prirnitivo y quedando exen:
to de toda 1'CSoponsabiIidad.

Toledo, 10 de Abril de 1934_-EI Se
cretario, Julio de Carlos.

X-1628

CmWA&IA DE LOS FERROCARP.l
LES DE lItUPRlD A ZARAGOZA y A

. ALICANTE

Se con.voca a Jun ~a g{,lll"l'al orJlnaria.
pa..a el aía 5 de ¡\Iayo de 1934., '3. las
C'.le.tro de la tarde, en el dOlIlidiio so
cial. cull~ 'le Alca!a, lIlúmcro 97, a los
acciQJ2istas de 'la S. A. Hotel Príncipe
de Asturias, de Hálasp-, hoy Grao Hotel
Mir~mar, pu:-a so::neler a la a,probación
de la JLlDta general ia!\lcmoria, cuentas
y b9.1anee, eOT'res-pomilcnles al ejercicio

1
-de 1933.

.Entr-ega de una nueva. hoja de c:uIlones. Pai"a t<»n:ar parte en la exp'resada
de obllgaelOnCs. 11 J~nta, según los arUcul(lS 24 y 25 de los

. .• ~ . Estatutos, deberán depositarse, por lo
~e a.v1sa a los ~nores ten_<:d0res de menos, 10 acciones para disfrutar de

_ligaciones de esta CQlnpamu, de la u~ voto, ~~ el domicilio social y. de
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-BANCO EXTERIOR DE E5PANA.-h1ADRID

Balance de silua.aión !l.,; 31 de .Marzo de 1934•

•
Pesetas

3.í\.l3.004,19
)}

l'

48.43L6S2,OO

29.919.461,53
123.058,60

3.703.09~,Ul

13 OOO.lDtJ 00
1)

50 ()O{.I 000 00

48.431.(;82,00

. I

16006.S11,14r

212.752 525,51

lW 000 000.00
~

Ji

100 c.Oú.OO
175.828;04

357.422)0

L 791.953,31

4.955.689,37

11.70i.022,¡O

2.92~.551,11

14,6~2.S73,21

::::les .
.!creecc.res Do !!layores plaros •••
Aereedores PO! compra. de mo

neea extranJera a p!a~o .•• _••
Acreedores e!l moneda c::!:trn.::.je

fa (va.lor '3fect vo) •••••••••••
Moneda. erlt'!lnjera vendida a

plazo (valor efectivo'•••••••.-----

:E:n pesetas , ••• " t •••

En m:.neda. extra!lj~ra. (Ta!ór
efedi.o) , .•.••••.•••

PASIVO

Valcl'eB efecti'Vos.

SUllA .

5.-Efectos y demás oLlignO'(Ines a pag:t' •••• '•• ; .•
6.-Ací.'p~acjollesy a.perture de créditos••••••..••
7.-Au:l:ílios del Estado relotegrables:

Anticipo sin :nteréa •.••.•• •••• 13000.000;00
Suhvecc:ón ..•..••... . . • • . •. . 1)

8.-Ctlcn:s:¡ cC' uld..;t¡ ..••• _ •.••••••••.•••••••••
9.-Cuentas diversas:

En pesetas ••••• ". • •• • • ••• • ••• 14.5-14..120,25
En moneda. extranjera. (~a.lor

areotlvo:¡ _. .. 1..462.400,.89

~t"MA. 111 21~ 7~~~.5:?5,51

l.~a.pit.f.:t4 _• 'l1li _ iI ~ • , a .

2.-Fondo de re,>Cl'Y8, -estatutario •• "••••••.•••••
3.-Bonas y obligaciones en circu!lwión ••••••••••
!l.-Acreedores,

Bat:.co~ y banquc:ros. ••••••.•• 11.322101,31
Acreedores a ia. v'sta •• • • • • . ••• 11.216 46i.39
Acreedores hasta el plazo. de un

Va!ores no:u::na.les __ " _.

n.-Acciones en cartera ••...•• , ••••.•••••••••••
lÚ.-Deudores por aceptaciones y por aperttn'll de

c:édito,s.. " •• " ,. 4o .. lo c. 111 ••••

ll.-Gtlstüs de e&t:l.b!ecimiento en el extranjero •••
12.-Cucota.s de c.,rdcn , ,. ..
13.-Cucn:as diversas:

4 V-4l.!ores no~a.!es t,. lit"'.".'"

2862130.00

l~

t-8.753 200 1))
n5{!2971

P-.r.a.a

21.013 24G,GJ
~

7.62~·2G5.00

4.950.768,85

4.6.5.704,92

358.210,33
31.717.836,03

17.59i,OO
15 <M6 859,12
'7.709.&83,93

29.334.812,62

7.5&'3.270,57
11.491.790,12

12.763.81
13.371.218;1:'5

1O.9~3,65

'.i'ítal<'!lS: Fondos pUI..IiOOB ......
Otros 'I'1l.1orell .••.•.••••••••••-----

~Efceto~ t!e ~m:nerc'o a mayo!" r:1.IZ('I;
:EIl pe,'etas • •• • . •• 6.6042">
.!:;n tnu:100& e:>o.tran-

jera ('\"alor deo-
tivo) •••.••.•••

ti.-0.m(lt's· 'l~e$ de Sstados y CI&l"p"raeiones ~l[trao:·

jeras:
Obras y S!.'n'¡O~3 p(lbEOOIl••••••
~íonopolics ' .
Licencia8 .
Pat6n'-.e$ .

ACTIVO.
Y &~(l:res efectivos.,

L.-Ca~a y Ba.noo~

Caja y 3anco de E:-.paüa. ••.••••
:'>!onerla y espt"cies en caj:J. h'/tlor

efe~: .\"01 .
En.¡:,-::o" ,. banqueros •••••.....-----

"'.-:&'rt;c;peo:0:0 €,¡: y présta.mos ~ Empresas;
.....é.sta.mos a plazo inferior a 0Íll,

en a.ños ••••• '*' .. 1" • • • • • • • • .. .. ... )}

Préstsrnr,os & m.:l,yor plazo •••••• ' ¡)

?:tl'tie:::'l':ciones............... 2.862130,00

6'.-(';!'éditoS':
Deudcre'!l ~n ga.!'''ll1tia ?r~nd;¡,-

r;a tII " G .

i)(m(b;<-.s 'l'r.. ..;OS /l. lA. vista .•.•.•
Crédito reintegrable a. los e),.-por.

taJor",s de I:.&ra1lja (Ley de 6
de Mayo d.e 1931) ••••• ".....

Deudores pOt ventas de mOlleda
e-x:tt"anjera a. plazo .

Deudores de moneda. e::tt.=jeI&
1" valor efectivo) tr '" .

~~~ erl:a~~6rs oomprada &

~zo 1,"3,!or e~eot:vol .-----

t
·--~cc:o~~~ ~ •••.•••••••

~.. ''¡ 1 -
:~ -Mob~harlo e .DSI,.8·a.c.Ón , ••
it.-

II,--Ffc(;'o' y eréditoi'! sobro países ¿e pat.rÓn oro.
C:-(j:l.l'te;"'l..-Efeotos de oomercie- h'-i.3tll. no.enta

l días: .
~n pe3et~g . ir Ir • • ... 5.907.4·35)00
E:¡ moneda e::ttran·

j€'ra (Vl't!c: efoo-
·,iv(.'\... ••••••••• 2.52..976,59

6.l6Ü.-!Gl,6i

tLM:a.drd. 31 dt" Marzo .3'e 1:l~N,. -- El J~'e ~.: Cont.ab: ~:d:d.
, nel Nivat:'O Díl!'~ -
lUi'•

Luis E. Espa.das.- Bal:!co Exterior de E¡paña.. -V." B.Q
: El Gobernador.

X -1648

X--1634

rriente,.. a las doce de la mafíana, para
la lectura, examen y aprobación. en llU
caso, de la Memoria y balance del eier
cicio de 1933.

Madrid 12 de Abril de 1934.-EI Con
sejero Dci&g&do, Ricardo Urgoiti $0010
villa.

SOOÜI1, en la ~on;1ll IlI"cvcn'idü en los
Estsilllos.

Madrid. 9 (le Abril de 1934.-..El Se
cretario del Conaejo, T. Aool·ieu."C.

X-1'686

:~ HIDut -l;LECTRICA DE ~RAL\. 1

;.~ El f..onseio 0;3 Ad.-niniltLración C<1!n'l()- 1
. la a la J:.:.nta sener.a.l de accionistas 1

E el (iía 11 do i\~IlYO ,próxin~o, a ¡liS I
, d3 la maü<:-"13.. en Sl.1 domicilio sc- I

con el ~igu:E'nte orden del día: ¡
i' Lectunl d¿J ada de la sesión anté;rIor. I GRAN 'EMPRESA SAGARRA, S. :.L
, E'Z.?.men y Gp:,obacióñ, si p ...·ocede, da

t :MCi:loria scciai. cuenta de p~!'Iii.das 11 Por acuerdo del Consejo de Adminis-l .
. ss.,,:,~ci.a4. csl~ y distribución de I (mclón,86 00Jl'-'0C8 a los señores acero- .JUZGADO DB PRIMERA INST~CIA

'ebI2lk~s cor~.cspondisltesal afto 1934, '1 nistas de Grnn. Empresa Sagarra, S. A.. NU"MERO 7,' 'DE BARCEl.ONA
t,' ~&.s Bsuntos re¡1mlentalJ'1os. a Junta general ordina:~ que se cele- t ~

PW-a toJn!lr ptllie en la Junta general, j orarA en SIl domlcili~~plaza de Ferm1n En virtDd de lo dh-pu&sto por el' se--
J$ ~tal'án las acclone.a en la Oa.la GaIJ.án. m'ímero 1. el ala 28 de ~-bril cq- :ftor Juez da' primera isntanda n::m.
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X-1M1

tanro en sus tierras como en el c"¿~
r:o ). demás dependencias que re per
t~~n.Djcoo cortijo !'~ enr:ucnlnJ si
luado en términu de Edja. pa~ qu-e
llaman de Tn.rroliate, marcado con el
númC'ro 19 del !\,!j!~('ne};Hor- y k!s tie
rrns crue forman su dota~16:l son siete
StN'!'tf:S con diferente eabicll_

P:l'ra cuyo remate. que tendrá lu.;ar
doOle y simultáneamente :mte este JU:l
gsco. sito en la. calle del Generd Cas
t2:10S. número 1. y en el rl~ pFin~era

instal"eia de F..cija, se ha se-íLtlado el
día 16 dE' ::\!nyo próximo. a hs on('".e
de su muñaort, bajo 1<'l.5 si:.r~icntes con
d5dQnE's;

Prime:"a. Scr,-j,ú de- ti;¡O para es
ta primera SnD<lst.'l el iiji!do en 1:1 es·
cnt:.1ra d{' ilrht~mo bS5é: !!e los l!:utos..
o sra Ir! c;1T1Fd(!d rle tres~:pn~:'s trein
ta ~·do., mil peset2.S- no ~~:mitiéDdo"c

post:U:lS {In no CuCran las (~')s tere-e
ras ¡lf!!""!e.,> y d",hiBnror, los iicitnd,0res."
p:!t"a-. tomar p~rte en la suha.~l3, con
s!~nal' p!"ev:AP.1en~e e\ diez por c1cnt{)
de uquclla cantid:lrl, 5>in cu)"o reC]U.isi
lo no- se~n ::\rlmitidas.
Se~n¿=:. Si se hiciesen nos }l(\S

turas i!:!:1::t!e-s se :¡brir:i. nue-vu licitación
e1ltre ios ..-los rernat.-'lmes. y ki cons.ig:
naci¡)n rlel nr~ci!) se "crificará a los
oc11o días si'!¡Uientcs al de ia 3Jll'üba
ciGn elel remate.

Te-reern. Los autos v la titnl2cióR
;,,'llplida por certifiea·cián ce! Recistro
se I1~l!'ar~n (le!nanifiesto en l~ Seere~

lada del quro ¡oe!,¡'Cl!da. Qpbiendo con
formarse <;on ello Jos. licit:>.dol"e!:, sin
derecho a c'Xi!:'"h- nin~Il'Os otros. y que
las ('arf!as o ¡:!l'a\'f¡rncnes anter'ioees Y'
los preferentes al crédito del actcr
cGontinuarin subs;stentes. y que el ~
ma-bnte los *Cept~ y queda sabro;t')o
do en la responsabiIid~d de lDs -n~. ifIo.
m{)~. sin .destinnrse a su extIneión.'~·
precio del remate. .

Al propi'O tie:npo yen virtud de to
tamhlpn a{":orda.do. en la providencia al
:principio indicada. ¡tOo medio del pre
sente se 'C~ta 'a~ deudor D. Agn"th Al'·
:ntei"O y Armero. cuyo a.ctual domicilio
y :p.3I'ac!ero se ignoro, DO s610 p::trll que
tenga eo!lOcimiento de diehasubasta.
sino para que pueda obte::ler su. ~'>'
pensión .p,re,-io el p3go de su dehlt~

Madrid. 3 de Abril de 193-l.---El Se
cretario. Pedro Pérez _\lonso.-El JueZ,¡
Ursichw Gómez.

JUZGADO DE PRlMER...-i. I~~,_~'leu:
NmIF..RO ~ DE l\tl.DRID

En virtud de provide-nci:e dk~a po!!
el señ~r Juez de pi"iroera insúmcia ti
tular del número 6, de esta capita\~ eR
los autos promovidos v(}r el Banco Hl
pot~o de: España. contra doña Ama"
ija Muiif.,z M-onrenegro. para bacer efec
ti-ro un crewto de. tres mil quiD.ieJ¡tas
pesetas de principal, se ha arordadQ
sacM a. la venta en pública s¡,.basU\
por segunda "ez~ y 00 la cantidad dt.
cmeo mil ~cienbs cincuenta pesetas.
la siguienteJinca:

En Talavera .de l~ Rcina.-Una casa
de< ,dos. pisos, o sea de planta. baja y:
principal, señalada con el número ~

de. la calle de Segurilla. de dkha po
blacl6n.

Se ign(lt'::l. su e.~tcmjón superficial, y
liDd:a¡ par. la i,Iquiuda,. entrando. 00Jl
casa de Dolores Gvm~, antes de ~

X-1647

lUZGAW DE. PRIMEr...-\.· INSTANCIA:
NUMERO s.. DE MADRID

Ea. vidu.d de lo a.cordado en pro.
videncia dlcl9.da ~on es.ta recha. por
~r senor Juez..de-primenl. instancia nú
mero 3, de. esta capital,. en k>s. autos
segtlidos a. iDslsncis.. del Ba¡jr.Co ffipo
tel:ario de Espaíis. cwrtra D••\gustin
A..I'mero y Armero. D• .Twm. Bautista,
doña 1h."ía P~t'a Y doña Antonia
M;uia cas.t.rillo Diax,. sGbre secuestro
y. pgses.i6n inte.rma de. finea hipoteca
.da en, g&r$".ntla de un p-.-éstarno de
cie.ato sesenta j'; seis. nill pesetas ~
capitaI...l"U5< intereses. X·costas,..s.e saca
a. .fa. Teu,ta pühIica l'pr:imera subasta
la.fina hipotecada lm garantiade. di·
cho pré5iinDo-.~ es:

Un cortijO" llama:oo de MOrenilla.

D9n Jo~é Lónez Jarierre, Juez de
pr"tlücra instancia de &nabnri'e y su
partido.

Po:" el presente hago saber: Que en
lo:~ autos que de oficio se siguen €"Il

este Juzgado. de inicio de abintestato
de la v~na qnc fué de Graus. doña
M2.ría Cantncr Regol, se ha dktado con
fecha de ayer la providencia, que en
tre otros particulares, contiene el si-
guiente: .

y no hahiendo com}larecido persona
alguna a reclan13.r sus derechos en la
herencia de doña )Iaria CaDtuer Regol,
h:ígase un tereer y último ll.amamien~

lo, por ed:.clos, en la forma prl;vcnida
para los anteriores., po!" término de dos
~o¡" y con apercibimiento de tener
se por vacanle la herencia si nadie la
solicitare.

y para qu.e si:r-.-a POi' tercera Y ú!·
tirta vez de llamamiento en forma a
los que se crean con derecho a la ci
tada herencia de doña Maria Cantucr
Regal, nataral y veóna que fné de la
villa de Graus,. y a fin de que· compa
rezca ante este Juzgado, dentro del
término de dos Ipeses, ya que a vir
tud de los dos anteriores llamamientos
no ha comparecido nadie a hacer uso
del derecho que pudiera corresponder
ley se~ S:IDer por el presente, ter
ccro y últlmo edicto, eGn apercibimien
to de tenerse por va-cante la herencia
si nadie la solicitare. ,

Por ::':.1 mandato. el Secretario iudi
cl31 ~ceidentaI.. Cayetano Coriales.-El
Juez,. Jose Lópc Ja:rierre,

- Jr--1650

1 dad estarán de manifiesto e~ Secreia
¡ ria, donde podrán examinados l'.)s que
1\ deseen to."'IJ:t¡¡' parte en la subasta. tlI-
~ los días hábiles. de diez a doce

I
de la mañana; se entenderá que todo
lieitllilor ~epta como bast:;ante 13tltll
lac~ón, y que las. car;:(3:S o gravámenes
y lns prefei"'entes, si Jos hubiere. al

1 c~é<1ito del actor, continuarán subsis-

1
tentes, entendiéndose q('~ el rematante
los ~¡Jta y queda subrogado en la i

I responsabilidad de los mismos. sin
I destinarse a su extindón el precio del
l relT!ate. -

Ba,eel<)lla. 2 de Abril de 193-t.-El
Secret.'1rio. José G. Costa Alvero.-El
Jm:z (ilegible).

ro 7. de esta cil.,;dad. en lo"· aulos de
procedimiento judicial sl!ma¡;o por los
trámites de la ley Hi:po\ec:Tia, ~!lui..
00s. -por D J'Osé I~a'cio Salorras y Ma
'Ciii. D. Joaquín Vellvé y Cwidó y -don
!José :\f3SfIORS.)· Cadafalch. en S11 ca
Iid;1.rl de sue~S')res y hei'e'deros rle cc'u
:fb·:'7.2. ~e doii:l Doolres Ribé y Andreu
y D. I...ui... ·de Figl<i:rola y Ribé. eonira
1>_ D~:nt}so r'áñe7. y Estévez. cnmo re-
pn;5eIrtante de su bUo menor rle edad
~ eraan-cj-psdo D. Jo~fn lbii'iez. y
Rita. se sar-a a pública subasta por el
tip4 de ~.n .alo-r::l'cién la finc-a ni!Jo-te
'Caól <?D la e..c~tnra 1nse de dicho p.o
t:"e'~'imieJlto y CUy:l descripC"ión es C'Q-o

ln.a si.;ne; ""
1'n edifi60 provh;¡ona! dest~!':atl(} a

Ifrh!"i~~, Que <:onst:a solamente de p lan
la ha-h. situado eJJ b barriada de San
~rdiés de Pa7oma.r, de esh dud:ld. 5e
'iid'.lcro con e-l número 50. <con frpntc
9. bs e."Hes de Sóerntes~ de Palom:lr.
'1Cko r::<dell:vell. Riera de San Andrés y
P. S~:hi v de la Rier:>. mirliendo lo!';
lnf!'Ji5 de estR.<¡ calles, respert:!~ente,
~inte y :;;eis metros ochenta C'eIltime
~. CU:lrenta y ocho metros s(':Scnta
'r¡:-~:- tiroetros y "Veinte Y seis ~tros se
Be!Jta eentiroetrÚ'S y una sl1perficie to
lcl de roll -'i(l~cie;ño..,> 1rcinm y cinco
Jrctro..<; r:::tr.tr1rados, POCO más o meuos,
o <:.ea 1::\ mavor () men::n· extensión
'comprendida -entre ros lin-deros que
1Pam.:n a e:s:presars~~ li1ld:mw. p07" .un-o
~e ')11$ fre-mes.. con la c:dle de ~a Hiera
'ile <;an AndrL'S. :mres de Palomar y ac·
b:w lmeme U:un::trlil de s.:.ermes ~ po. el
otro. a la deTeCha. etrnndo. ESte-~ co-n
la c3lle del P.' Sec-clü. antes. de la' Rie
ra.; por la espa~da. Norte. .en su umyor
p~nir~ COll m19res' de D. José Serret y
de D. Andrés. Jane'l" y p:tcte 'COo otros
5<l1=r.-t"S de la l!1ig¡na pmcedenci~ y I
par e! .otro frente de !:l iZQuierrla. {)es- .!
te. con '"la., ca:Jlede Cast~lI\"'ell. antes 1
'dr-! Sol. In~t'irn la hioo1ee-::t ::d foUo I
2:1 deI tomo ~. archivo 149 de la
s~d(m 7.- de Or'i~ fine'a número
2.7M duplicado. inscripción 10 de-l Re-

.~tro de la PTOJlied3d del distrito- tIe
onenie. de esta ciudad.

La desc:rib :ftnca rUé valorada de
~.omún acnerdo en la cantidad de cicn~

lo veinticinco mil pesetas.
!~a- subasta se celebrará el di3 16

,GC ).IayOpróximo, 9. laS dofle de la ma~

ñaJ1:l. en m Sala mldieneift de dkho
;J'~adoylmtalado en el segundo patio
'del p-iso bajo del c~o de ~ de~
~ha del Palacio de .T11Stici:::l. sito en el
S21/1n- il~ Fenniu Galán.

N:o se adftrltirin posttrr'2S que'llr> ell'
br:;n el tipo de valoraci6n y pO-drán
~ a caBd::t:d de ceder el remate
lt tereero.

Para· tomM":;:uaie en· la· scbast& de
'fieriía" los lieitad0r'e3 DO a;eepmados
pot" h_~ eonsignar en la mesa del
~()1 1!V el establecillrienlD odesti
na:d"oaletedo una cantidtid·fgoal. por
la menos, al diez por cieuro e-reetiva !
aeI va:Jor de krs h:e:oes que sirve de
'fipop3T;r la S'Ilbasb; sin~"'O req't!fsnc·j

Jro.ser:Ín :HlmitidOs' alieitaeron, devoI· 1
:viénoose ,cHchas consignaciones a sus !
~espectivos dueños, acto routir..uo dil! l'
'rem.are. U>Cep,to la qu& corresponda. al
~~ qpe::.se.. TeS'el'Vari en dé
pósito- como ganrntf.tr del cump'limien- 1
tAl -d.n.la obligación ,y,en.s.u caso., ro· 1
~ parte. der:preclQdel remate.. I

!:os a~os y la cerlifkación co¡-:-cs·
DOndieAte. del Registro de. la Pro.pio-- I
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JuZGADO DE PR1MER.A INST.ANCLt
NUMERO 8. DE HA.DRII)

Don Gustavo Les<:ure.y ~ánche:Zi!
Juezde pÍ'imer8 instancia ilúmero 8.
dc uta capital. .

'Po'~ el presel1;~, y. a :virtud de ~

n;;~1 Adolfo Ortiz Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juz~ado
númcro 7, de esta capital.

Por el presenle hago saber: Qae en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
~utos por el procedimiento judicial su
mario del arto 131 de la ley Hipoteca
ria, promovidos por D. Juan José Mar
tíncz Torres, como albacea teshmenta
rio y solidario de D. José Adcll Cer
vera, y continuados mediante el faj]e~

cimiento de aquél.. por el también al
bacea testamentm-io solidari(" D, Angel
Deleito Cer\"era, Procurador de los
Tribunales de Madrid, contra D. Juan
José Canale!; Cano, sobre '1"eclamaci6n
de un crédito hipot~ario ,de seSenta
mil pesetas de principal, inte;r:eses le-
gales, gastos y costas,. con garanUa bl
potccaria de dos fincas, d'e las que e;s
actual poseedora, doña :...rariBa <le la
Cruz Rosales, en cuyos.sutqs" -en pro
~hlencia de 6de este mes, he acordado
la venta en pública sub..sta, por segun
d.n vez, tél'IIlino de veinte días, y por, el '
lIpa del setenta y cinco por ciento 'del
dc la primera, de las dos fincas h-ipo-

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA

NUl\-IERO 7, DE MADRID

1

y cliatro céntimos, y de la II1l1Írncro t tccadas t'n la escritura de 28 de (kt~
de la calle d:l Doctor Cárceles, con bI'(; de 1925, que son las sigu;entes;
vuelta a la de Tutor. números 22 y 2-1. Primera. Un terreno sito en esta ca'"
de ]a que le adjudicaron la cantidad pita}, (~orrespondiente al Registro de la:
fija e inalterable de sesenta y un 'mil Propiedad dcl distrito "de Occidentc. alI pesetas, y en la parte no adjudicada espaldas del Campo Santo del Ho~pital,

1 para legados por .cantidad fija, la sin calle delerminada. La superficie eS

1
sexta parte proindiviso ....:.lioradas en de quinfcntos ochf:nta y cuatro metroS

t las antedichas operaciones particiona- s~senta y un dec:imetros, equivalentes a:
\ les en cinco mil pesetas y que ha sido siete mil cuatrocientos ,'cintidós piel¡
I tasada por el Perilo en la cantidad de treinta y un décimos, tojos cuadrados.
I seiscientas diez ). !J]u('ye mil quinientas Sobre parte del tcrreno deslindado y.

\
. cincuenta y sds pesetas treinta )' dos ocupando uha superficie de cuatro mil

céntimos. la totalidad de la finca, cu- ochocientos nOYenta y siete pies, sese!l-
I yas participaóones se subastan, s.:ña- ta décimos, equi~a:entes a tresciento:!ll
1 lánuose para que tcnga lugar el re- ochenta melros vcinlicuatro dceímdriJs,
1 mate,' el l1ía diez de ~fayo próximo. a ha construido a sus expensas D. Juan'
1 las o,;C'c de la múñana, en la Sala au- Canales Cano, con fachada a un:l calle

dicncia (le este ,juzgado, a cuyo fin Hamada <le An:0nio Inc1án, once ('uarto~

;múnc¡c~i] el rcma:e con veinte días de o viviendas, dddb"lÍctas l::l f~!i::"·tEtes

antdadón, por medio de edictos que habitaciones.
con louos los requisiloS legales se pu- Es en el Reghtro la finl':! "1':m"1. 1,5?5.
bliquen en la "Gaceta de 2\1adrid" y Segunda. L"b edificio sito en e:;;:a ca..
"Rolc-Un 011ciü!" de esia provincia. y pita], en la carretera <le ~ladrid aTo""
lijen en el tablón de anuncios del .luz" ledo, núm. 11, que CO:lsta de planta ba...
gado. in, destinada principalmente a taller- y.

Que no se admitil'án posturas que de ático y de dos terrazas. Su perímetrO:
no cubran las dos terccras parte;; del af¿cta la forma de un pentágono irt"l:gu...
tipo en que la:;; expresadas participa- lar y ocupa una superficíe de ciento ca..
ciones salen a sub~sla, debiénr.lose COll- torce metros cu::.d.raa.os dieciocho ccntí-
si~aar prcYi::m:cntl: d 10 1101' 100 de metros, o sean mii eualroc1cntos s~tcn-
t;}\(>s sumas, ta pie:;; y sesenta y trcs dérirr.os de o~r(),

Que se entc~4erá que :odo Ecil::ulcf también cuadrados.
:c ::cpta como bastante la titulación. Es en el Registro 1:1 finca núm. 2.333.

Oue los autos e:stán de manifiesto en' Para el acto del rcmiltc, que tcnd'l'á
Se~relaria, y que bs c<:rgas o gravá- h"::;;)!' en la Sala audiencia de este Juz..
menes 2lltcriores y 103 prcferentes, si~pdo~ calle del General Castaños, nú"
los hubíere, DI crélliLo del actor, COD- .Ilero 1, principal, se ha señalado el d.ía:
tinuar¡¡n subsistentes, cntcndi~nuose 14 de Mayo próximo, a las once horas~
que el rt'matante los acepta y queda y se llcvará a dedo bajo las condkio~
subrogado en b responsabilidad de los nes siguientes: .
mismos, sin destinarse :1 Sil <::;:tinción el Primera, Que se tomar::' 'Como tipO-
precio del remate, de esta segun.da sub~sta la cantidad de

Lo mandó y fi -roa S. S de que doy I c·J:;tren[-a y cmco mil pese~as, para la
f

- L' ,.. 1 nú" • J 1\ d l, prlmera finca, por el orden <l'!Le sc frIa
e,-R~lz op"z.-Ante " .l~.e! xprcsado ". tr-cint mil pe 1" "'1'

AhtOlllO," " ~ a se .as p~ a
1Iadrid, 5 de Abril de 1934.-E • i 1:: segunda, que es ~l setenta y cmco po.r.

crclarí P S (ilerrible) -Visto bueno' ' C.:t':l!O del dc.l:-,- pnmera, y no. se a.dml-
el Jue~' cl~ prime~a in~tancia titulm': tJra.~ pro'poslclo~es que sean mfc't'lorcs
:\ t " F' L" a lu .... mdlcados tipos•
. nomo .'HZ apez. Segunda. Que para tom!!.r pa.tc en

X-1G46 el remate deberán consignar previamen....
te los licitadores el diez por ciento~

efccti\'o, de los tipos exprcsados, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica..
ción dcl Registro de la Propiedad, So
que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la ley Hipotecaria, estarán
da manifiesto en la Secretaría del ,re..
frendante.

Criarla. Que se entenderá que toda.
¡¡citador acepta como bastant-c la tita..
lac)óD. '

Quinta. Y que las carga::; o graváme-o
ne" anteriores y los preferentes, si 10S
hu1~"'rt:, al crédito del actQr, continua..
rán subsistentes, entendiéndose que el
~·emafar.te los acepta y queda subrog;lol
do en la responsabilidad de los mismoSj
sin (;(;stiLarse a su extinción el preq',Q
del re-mate. '

Dado en Madrid a 9 de Abril de 193L
Ei. Secretario judicial, anle int, Joaq'..Jin,
!i.rgote.-EI Juez, Adolfo Ortiz CasadOc

X-1t)33 ,

Jl'ZGADO DE PRBlERA 12'STASCIA
X¡;:VIERO 6, DE l\UDRID

El Jm;¡4ado de' primera instancla nú
mero Ü. de esta capital, en los mitos
de: jlli('io ejecutivo promovidos por el
Pro(".1r"ÜQr D. l'ianucl Guerra, en nom
bre d~ D. Juan Antonio Guardiola Pi
ñero, cunt.a D. José Pedro Diaz Agero
-:" OjcS!(), sobre pago de cincuenta mil
pcsCi,:¡S, L'1 dictado la siguiente

"Prcd,lcn~i.,l.-J ucz, Sr. Ru!z LÓI)Cl.
}ladrid, ,~ de Abril de l!J:H,

Por lJ!'esentado el antel'iül' escrno
que se una a sus autos: a lo prínc~p:lI,
se deja :,i,n eft'(;to la comparcc~~iase
ñalada para el día once de los corrien·
tes, y ~e tiene por confol'mc al Procu
rador Sr. Guerra con la t~sación' prac- 1
licada por el Perito D, P.;:l'llando de ¡
Eseondrillas, y al otrosí, llrocédase a 1
la "enta t~n púlJ1ica subnsta, IJor pri- .
~.a vez, de las particip~ones que 1
W tiCmanu:Hlo D. JOioé Pedro Uia~ Age- i
ro> y Oje-SIO le corre!>pondcn en la na~ ,
ca. sita en ~a C':llle de ~lal"Fn de los ¡
Hero:;, númet'o 49, o sea la cantidaó 1

'jiia e: ina·lte. ahle de ycintiocho mil pe- 1
"setas y e:l el : esi9 de lo no adjudicado ¡
,en (al con.:'~!lt,) por legados; Ji la sexta '
parte n.roindiv}¡so, ya-lorada en tres i
IMl Jl(';;el3s en las apcrociones parli- 1
~iotl':;¡~~ d~ D.' Ag(l~tin Díuz AgCl'O y 1
{:líi:ürcz, y euya finca ha sido ta:,ada
;"'01" el Perito I;'n la cantidad de tr~s- i
;ientas cuarenta y cuatro mil dlN"..ien- 1
las dncuenta y cin{:o pesetas ....ta

ria !le los Dolores Garóa y Ruiz; por
la derecha, Mcdiodia, con la de )Iaria
Romero, ar.tes de la misma doña :Maria
Dolores, y por la espalda. Saliente, con
la de Salvadora Torrecilla, an tes de
Francisca GÓmez.

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado, sito e:l la
Cc'1.11e del General Custaiios, número 1,
primer'o. y 'en el de igual clase ;.le Ta
la.... lT:l de la Rein2, se ha señalado el
dia diez y sds de :\la)'o pr~ximo, a
1<I.s once de la mañana, haciéndose cons
tar:

Que no SC' admitirá postura q u e no
cubra las dos terceras parles del Epa
de b suhasta,

Que para \(>;11.0.1' parle en la nlj.sma,
dehe!"an consi¡.;nar los lidtadores el 10
por lÚO del ápresado tipo.

Que si St· hicieren dos posturas igua
ks S(~ ntr¡rá nueva lic:i tacion en lre los
dos l't.:mutan tes,

(..lue 'a consi;';ll:idúll ucl precio se: Ve'
rifi(':c;'á a los od!O días. siguientes d
dt: la ¡¡p:-;:;baciún del remate.

Que los titulas, suplidos por certifi
~a('ió{l del Registro. se hallarán de ma
niiiesto en la Secretaría, y que los li
Cilu'.';'Ol'es deb~r:in conforman!:: con cllvs
y no tendrán d('recllo a exigir ningu
:ndS otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riOl'{'s y preferentes, si los hubiere, al
cn:'dilo del :letal", continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remal3nte
los acepta y queda suhrogado en la
;respons:lbili(bd de los mismos, ~in des
tinarse a sa l'xtineiún el precio del re·
!l11:l ~('.

:\í:H.i¡·id. .) de Abril de 1934.-El Se
(:..l'C! ario. J(,sé 11aria de Antonio.-Vis
10 bueno: el Juez de primera ins:ancia
~j!lJl¡¡r. Antonio Huiz López.

X-1G43
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En los autos de SCCUl'str·Ü <lUl' ~e ~i~.
guen en el .hllg3do dc primera in'¡¡:J:F
cía número ID, Iil' esta cllpil:ll,_~: SC(TC4

taría de D. C:ndido Gárei;:l C:la'~.1:\i1()t
a instnncia del Proeurador D. S:ml')lI
:ie Ganrh-rm:J~, en nombre del Baaca
Hipotec<".io de E5P:1l11l, pam h"acerso
cobru de nn préstamo de selcil 1:. "::/ sie
te mil resctas e intereses, hecho a doñ<l
Emilia Ferreyt'<l Rodriguez, l'[. la cs,
Cl'itur:1 base de los mismos; ;,or prO':i ..
denda del (li:1 de :Jo)', he accr.-d:H!<l sa·
c:J.r nUe\'amen le en pública suh:lsta, ~i

por primera ,"~7., por ,habers:.: dejad')
sin efecto la cclt"brada en 3 del acla.ll,
Ii~s fineas hipot('tadas en garnntía d:,l
inrlicacl..' p:-¿'",¡::..nm \' que son las ~i"
gilientes: .

Una casa e" hl dudad de Sen;!a Y'.
su calle E11:Hlrillau:I, sin número :.lÜl;"
de gohi"'¡-no, (I;]'~ t¡cn~ 12 metros j.~ fa·
cha.la por UUO de fondo y 8,40 de tes
ter,). fOI'muIHlo un tra¡edo que mide un
áre::l. de 2.549 pies cuadrados, cqaiv",
lentes 2. 197.Sg metros cuadrados, ~cn

una pequdia f<da de terreno que q;.¡-xta
fuera lile estas tineas de 8,40 metros por
0,60 mdl'Os, t:;>.cen un total de :!.U:l,!f2
metros cuadrados. (.·quivalcntes a 2.\)11
pies (:uadrU(1('S,

Otra easa ell la ciudad de Scvilla, en
ralle d~ nue""-ll arertura, de propiedad
particu!;¡r, sin nombre aún y sin núme
ro de gobierno, mide 9,25 metros dI'
frer..tc, ¡lDr 11 de fondo, afecta la liga
ra gemnétrica de un trapecio, con un:
áre:l de 1.H4~ pies cuadrados, ~uiv~\~

lentes a143,50 mctros cuadra.dos.
Para Sil rema te, que será doble y si

multáneo, en las Salas de audiencia det
este Juzg~dl) j' de la de Sevilla, se ha.
señalad(. el <.lía 7 de )[a)"o próxim'), ai
las doce de bU Illilñana.

Lo qu.: se hace público pOI" elore-c i

sente, nd\'i¡,tJéudose: que indicadas fin~!
cas salen a subasta, la primera, en no"
venta mil pC!>étas, y la -segunda, en s~

senta y cuatro mil; que para tomar par..
te en é!;fa deLerán los licita.dores (,on. ¡
signar prc,,"imllente, en la mesa del Jllüo {
gado o en el Establecimiento destinad~"
al efecto,. ~n3 <:antidad igual, por lo m~
n.os, t_Q\lh-aleD,t~ a expresadas s~:'tSC~

Mn cuyo rC<:(ulslto no serán adIllitld~'
sus l)rop05i{'~ones; que no se admítirán~·
posturas que neJ. cubran" las dos" terce- ~
ras partes de expresadas cantidadc.,";}
que los titulos propiedad de las finca. ~
suplidos por certificación del Regist") f.: "
de la Propiedad correspondiente, se ha'-;:'"""
113n de n-anifiesto con los autos a 10lr~
licitadores en la Secretada del iniraStll 1

,

crilo. enfendiéndose que los aceptan~....

mZGADO DE PRetlERA l~STA~CI.-\..

~lJMEr.O 10, DE MADRW
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llJZG."-DO m~ Pi?L'lERA INSTANCIA
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-~" Do....Gu¡¡avo Lcscara y. Siuchez.
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Jil~Z de llrimera instancia número 8, 1 citador acepta como bastante la titu:;:\.... '
ue estfJ. ~apit:ll. I cíón.

P.or e! presente y a virtud de 10, Sexta. Las cargas o gravámenes a11'"
aCilrd:lljo en los autos que por el pro- i teriores y los l)referente~;, si los huhi~.. ;
cc,dimiL:nto esp-ccial sumnrio del ar- 1 re, al crédito del actor continuaráTl
tkulú 131 de la ley Hipotecaria, insta 1 subsistentes, entendiéndo,;e que el rc- '
do:';... manca L-:l.l;sO de la Vega y Quin- matan te los acepta y queda subrogad\),
t:l.11il1:l contradoíia Carmen Jerez Se- ¡ en la responsabilidad ·de los rni~mos,
\-mano, ca:;ada con D. Filibertó Sán- Isin destina.rse a su extinción el pr.::ciO!
chez y Súnchez, para la efectividad de del remate.
un crédHo de sesenta mil pesetas de y para su inserción en la r,"'CETA DE.
priucilrJ-l, intereses y costas, se anull- 1 lohoRIO, se expide el presente a 9 de
cia la ven~a en I)üblica subasta por tér- 1 Abril de 1934.--El Secretal"io, José To~
mino de veinte días de la siguiente t rres S::mtos.-El Juez, Gustavo Les<'llr,,:
finca; 1 Sánchez~ -

Una dehesa denQminada Rubiales.
!'ita en término jurisdkcional de Fuen- ------
k,~ lle Tl_opC!. partido judicial de Be- I
il~'\'l'r:!c, Pl'o':;!1cia de Zamora, com~ 1
pue,;t.. de mOIl~e y <le vegn, cuya ca
bhL es de mil cuatrocientas ()'chenta ¡
~: sd:; f::me!;as y cinco celcmipes de ,
tiC1T;l. _.o sean novecientas cincuenta y
s jet!' hectin'cas, Cl.1~lrenb. áreas y diez
r-':'l1ti:He-.1S, siendo lns que constituyen
el monte mil sesenta y nueve fane~as

v once celemines. ('on diez y nue"~
nlil Quinie.ltas encinas, y las de vega
las cl:at:-ocie:ltas seis fanegas y seis ce
lemines rcstante". que sirJcn para
pastos; existe dentro de d1cha dehesa
y jun!n -a la vega, una ermita dedica
dn a S:m Juan, edificada sobre unn
:.irea de mil doscientos pies, y próximo a h misma un C:'lserio de planta
baja y 3!t3 p.lra habitación del Guar~a
y del arren(!atario. que ocupa una CIr
cunferencia de diez y seis mil pies, I

con inclusión de un patio de cinco
mil en el interior del mismo, y ade
más un eorral que equi\'f1!e a doce
ilreas, cuarenta y un céntimos y cin
cuenta y cu~tro decímetros cuadradM,
o dos mil üoscicntos cuarenta y lJ;l

metros cuadrados con ·cincuenta YeU 3-
. tro dedmetros; linda to,da la dehesa:

por O-riente. c-on dehesa de E5corial;
por ?olcdiodia, _con tierras de vecin.os
de Fuen~s de Ropel y con la rapa de
:\lorales; por Poniente. con Sotillo de
S2nCristób:ll:1 rio de GotinJll, y por
el Norte, con la raya "de Santa Colom·
ba, d~hesa de Yehul' y dehesa de Val
dcll1puerta.

p;:.ra la cclcbnlción del remate, que
tendrá lug<lr en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle -del Ge~
neral Castaños, número 1. se ha seña
lado el dia 25 de )layo próximo, a las
once de su mañana, fijándose C'OnlO
condi ciones 1as si;:wientes:

Prim",ra. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de un millón de
pesetas, suma con:vcnida :por.1.as parte.s
en la escritura de constltuClon de In
poteea.

Segunda. p.ara. tomar parte en la
snbasta dellerán los licitadores con
51<1nar previamente en la mesa del
J:.I~""ado o en el establecimiento púo
b~jc~ destinado 21 efecto" el diez por
dento en efectivo de la indicada cal\~

tidad señalada romo tipo.
Terccr3. No se admitirán posturas

inferi'Ores a la cantidad antes e:K:pre-
sada_ . . . ¡'

Cuarta. Podrá hacer.se el remate 11: •
>;.illidoad de ceder a un tercero.

Quinta. Los autos y laeertiflcación
\lel Ee8istro a que se refiere la regla
cuarta 'del arti.culo 131 de la ley Hi
potecnria estarán de manifiesto en la
Secretai'ía.. en tendiéndose ~e todo ll-

. "

acorl!.ildo en los autos que sig;lc el
B;inco Hipotecario de España contra
D. Julio Alyarez Jura;do, sebre secues
tro. pi)sesión interina :r venta de una
finea hipotecada en garantia de IIn
pré,¡tamo de quince mil pesetas de
principal, inereses y costas, se anuncia
la venta en pública subast'll por tér
mino de quince dÍ:ls de la siguiente
finca m:hana:

t7na e1sa de nue.a planta seña~ad-:l

con el número 3 de la calle de D:wiz,
de b ciudad de Linat"es, compuesta de
planta haja, con j:!rdín resguardallo
por verja }- puerta de hierro por de
lante de su facha cIa. y además, a la es
palda, patio, coche¡-a. cuadra y p-<:jar,
piso principal y eámaras, que mide
diez metros treint:I CC'nlimetms de fu
charla y ycinficin.eo ;l.1Ctros .(le ~oTIdo,
o-cup;¡ndo una extcns\on de uoscl('nios
o("!1c~n!:l y cuatro metro" c.::~~lr·~dos. y
linrl~; a 1:1 c1ercchG. cnt~3!1(lQ. con ca·
sa rJ.e .Tu:m Garda \Inrti!1C'z; por la Í7.
q11ic:-d:l. con SO:31' de D. Hel'men(?~ildo
Negre. y por la f's"p-:,lda, con el calle
jón l1arn¡¡cil) {!l"l Tinle_

Pra la ('e]ebr:lción (;CI remate, -0:1e
tendrá lU.~~r doble y s;mdtáneameT'lte
ante este .Tl1Z2:9al) dr ~'r1m('r:1 in$t:.. n.
da nümcrn 8. sito en -1.1 callr. del Ge
ncr:ll Castf'ños, nlimero 1. y el de j,~t¡al

clase de 1:1 citHlnd do Linares, s~ ha
s .... ñal<:(~<) .f'; nía 4 nr- :.rnyo, a las onl'e
de su mañflrra. fli~nrlo~e como conc1.i·
cion~~ 1:ls si;mientes:

Primera. Sen..-ir;i de tipo l1-::lra la
snh~sta dI' la inr!ic:¡rla finca la ('nnti·
dad de treinta mil nesetas. suma ('on
vc::ir1n por 1f!s pA.rtes f'n 1:1 escritura
de' ':':ln",titución de hip(ltee-:l.

S::'~unda. No se admitiriln nostUFa!'.
q;' ..- r:.o eubran las dos terceras partes
de 1:1 l'x!)resada cantid:Hl señalada c.o·
mo tino.

TC'rc:ryrn. Para tom~r parte en h su
basta deberán los licitndores con!':i~

nar preYiamente ('n la mcsa rlel .luz·
f(ado o en el estah~cimicnto púhlico
destinado al efecto, el diez por eiento
en efccti\'o de 1:'1 mencionada crmti·
d"3d.

C:tarta. Si ~e hic:iesC'n d-ns postu
ra~ i1-lHfICS en los distintos .luz~ndos,

se abrirá nue....a licitación entre los dos
'remat:mtes.

Quinta.' La consi~:.lción del precio
<1 el remate se verificará ;:1 los ocho
dins sigui.entes al de su ~prob:lc¡ón.

Sc:x1:l. Los titulos .le pro]1if':darl. su
plidQS por certificación del Re,~i3tro,

se hallnr:ín de manifiesto en ~a Sccrc
- taría. debiendo los Hcitadores .-:onfor

marsc con ello::., sin derecho ;) exigir
nín~1.!nosotr.os.

Séptima. Las cn:-~as o grav:hilenes
anteriores y los preferentes, si los hu·
biere, nI crédito del lIctor. co;}tinuaran
subsistentes, entendiéndose !=fue el re
Illat~mtc los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
~in destinai'se a su extinción el precio
del remate.

y para su inserciólt ca la GACETA DE
MADRm, se expi-deel presente a 4 ele
Abril -de 1934.-El Secretario, P. S.,
Sixto Pn:lpliega.-EI Juez, Gusta'lQ
·L;:-scure. - " .
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Por el presente y CR-\"irtud de provi
dmcia del señor Juez de pd~.!ra me¡
lancia número 20. de esta capital, dicta
da ea el dia de MY en los autos ejecu
Uvos. pOI' &l procedimiento es;.ec:ial su
mario. est~hlecido en el articulo l3l de

Ji:Z.GAOO l)E PRL.UE.&A IN~'t'.ANCIA

NUMERO 2:0. DE. .MADRID

vez, en pública suba~ta la siguiente
fin{"a:

Casa de redent.. construcción, sita
en esta capi'tal. a la derecha de la ca
rretera de Ar::tgon, ;~ ~m}1ffilgación~

de la C<1He de- Ak:llá, ro-n facha<la prin
cipal a la calle de Boc:íngel, señalada
con -el número 8. '8:U1H[IIe en .ealid.ad Le
corr?sponde ellO con melta a la del
l\larqués d~ Mondeiar; compuesta de
cinco planias, dividida c~Ja una en
ci.üco martos.

Linda: POI" su frente, al Lste, con
dicha calle ik Bocángcl, en línea de
23 metrc.s; por la dcn...oeh:a, entrando ()
~t)rte, -en Jín{:-a de 19 rr~iros 69 cen
tímetros, con p:m:::.cüt núni€ro 2. de don
Manutl :\iefjln~, y per fa izquierda, 31.
SU1', er:. lir.ca <1e 2ó- meiro<; 54 .cffitíme
tros, con e;.¡llc de! :'.brqués de Mor:rli:
jar. a la quC' tamhién: hace fac~had3.

Tiene una supe¡-ficie de 5.973 pies
C'l~:xlraElos 61 decímetros" equi.alcntcs a
463 metI'!:!s crradrados 7S decimdroo.
también cu.adrddos., de lGS cuales están
edificados 415, metros 78 da:imetros
i:'.n.adr-rrdos y el resto se destina a pa
tio.

Dich=< snbasía 1endrit !u..'::;;:l.l" en la S~la

audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número 1 de la calle dd General
Castañt.!;. ei día. C:Jt6I"C<: de Mayo pro- '
rimú. y hora de las once de su rna"
ñana, baio Las siguientes condiciones:

Primera. La referida finca sále a
piWlica subasta, por segrmda. vez. con
La reba.1-J, del 25 por 100 de! precio que
sirvió de tipO para la anterior, o sea
en la cantidad de ~tnta v siete mil
qmnientas pesetas, precio - eonver:ido

i JKll' las partes para este: C3S0.
Segunda. No se admitirán l,osttlras

inferiores a dic:ho tipo.
T~. Que para tOInM' parte- en la

scllas1a, deberán' coasigllar p.l'e\·iameDl6
los lú::üauQrc's en la mesa del Juzgado
o cn la Cnia gener31 de Depósitos el
10 por 100 &- las expresadas sesenta
y siete mil quinientas pesetaS. sin Cll)"G
requisito no ser-"&? admitidos..

Coarta. Podrá hacerse el reIll9te a
calidad de ceder a un t2rcern.

Quinta. Que los titulos, supl idos por
~.i.lieación del Registro de la Pl"<ipie
dad correspondiente .. se ba,l;arán de
manifiesto e n 1 a Seeretaria hasta el
acto del rl;:mate, debiendo conformarse
li)S li:citad()J'eS con los referidos títulos.
sin teDel' derecho a cxí.gir ningunos
otros.

Sex.ta. Qt!e las::.u-gas :> grn:vámene&
anteriores y los preferentes" si, kLs 1mo
~ al créilitl) del actor. eontinuaráo
sabsisteull!:s,. etuendiéndose que el re.
1D2taD.te los- acepta. 'Y cpada mbro-gade.
en la l'i:s¡)onsabilid.ad de los mi~
sin destiDarse a sa ~tineión el preciG
del remate. _

Dado en Madrid-a_3 Ele Abril de 19M..
El Secretario. ante mi,. Lical~ Ha
fae! L. de'Pando.-\C~bueno: el.Juez,
tlil primera insl:ancia. Solan.o.

X-1641

J~Z.G.AOO DE PRIMERA Th"'STANCIA
NU:'I'íERO 20, DE MADRID

Por el presente,. y~ en virtud de pr<)
...ideuda d el señor Juez de primer:t
in~tasci.a número ~ de -esta· capital.
dictada ea el día de hoy en 10$ autos
ejecutivV$. por el procedimiento espe
cial sumaria establecido en el articulo
131 de la "'...gente ley Hipotecaria. pro
movidos por el Procurador D. Lnis de
Pabio y OJ:lz.áb:ll, en nombre de doña
~!aillde Nú1~ CoI1egma. eonira lon
David de Ol-maeche,'t y Zubiri. robr.,.
4"oc·hur.ación de un cr("<lito hipotecarlo
d~ cim:c~!lta 'Y Due'\'e mi! eualroci(:.¡~tID;

reintiséis ~as sesenta y ~- céf1..
trillOS de principaL ~nte're5~ le~les y
co~ S'1'" $.."!Ot" R la ·.~t.:. ~ •. ,"=:!itnfl~1

por ~aciente. c'Jn el c3rrU de Jos Hor
nillos y el :\-!o~te de las Z~hurdl!-s, ad
judicauo a doña ~19.rÍ3. rle G-i"::Icia He·
rrer?

CllilMa. Suerte de Hernl tie 1;&or
denomin~'cla Jo!!" primero, situada al
que nombr:m H~cieJ:da de S~n Juan
Bautbta, en 13. Dehesa de Yegl:as; <:orn
pues~a de seis h~ta~ sesenta y <:in
00 áreas y doce C"Ct'ltiárP!35, ign31 n on
ce fan~g:!S y o:.-ho cel~in~. que lin
da: por el Este. ron tierras de dofla:
Patrocinio S~nitlún y otr::l<; de D. José
Sar,jufn; po:- el Norte, can tir:rr~s c.e
dofi:l. Gl'"<l.C'Ía S~nju¿;n. y ?OI" el Oest~,

con tierra y oh... nl·cs de D. l\Ianuel Gar
CÍa, y po¡-' {'[ Sur. ron e! lote número
segundo. c-or-r-e"PQndientea Iloñ:t Eloi
ss. S~uán.

Para CHY.O .:3do. qce .se ('.e1ciH":l.rá do
b~e y simuU::i:!::C2n!ente ante d expre
sado JU7.~do y el de igual clase de
r.armO~;l. se lia señab,do el dia 12 de
~ray(l pro:dmo, a la:> O~E' 'Y 1I'.ec!'ja de

.! Jez(r\ DO DE PRrnBRA IN~T.\.~"¡-CB_ ' su mañan~. •
, :-';¡:;-Y..:i<;R.O 15, DE I\L\DRÍD ¡, S~iT'.i a~ tip-o parn el l"enrat~ de 1a

¡ prime<ra fine!! la canti~...ad de ocho mil
pe~&'...as; ps.ra la seg:tnda, la: de "p..tleve
mil 'Pe>;.e~: !Jara la te::cera~ i-:r rle seis
mil peset:t:;, y pa.."":l la {'tt:!!"t~, b do?
cinco mil peset.'l5.
~o !'e a-rlmiUrán postc.r::l:S <;TIC 00 cu

bran las dos tel"'::Cl'aS p~rt::-s de los ex
p~~ados ti pos.

Los- licit:::dores OOOOl'án r:onsiZtar
f'revi.:lln-ent~en la mesa de!. Juza:ado -el
c'!iez por ciento de las exp!'eS2da-s sn~

::13..<; para tom~r p:arte ~n el rerr:1!ite y
sin cnYG ntjt1.isrro uo serán admiti-do;;.,
~adC::'nd~e C'Onstar qae si -se- hiciesen
rJ:os pt)stuI"2S igf..'2les se ::brirá nueva
Hdt:l.CióB. entre los- d'Os I'e!D--'ltantes y
lJ'Te I~ ccms-igDadón del precio se ve-- I

ri!i-c:trá ~. 1,os oeoo dfu!>. signientes a la l'
~~Dr:Jba-c!on del remate.

. Los titnkJs de prQp¡~hd.. suplidos
por -certifIcación 001 B~, se en~' '1

cnentran de m::m.i5esto en la Se--"....retaria
qne con~ de los anios.dehíendo l~ I
¡;~~dc!"cs .eonfonRs:<""'Se cnn~u.os. sin !
t~r;e:r d~reeho a e."tim ni~:ml1os t>tl'os. l

f.3S ~"':J.~:lS (1 grav2ffi-enes. ~t11eriores \'
:; 'Prefe:-emes, si los hubiere, al crédi
lo del "<'\C~, continuarán.. s~-tentes, I
'~n~endi¿ndosc que el re~tante los ;
acepta y queda sobrogado en la rel'i- 1

1')(¡nsabilidád de los. m.ismos, sin des
tinarse a 5.101 e=;;tindón el precio del 1
rC'l1late.. . i

Madrid. 10 de Abril de 1934.-EI Se- 1
cretario. Nicolás Cortés G:lüón.-El !
Juez, 1~'TIaciG Infante Pérez. "1

X-1645

•~O-!' .el j~re~cnte. eil v}rtud de pro
~,{ler::(':a 1.H:bda en el dla de ho-v, por
el Juzg:Hlo de primera instan-cfa mí
n~ero 1::'. de esb caoita:1, en 1m atrtos
]jrow,ovldüs por el Procurndo!" D. L:li:>
de }'~b]o:), en r.omhre del Ban~ Hipo-

.. l<:T,l:";<) de F_",paii:i. con dofra Gr:>."ia
\ S .. F . d ....
, > anjuan erna~ C7., hoy Sil heret1ero
f D. J '}Sé S. :'ri:artinez Gúmez. SOm-,e se.
: c:!csiro ile fiac:us hi"!X)teead:ls a l:1 Se
, gurid..:Jd de un p~t:IDl.O d~ c!lto¡-ce mii
~ :pes~¿:"!..~. se ~ac:::n a la venta en p{¡hli~

. ca -~tlb¡t."ta y i)or primera YCz ir:s íb·
'e:1, ~i,~entes:

r'rimeTa. ::¡ucl'1:e de ()1iY;~r perl<::n~·
c!!'nte :¡ l:t H.~ld;:::ncia de San Jn:rn B~..l-.

+';ist;::.. llam:l6 la Lagr.n:s. CO!Tpue:rt... de
O!l~e ft'on~~ y seis. ee!emines de ti-e-

'rf:". equ.i7aJentes a seis lwetireal', dn
~ et!~n~t~ y cinco áre-as y ~~nta y una

l
·.'Ce~~t:lre:lS.. y en c:Hss d:"a._~~r.:z[!,das

'P"_ <_.n.c') pies de olrvar-; hr:(':mm: -~f)r

,,\.1'\( !'te, con el tranl'e del D1:mzs~o ~d
,!~n{lic3.dü a D. FraneiS'OO J;¡viet" San
;1!1l6n; al Ponh:nte, .con e1 ú: la E~)C'
~sura; po, Sur, con el Montó' de las Z:o:
~ ~urd3.S, que es~ a<ijn.dic:d-c a rloñ:ti.. :i~ma ,de G:-a-:-ia Herrero, y por Xa

"•. 'Zu:nte, c~m el garrotaI de b La¡:;.¡n~

;' ·l;w~da de do-ña Maria del Palroehrlo.
~ Segunda. StJerte de ti'e~ de labor,

,
p~))t:la '<le :.:ocebu~ perten.eciente

, e la mis.ma had-el'ld!'f de San .fU3l! Han
" :lsta, namada Llanos d-e iJa Ft!cnt-e del
-- "onfltero, y ~ compone de diex y nae
': ~ r~m-e-gas de tierra. equivaientes a
:i.- iez hectáreas -ochenta y tres ¿T~ y
_,~iez :r nueve ~entiáreas; lindando: 'PO"

j' orte. c{)D tiel't'8S denominadas Des
.. inonte Nu-evo; por Naciente, con .{J.~

de Majadal de Lu.cio, amb:lS adjadiC:!
~das a doiía llana de Gracia Herrern'
111 Poniente, CO"lJ las de D. M:muel Gar:
ci~ y POI" d Sur, een ~ tranee de oH
"2'1' llamado I~rtal gordal, ad.iurli·
cado l!. D. Frnncisco JaTier S.. njtt:ín.

T-ercera. Suerte de tierra Uamatht
Llanos de 13. C.,ñada. al sitio Hacien
da .de San Jnan Barrtlsta, compuesrn
de catol'(:e fanegas, equivalentes a sie
te hectáre~ 'ftOVennl y ocho áreas v
tataree 'CeDtiál'e3s; lírrdmtd~: por No~
te, tierras r..d1udic:lda-s a doña EJo.i
sa Snniuiin~ al P{)!Til"T1te.. ·ro!'! b Ca
ñada del P!'hu-; ])()r Snr. ~n t~ra<;

rie !>. Gonzalo Stlninán y -otras at'!!H
úk~d=IS <ll D. Jttan Migue} S:lnjttán, y

.
Jno hasl:ll1!C's, sin tener den~d~o :1. t:xi
:Siro ninf.,runos otros; q<.l€I la13 e?:-gas o

~,- -_1Fa\ ÚlI;l'IlC:S :;>í, teriol'es y preferentes. si
'~as hubiere :::.1 ~Tédito rec1:mm Jo por el
~am..'() Eip0!€,=~jiQ, continuarán sul;s;'j
tt·ntes, en~<';1,1¡ém~ose que ..} n"Il~3.~1.nte

lr.s :¡f'€p:i! y f)c'cda s!1'hrogado ffi b r<'5
,poa~hjj1da1 1:::,' los roisrrús, sin üesti·

!: .. n:)r:-f" <1 !'\.l ~'~:lin,~ión el 'Prc<:io del re·
';1- ro~!t:; (r~l' si ~e h:cieran dos ¡lo!;,".:r;]s
~;: .i<;"m:dC::, se ¡lb. j rá nueva licitadó~l C':1tl"~

Jos {ios r('n:3t:mtes, pero será pre-ieri
~: d) el que :0 h.:ga por 1:!'S dos en jlII1to;
'-", r ,:!Je ~l pl"{'("iü total en que se:J.n .em:t

~"'l_t.,,!:);;, e.::sC"or.t;:mdo lo ql:le se dcposi'c
"plJrn i;);:1~1" p,rte en la sub~st:;. se con

~¡g;'J3!"i;,.JmIHJ de Jo~ ,ocho <11f1.'> ~iguicn
)e5 ;;.1 c:e la aprob2cIOn del 1"P!11de.

'12 _~;;¡d!;d:.~l::: ....~e ~íarzr). de 1&?J.-51 ?c.
'~d"!."ll'W, l..andido C-ar,;_·Ui.-El Juez (¡~e'

1';¡ 1 1.... ~
" j, .\0,.

S'
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Dudo en ),Iadricl ~ t de ,'.l¡ril d.c

19::S4.-El Secretario, Lui$ de :;;ij·-·u"·
l ' l' \r-'" ""u ;$,- lslo bueno: el Jtl~Z de pri",l:'ó
ra lilsbnc¡a, :\.nge~ Yitial :\!:Hluef"v.

X-16,~9

I
i1 JCZGADO DE PRl::'+!E~A I~STASCU

I DE P.~jlPLO¡-';_\

¡
I J!on Ju.un S~l.l~t~[i!al'i:3. Ansa, Juez de.

I P:'l~ilt:ra u;:;,iancla del purt~do de Paru~

. pmna.
I lT • Q: .' '],:;,~() sa0.;;r: ne :;;:>]' D. J¡J:lil ~Ianucl

: \' LCGI:dO Aroz2.rcna, mayor de edad. C'O.
1 S:l:1.0, lar¡¡'ador y vecii:ú tIe Err:lzu (\"a
I ~ (te lb?~(¡n), de esta ?rovitlcia, se
I h~ P,l'ol;JOVHlo ~nte. ,:sl.e J i,lzgaJo LXPO
I ~JCfite ele d~d;)rüCl~m di: ausencia en
! 19norado ,parnucro de su h(:1'!l~¡10 de
I .:ode \in:::u!o, D. Pedro Vicondo Aro
¡ zarena., que marchó de dicho pu.;01o
¡coa du'eccl{,n a Clliforr:i:l (Estauug
I t:::<jdos de :\orte A.'T.érk:l) klce vahos
! años, sin d\'jal' 3.pojcradu ni pel-sona
, el1::a;';ada de SliS asunt'JS y bil'liCS. ha-

bir.:nuQ t'-::.n,;enrriuo més- de cinco altOS

~c~dc '1.:°. s,e tu\"i~rún :>us ultimas no
t!';:I:~S~ 50h::lt.nn,:o así, iJidl Sé le COll

fier:.l f'P.. Sri d.ia, -pre,.-ios t¡-:?:r;,il·~s lq:;al':'s
la atL'linisl;:adún definiliv::.. y liesué
lneg;) !a provisional dt:' ffJS 'Jú~n~'3 del
::'!~:snlb, qt:e ascicliden a ü.,F,¡} pese-
UlS! _iml>orte <1e un C-heqli<! de ¡ l;an..:o d ..
HUda c-'¡l St"klon {C>.lil'Gl'nlai, CQnir';}
,:1 Jl¿m.:o Hi Sp<:1l0 Amc:'lc,llw 'i;~ :.1,a~
G:'1ri.

Por :1Uf8 ..~c cs:~~ !'ech3 S~ h~! Jcela·
!"':lO') hl :-lu:;ell{'ia en j~n()~~v ':-~ar~der'o

de D. p~o Vi;;cnu.:)- Arozár(:~a, <l:'Oj"

éb.'m!J'.)se ~ p'.1LU':J.d6!1, eJ", lú~ sitio;
de cllstt~tllbn: J~ e.t:i eh.lad. puehla
ETr~:~n y (:n 1:. "[;~H:Ct(.1 de ~.f:-)dl·id~) y
"'noict;u Oiicid üe :\s .....~;'"a". a lGS
efect{'.s del ~'rl:i,'t1~u nl) de! CMi¡.!,) C'Í
rn. p·:;r :!l~djo ut: -c-:nc'!.os.

Se !la conferido 1 a a~;!1ht!·~\dün

inte!'¡na de dkllos }nenes :a ta~!)r del
recurrente; }' rcsp:::10 de h~ ::.dli1¡n~.~·

tr.ad¿~n d.:;.finitíva, se llama '11 nÓ;:.!l·,}
1h:mpo, ¡K'r .e;;!:;; p:-imzi' C!'icto \' !é,'·
mino de das meses. al 2"":lSC;, te- y si I

éste no se f"!'es~r:.wr.:-, a ! (\ s 'Ita:: se
cre~1~ con ml-lOi." (!e.:--t.:-l1o :l la {¡'{:l~Ü:li.~

traciún de S~lS Li.:c.~s. p"'eviniér.Joles
~ d:..herúl1 ¡1l5U~(;,1J"1() COD los corr<'s
po;:d:':~!(,'l':C::W~I!W_'ntos al compnrl'cei'
en (~~~l~ ~'t~Z[¡:\di;, s-:~~ún di;;p,'")ne ül are
~c"~(~./~~'l 11(;" fa !:-~_~ ~I~ rnj,¡iC'i:;miell«

V :=.1 l~~1 F~:,;,n~~~O~~~l =..-: 28. (1,: ~\Lli'.lQ

l1(' :r: t - -l~¡ S(~~·~~!-,;'i;7. J:!~k~ ~·:;n:·~.

l'Jl ~1·.:1..~ j tH!:"~ ~~;.i~~~"!.:·~~al'ia ..:~.nsl).

JUZGADO D:B PR~MERA I:"'STA~CL.-\.
!';t: ;'IIEIW 21, DE l\1.\DRID

El Juzg:.H1U de primer::- in"bneia nú
n:cro :¿l, (le esta capital, en proyiden
cla de hoy, dictada en los :lutos de
p!-Ül'eJillli(;¡..~o judiclal sumario pro
movido a rli)mJne u<: do:';,a Hita }Üco
Picú coutI"a D. SiH:rai.es Qu inti.ll1a :\l-on
tow, en rcdanta<:ión de un cr~dito hi
PDtL,:::¡.rio, se :.ml:!1d:l -'a venta en pú
blü::~ slIhasta [JO. se;,;,mrla vei de b si
gujcnte fi!l~':l:

l:'rc? -casa en est:l e~nit:'l v su ca1~c
d·~ Or:;n7., TI,"unC'!"o 6 'l,);ov:51.o.na1, afne
r;,s de 1ilS Pucrta~ rle Túle<..!o, siLo dd
rin ~.lo.niDnar~s Y C¡1rTelero. de Anda
luci;i, en 1:1 ZGi,<l mlil1ici~al del cxlr'a
1"-'1(;'0 de e!" \-ill, Li'Sl-'·O 1.'" la ln'-
ci~,:~. 1J~.rj;'-<';el'~i;;n;t{é~'¿le ~mmo.s,
serc:[ln terct:'ra del Re;.;istro ile la 1'ro
picu:>t.i de Oc.::idcntc~ :::ons~~ ~lc ei!~co

¡llantas. ~demás de he, ue cimientos y
te-rraza; !'inda: 3-1 O... ::-.:e: o fre;; ±.e, cnn
call~ de Or~:'-7.; a la derecha, et~trando.
o Sur, cen fine:.! de donde procede, de
do.i!.a Rjcarda Gllh·ez. ron quien tam
bie-rr 1!n-o.:t. ;; ~ Este o fll!ldo. y ti la iz;
quierda o :\ortc, con terren,Q de don
Sót'(nter.: Qnint:m:J.
Comp~en,le una f:uperfide de :323

me!ros 75 dechnet:'os. :::a pies, ti;> cen
tésimas de otro, tOllos cU~J,dos, <.le
Ir. que ~orres'pmh-len 275 :ne~t'as o
S.5Sl) pies eur>.d:-ados a lo (;dif.~~dQ Y
el resto cstá desli.üal1o a pJ.tios de lu-
C~S. .

La ~uber,t:? tendd, h~g3T en le. S~la
audreneia {le este JUZf;:1dü e1 d;a g de
M:lYo próxim-o, a 13s once <le 51. ma
ñana. 1>t'e\'lr1Íénrl'~e.a lOS lieit2(~ore<;:

<rore la finl,~:;' s21e a suba4a ~:!' se~tln- i
da 'v'!z y por la cant:dnd <le 4~_COG pe- I
sct.;:¡s; que es el ~ct.c:Ü::: y (~il~CO :[J\..r I
cienlo del tipo que sin-ió de ~5e a la 1
prir-nenL, no adm1tié:ndooe posturas 1
que no e ..b:r:m dk;ho tiptl; q'..le p"ra I
tonH't.l" 'Parte en la S'J,basia deber:án con·

,signar pre,·tam.'ente los Ecita~re:c; en -,
la mesa del Juz~ado o establechnicnto
destinado al ef~ero un:-. C2nticl:!1 igual, I
por lo menos altO ¡x:¡r 100 e[L-cti.....o de
mencionado tipn, :sin cuyo requisib
no serán :Hlmitidos; qne los !IU.--tOS y la
certificación 3_ 'que se <:ontréle la regla
em:rtadd zrtícu-l;:) 131 de la ley Hi-!1
potecaria, estad,u' de- maIlil~e:;to en la
Sec::.'el'''.ria del que refreu":--a. "'JI se en- l'
teJl(T,;]'á qu~ 1').\0 licjta:)nr ,'weptn CO~

-n10 h:::'.t:mte lfl tihla-ci6n. y <¡.ue 125 I
¡':'lr~a~ " f!n; .....:~:r-e';es "nv-riü,,:s y los
];'i't·;"Pfi'ntl"$" ~~ ~üs 1nl1:)~r{':. ~l {"rc.>uito "'
(L'I ~!.~~C,~\ ~lnli(.'!t:1r~r~ ~:Cilb~i .. t!..:'ll~"~ y
~¡n ('.. "1.!cc1a:r, t?-'1:cndié:1tto;e q~~(' P:! 1·e- \
lIUÜ:':.:¡ts:- l-()~ acer~t~ ~t qüc.d3 stib~'r:gndo

en la. jC~.pons~biHdad de los mi::m1Üs,
sin ti€,sUI1..rsQ a sU cxUn:eió)l el precio
del remate. -- . .

la "jg~:,1lc ley Eijmte¡;:;.ri.l. jJror~lO\'illos

por el PrGcul"a.~or D. E<lua.Jo :;1()l"~¡es

Víaz, (;D. nomlne <le la ~(¡clt.."liad ¡,¡nóni
ma A. E. G. lllér.-.iea de l::oectriciti:;d.
:C,<?nLra ~f¡a Cll'l":lX."'D d:e..Pe~randa y
Cid de h¡\"el·3., hoy Sil h!já Y ncrcJ.c~a

úoña Em·iGi.lcta Tdomas pc¡-¡;¡randa so
bre, rcclam.:.ll'iull :de un crt"'.tito ill1;t.llt.:
cano <le Slct~ ruil .dOSCi.!:llUS cuarenta
y ClUlLro,p;:scLas cil\C:Uenla ~tilU05., in
Itcr:cs<:s )' C0:¡UIS, st: :¡¡lca a i:l vcnta por
primera vez 1;:11 l'IÜ¡!ica ,'>ubasta la ~i

¡guicalc finea:
,Cn terr,-~no en :üJicr~o: ~ sitio de la

: Slerra de la Y~nia, término de Valen
,tia Je Alc<in.i<.G'a; linua: al Este, con
: (>tr::. ;le D. J o1tquin CId de ftrrcra, que
~ ,"ornlv parte- de 1.a q~¡c.: se (il;.~criiJc; Sur,
:.,¡le~renos de :hC'n-J:eí'()~ t:!~ ).l:Hlin l'a~o;

:= Oeste, otro de D. Jasé Gorn:ález Liio• .... t' ~ ,:¡;!Y .l~or e, CQ.,ii 1.:. tlchesa 'lié lknfayan., tie
;'~" ~asilio ~l..O~it·rrez: Cedrún; tiene de
<::~an!da uosc;cnl;.\s setcat..a failt:"as (,,{'l:li-',.. al. ;:1 , ""'
:~lV entes a cIento 5éterlta 'Y tres heci:i-
!)'e3S y oehe-nrn. y ocho ál'eas, con roa
,_~eros mente p~rrto y nna l'aSa de re-
~it:ntc conslr.u:Clón. .

. Dkh_a sa!:>asta tendrá Jng~lr doble y
:S~Ul¡:m.ea-r..;;e.:l~e en esie Juzgado. sito

_!en la ensa numero 1 <le la c<lllc dd Ge
~ner3.l cas~;¡i'ivs. ~: -en el d.e primera i1:ls
ltanc;a de Va18o~l~ de A:icinla-ra, el ma
~~ ~ ... MaYQ pros.mo, a las diez de ~ i
~~~:l'1.1• .b:a.ioJas si~ie¡¡tes condicio- .

, ?rimera... La. rer~aJinc3 s~ a pú- ¡
bhc~ subasts, por primera vez, en la I

e
ant~dad de ci,¡mto. quirlce mil pese::::J.s. 1

: recl:) cnn"eoi-clo por las partes para I
s\c caSi).

, Se~!!Hia. !{o se aCmitirán pusturas I
inf{'!"'/I;~ a dicho tipo.. I

T{'T't:cr3.. Que para t«Dar purre en -el
temato deberál' consiónm- pre\'iamcnte I

~s hcibdores, ~ la mesa oel Juzga
tia 0. e."l la Caja generai _.de DepósitosJ I
~ dl<:z ~ oe~to de las exp~-esadas
j:::iento q:amce lIlil peseta.s, sin Cf.lYO r&
~isíto no serin admitidos.
\' ,~uarta. Que los mtes y la certffiea
1-lOn ague se refiere la regla cuarta del
jl'!ticulo 131 (ie la vigenLe ley Hipoteca
)oía. se hallarán.· de man:i1iesto en la Se
~etaria basta el ácto del remate, de-

i
len~o confor~rse 105 licita-dores con

, ~s titulas, y SIn tener derecho a exigir
mgunos otros.

;:1 Quinta. Y que tu car~ y gravá-

"

enes !Interiores y los proferentes si
os llUbiere, al orMito. del actor co~ti

:. arán subsi!ñen les, entcrrdiénd~sc cIne
.' 1 ¡'cm::lt:llltc los ,~,cepta y qucctá subro
-){ado r.~l 18~ ~'_e~.p?n~llb:i1i<lad oc. lo~, ¡nis
)itos•. SlI,l (l\_~ll.l.lI·se a su ('x! tncwn el
.)lr~lO ud !·(·!lial~.. '
-; D¡:¡,r!o en :\íadri<i II i de Abril de 1934.
.~l Secrcta:'io (ih·gildel.-Visto buello:

¡;;-&l JUe~ de primera instancio, Solano.
t ](--1629
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MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
•

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comerciri de Madrid durante el mes d.
. :

f:~"------------------------------------------------

r.

459.500 '
222.000

»
¡)

85.000
1f.12.000
223.500
37.500

124.500
¡)

»
479.500
210.000
IlÜ.OOO
472.500
612.000

1)

1)

165.000
90.500
65.000

274.000
376.000

f¡

»
276.000
i55.óOO
2i6.000

or 100 ti lICr 100

6n 1027 EmfBl6n 1927
mpuesto) 1í'-OlllmpUe$tQ)

1
19.000I
61.000

l>
1)

586.000
OO!.OOO

01.000
461.000
607.000

1)

1)

566.500
87.000

603.500
25.000
54.500

l)

¡)

1l.500
30.500
91.000

508.500
645.000

¡)

ft
773.000
341.000

77.00.') l,
----!

17 .000 I 4.922.000

I

DEUDA. A.:MOR'rIZ .... llLl::Bonoe 0:0

tic

Ob1lgaelcne<
<lel

Deuda

¡¡CrpetUB
Dta> Interior 'Ieeoro

'Iosorerla "' por 10;) . 5 ,por tOO 15 por 100 5»0. 100 :> P- - - - -- - EmJsl6n 1909 Emlsl6n 19";:0 Er.l1;lÓJl H17 -
.!1 ~Oa.taJ.O 11 y' 112 (Ü'lnjeada (Canjead.. (Canjeada Emi8lón 19~tl ElDW4 por 1()(; por 100 5 p« 100 por la de 1928) por 14 de 1931) por la de 1928) I (Sin I

i

1 156.000 6.4.00 408.000 101.000 20.000 81.500 218.000 54.000 3
! 531.000 1) 488 ..500 105.000 6.500 148.500 2;}.OOO 57.500 8
3 1> & " & l> ¡) » »
4 l) » » & & 1) .& ))

Ó 293.000 41.500 445.000 108.000 26.500 99.500 47.000 9S}.-'>OO
6 2i8.000 12.000 1.030.000 164.000 75.000 37.500 125.500 27.500 1.
7 22S~.700 1.000 1.003.WO 87.000 óS.SOO 99.000 81.000 6.000 6
8 25g.500 . 19.000 530.000 38.000 14.500 72.500 155.000 68.500
[} 829.500 2,¡.OOO 196.000 20.000 » 78.500 516.000 7.500

10 ¡) 1) 1) 1) » 1) » »
11 ¡) l) )) » )) 1) ¡) 1)

12 324.300 33.000 235.000 ':31.000 10.500 258.500 138.000 25.000
13 2840.300 » 4SG.WO 40.000 l) 17.000 21.500 ~.OOO 3
14 354.100 » 264.000 29.000 ¡ 22.500 6.000 8.500
13 615.900 92.000 89.000 106.000 19.500 35.000 34.500 31.000 2:
16 280.500 91.500 12.000 85.000 10.000 14.000 60.000 3.000 3
17 » 1) ¡) » » .» 1) »
18 ¡) » ¡) » 1) 1) l) »
19 307.000 49.000 MS.500 173.000 6.500 129.500 47.000 2,4.000 1.0
20 242.000 17.000 185.000 32.000 » 101.500 105.500 500 9
21 155.500 73.000 125.000 140.000 44.000 37.500 144.000 2.500 9
2J 219.500 93.000 171.500 97.000 33.500 97.500 35.500 172.000
21 315.500 59.500 410.000 547.000 49.000 309.000 39.000 42.500
24t l) l) ¡) » » » » 11
21 » » » J) » » » »• 487.000 30.500 400.000 122.000 47.000 394.000 74.000 49.500
27 298.800 216.000 574.500 316.000 26.000 65.000 148.500 31.000
fa 1.250.100 Il.OOO 282.000 50.000 17.500 .66.000 26.000 76.500 6

1

!
1 i1

7.710.280 869.400 7.881.500 2.356.000 463.500 .2.164.000 2.016.5001 778. 5~O¡12.3

:- 111I ~ .
A tIId!PJWr, •• ilDrU d~ 1934.-& iDiJ:ectot Ben~1"a.l, Arturo F~rcat.
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DE HACIENDA

PUBLICO%-SECCION DE' BANCA

lFebero último, según los datos facililados por la Junta Sindical dei Colegio de Agentes de Cambio y Boraa. ,

00

Cédulae I Cédulaa ObU¡¡aclDne~

Dl!i;l"~ del Obllgacl~ TOTALdel l/roTlno
Banco Hlpote- Des

eno;1arla: carIo
B;mco de Oré- o1ales '1 mant-

GE:NEB.A.L
man:oqu{eto

de Esp&.llu dlto Loeal "I~ale&!

32.000 174.500 47.500 9.500 38.500 3.222.500
203.000 1.657.000 100.000 35.000 29.600 5.196.800

1) . I} l) D 1) 1)

1) » » 1) 1) ,)

2OO.üOO 204.500 73.000 80.000 59.500 3.227.100
162.500 428.500 41.500 4.000 85.500 3.817.800
47.000 459.500 114.000 4.000 37.700 3.37s.7oo
70.000 332.000 93.000 39.500 24.900 2.767.900
3L.OOO 356.500 35.000 17.500 38.000 3.267.700

1} » I} l> 1) ~

1} ,) » 1} » I
,)

17.000 311.000 110.000 500 17 .300 2.773.100
220.500 355.000 63.000 7.000 16.500 2.635.800
101.500 199.500 38.500 2.500 38.600 2.724.900
122.000 251.500 43.000 14.000 21.700 3.255.000
166.000 252.000 87.000 20.000 ;;5.400 2.62:>.900

1) t) )} 1} l) ¡)

1) » » » » .}

728.000 130.000 61.000 25.000 45.000 3.909.800
277.000 98.500 91.000 » 38.600 2.552.200
231.000 338.500 155.500 » 60.800 3.288.800
249.000 278.500 26.000 1} 30.700 2.968.700

1.219.000 24.9.500 66.000 3.000 21.500 4.813.000
l} 1) » 1} » ')

» » » » » l)

354.500 497.100 98.500 24.000 25.500 5.066.600
312.500 103.500 207.000 » 30.000 3.468.3
126.000 218.000 66.500 9.000 99.000 3.518.500

4.869.500 6.905.100 1.617.000 294.500 794'~ool 68.482.100

I ..~
'1/2~ 100 I plIOa Al. romen-

3 por 100 - 4 por 100 5 po~ 100 to de- la llld\l3trla
EmJll¡)¡¡ 111"..8 Em1ilOn 11121' Emlstón 1928 1EmW6n 19211

Nacloual(SIn Impuee.to) (ShllJ:::ipu~) (Sin Impuesto) (Sin Impuesto)

812.500 139.600 10.000 134.500 •326.000 69.200 197.500 135.500 1)

» » 1) l) •1) ¡) 1} l) 1)

164.000 377.600 129.000 108.500 l\o
77.-000 46.800 l) 18.500 1)

125.500 62.800 25.000 98.000 ~

372.000 58.000 l2.500 121.500 1}

357.000 103.200 3.000 U.500 "1)

¡)- 1) »~ 1) 1)
» 11 l; 1} 1)

55.500 68.000 1l.500 75.000 l)

:U6.500 4.000 142.000 57.000 1}

697.500 23.200 2.500 182.500 1)

851.000 54.400 38.000 140.000 1}

2!.l2.000 184.000 1) 70.000 1}
1) » 1) 1) 1)

l) 1) 1) » 1>
,239.000 44.000 5.500 173.000 &

22.500 39.600 4.000 276.500 •tiSO.ooo 54.000 12.000 79.500 '&
376.500 "16.000 215.000 15.000 1)
25S.000 66.000 135.5üO 102.000 1}

1) 1) ») » 1}
» .) 1" l) 1)

186.000 262.000 KO.ooO 35.500 l)
431.000 200.000 » 12.000 1)
123.000 138.400 l) 36.000 1)

1

6.663.000 2.071.600
,

1.885.0001.873.500 I »
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DE HACIENDA

PUBLICO ..... SECCION DE BANCA

..
Febrero tiltímot según los datos facilitados por la Junta Sindkal del Colegio de Agentes de Cambio y BolslI.

"

, por too. 4 1/2 por 100 1 5 pOf 100

Emlalón 11l:l8 EtnIa,: ID28 EmI!l: 11129
(!lID !lIlpul!fJtO) (ll1n lmput!<\f.Ol I(Sin fmpws~o'}

400 1 1.000 . 107.;)00
9.200 13.000 6.000
~ » »
l) l) »
» 6.500 54.000
4.()()l) 9.500 26.500
» 67.000 30.000
» 33.000 217.500
l) 35.000 17.500
l) » »
» » »
» 64.000 49.000
400» 5.000
800 50.000 57.000
400 9.000 115.000

40.000 2.500 16.500
» » »
» t} l)

162.400 162.500 20.000
» 178.000 20.000
» 76.000 35.000

400 198.000 16.000
7.200 5.000 332.500
}) » )}
» » »
7.800 4.000 83.500

10.000 21.000 210.000
» » 125.000

.-\

'.

Cé4nlu c.l4WSII { Obl.lpelOUJ

dol .ObUllllolo- TOTAL4el PJ'O"b-
Banco Rlpote- ne.

carlo
~ 4e Ole- oSall!lll y Ulunl·

G 11: l'li:II..U
Ulartl:lqmel

de Espafla d1toI.oclt.J c1pa1e1

» )) 500 256.000 2.324.400
1) l) l} 210.000 1.461.600
\) » l} » •.. l} l) ~

,
» )) 1) 493.000 2.600.000.
» » » 356-.000 3.064.6~
J) )) • 267.000 1.9&2.900
» )} 1) 275.000 3.550.300

I l} l} 1) 197.500 1.55&.400

I l} » l) & »
» 1) 1) » »
~ » » 138.000 2.541.500
l} » » 377 .500 2.438.400.
» l} 8.500 182.000 2.84S.S~
» »- l) 136.500 2.415.6
1) » 9.500 124.500 1.288.300
» » » • »
» » » » -",

)} l} 5.000 103.000 2.385.400
)} » » 703.000 2.911.500;
& t )} 216.000 2.170.009.
l) l> 1) 217.~ 2.198.700.
l) l} » 201.500 3.141.700
» l) » t »
» )} )} t •» ~ 10.000 228.500 2.518.800
» t » 235.000 1.'nS.300
» )) t 262.000 2.295.400

" v.

f • t • 33.500

1
5.199.000 47.416.6002.169.000

1) 173.000
» 117.500
» )
1) »
l) 147.000
» 64.000
l) 129.500
» 57.000
l) 90.000
)} 1}

~ »
» 97.000
» 45.000
~ gS.OOO
» 152.500
)} 24.000
» l>
» l}

» 96.000
» 71.500
)} 66.500
» 44.500
» 308.500
» »
» l)

l) 242.000
» 42.500
» 106.000

I

I
.s- 1

pII\ el~~l ~,
f.O de

lIo h4lllltr1& • FtIUO.....>Mlu

51l!toW

935.000 1.543.500

I
243.000

158.000
27.000

l)

l)

120.000
:2nI.400
83.000
68.500
49.000

l)

l)

1l.0Q0
89.000
40.000

417.500
65.000

l)

l)

267.000
82.000

105.000
79.000

8.500
1>
»

·72.000
37.000
37.000

2.016.900

s por lO,)

--
..

,lo
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MINISTERIO

•

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO d~ los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes d.

¡Jo: ... -
Deuda Obl1pclones BOllot oro DEUDA AMORTIZABLZ

perpot.ua Eñ6rlof do! da POI" -
I •

InterIor
T~lQ

:rll8018l1o. (P()t 100 5 por 100 5 por 100 5 por 100 5 por 100

'-'~ IDIu - - - - -- - Emls16n 1008 l:mlsJi.., 1920 Emlsl6n 1917 - -
¿¡ OO!1Qdo 11 Y 11 1/2

(OaDleada (Cft:IJea.dA (Canjeada :Em1ol0n 19"20 Em:sloD lltl7 Em!8ÍOD 1~7'por 100 po~ 100 ~ pOr 100
por lado 1028) por la. de 111St) pot la de t 9"28) (Sin impue;¡to) (Con ImplleltGi ,.

1 98.400 » » • • 5.000 5.000 t 2.500 13.500
2 • » » t t » ~ t 3.000 »
3 » • • • » » • t 1) 1,, • t • » t t » t 1) l.e¡ 1.000 t t 5.000 • • » » 62.500 >l
6 25.000 J 15.000 1} » • J> » 3.500 64.000
7 39.000 11) l} 4.000 J • » t 130.000 35.500
8 1.000 • » 1) • 16.000 8.000 • 11.500 6t}.OOO
9 10.000 &

,
» 25.000 25.000 71.000• • » »

10 » • » 1» » » 1) » 1) 1}
11 1) D • » » » • 1) ~ •12 1} » » • » » • 5.000 10.000 t
13 300 » • • » » » 1> 100.000 »
14 • t) • • • 5.000 » » 5.000 »
15 15.000 » t 2.000 • 1} » » 17.000 »
16 » & » - 1>

¡
~» ~ 1) » »

17 • » t » t ~ • » It ~

18 • » » 1) » 1) & » 1} ..
19 1) » • /

1) • 1)- • 1} 13.50!> 202.000
20 158.003 1) • l} • » . » » 24 000 1)

21 500 » » l} » 40.000 t 1) 92.500 »
22 40.500 1.000 » 1) II 2.500 » 1) 33.000 20.000
23 •• 1} » 20.000 10.500

.
37.000 45.000» l} »

24 1) & 5.000 » 1) » 12.500 • 36.500 Jo
25 . t 1) 1} .& t 1} ¡) » » »
26 1) • » • » J} 1) » » ~ &
J7 • t » 20.000 & 29.000 4.000 1) 26.500 •18 50.000 • 1) • 1) 2.500 » 1) 6.000 t

438.700 1.000 20.000 31.000 • 119.000 66.000
5'~1

639.000 517.000- ..

~ Madrid, 5 de Abril de 1934.-El DirecL()t: 8enera~, Arturo Forcat.
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DE HACIENDA

PUBLICO ..... SECCION DE BANCA

Febrero último, según los datos faciiitados por la Junta Sindical d~l Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

14:S.900
3000
I}

l}

8-5.500
14:4:.000
227.500
113.000
818.000

»
»

3!l.500
162.800
96.000

140.000
28.000

1)

)}

223.500
245.600
222 500
142.000
140.000
61.000

>1
I}

186.000
~7 .500

3.318.300

TOTAL

GERER.U:'

C6dulu Cédu1llll l Obligl1C!oneo

de~
ObUgaclo-

del proVln-
lSanco Hlpote- 'les
\ cario :B3.IlCQ de ere· cIates 1 ll1unl-

marro<¡u.les
1e Esp3.aa dlto Local clpales

. I

l'
..

12.:mol.

» 11 » -
» 1} » 1)

1) » )} »
» ~ • •
l) l> l) 15.500
)} l> 1> 36.500
l) ~ » 1)

l> & l) 8.000
, l) » ) 13.000

1) l) » 1)

» l) » ¡)

8.500 1) » 6.000
~ l) » 7.000
» » » 16.000
» 1) » 3.000
)} )} » 28.000

• Ji » »
1> 1) » »
1> 1) l) »
1} 1) 11 30.000
l) >} l} 79.500
1) 15.000 ¡) 30.000

17.500 5.000 1> 5.000
1) » )} 2.000
1) 11· t> I}

11 1> 1> 1)

l} 6.500 » 110.000
¡} r" • »

1
I

26.0001 26.EOO • 1••000

•l>
•l>

87.000

Í'
1}

~

10.000
I}

»
1)

>~

62.000
»

"1}

»
5.000
I}

10.000
l}

1}

&
)}
1)
l}

•

p.'::;:m~.\ .....
te de

la lnd1l'.:trla Farro~[¡¡¡:

Kaclona'

3 por 100 I " por 100 ¡ 112 por 100 G por 100

- - - -
Emltlón 1928 EmisIón lll"'-ll Emlslón 19~5 Ern~lón lreg
(SlD impuestO) (SIn Impuesto) (Sin Impuesto) ISln Impuesto)

---
. 3.500 1> 5.500 ))

- • . t l> »
:.¡r. t » » »

t )) 11 »
ti » • 1.500

• 1) 1) iI
19.000 l> » »

~
3.500 1> » l)

-1 664.000 )} » 1)
-1 » 1> 1} )};

1 » 1> » l)

>\ » 11 10.000
T '55.500 .» 1>: ¡}

j :uro • " 5.000
} 100.000 • )} 3.000
l » » ti )}J, 1

11 » l>-'j ')

"
l) 1> )} )}

1 -. )} » » »-', 28.000 1.600 4.000 ».,-., .. • » l> »I
; .;:.~ & » » 1)

I .- » 1> l> ))
.-;..,

1} » » 5.000
i -:..;....-.

r::,.·. 1> » » »
'. t 1> 1> »,

)} » 1> ),
i

14.000 )) » 25.000

890.500 1.600 9.500 49.500



~ :Anexo único.-Página 326 12 Abril 1934 Gaceta de Madrid.-Núln. 102 ...

Don Fernando Colla Alsina, Juez de
instruceión de esta ciudad y su par-
tido. .

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares. y ordeno a los Agentes
de la Policia judicial; procedan a la
busca y ocupación de los efectos que
después se an.en<;ionarán, substraídos

len la noche del día 21 del actual mes)
de una tienda que en el pueblo de
Car~ón de Calatrava tiene estableci
<la Faustino Martín Consuegra. igno
rándosequién o quiénes puedan ser
los autores del citado hecho. y caso
·de ser hallados, sean puestos a dis
posidón de este Juzgado, con la per
sona o personas en cuyo poder se en
cuentren, si ·no a.creditan su legítima
adquisición, pues asi lo tengo acor·
·cLado en sumario que instruyo sobre
robo, con el número 97 de 1934.

Efectos substraídos.

J0-5114

ADlIINISTRAClóN DE JUSTICIA

JUZ( ADOS DE PRIMERA L"I¡"STANCIA

ADIU:s'IA (LA)

Don Luis Giménez Armijo, Juez de
!mtrucción de La Almunia de Doña
Iiodina.
. Por el presente, se ofrece el proce
tiiJm,iento, a tenor de ]0 dispuesro en
(:1 articulo 109 de la ley de Enjuicia~

cliento crimina', a los parientes más
próximos del mendigo Félix Morales,
11:l1uralde Alfaro (Logroño), que fué
encontrado cadáver en la .illa de Epi
la, el día 13 de Febrero pasadu, y
por cuyo motivo instruye este Juzgado
d sumsrio número 19 de 1934.

Dado en La Almunia a 31 de Mar
zo de 1934. - El Secretario, Pascual
Candela.-EI Juez de instrucción, Luis
GiJllli:Iicz.

. JO-5118
ATECA

Don Valeriano Val i e n t e Delgado,
luez de primera instancia de Ateca Y..
su partido.

H8g0 saber: Que ha~lándose vacan
les los cargos de Secretario propie
lario de los Juzgados municipales de
Alconchcl de Ariza, Aranda de Mon
cayo. Bijuesca, Cabolafucnte. Campillo
de Aragón. Carenas, Castejón de las
Annn.s. Cen'era de la Cañada. Cirmba
lIa, Clarés de Ribota, Embia de ATiza.
Godojus, La Vilueña, l\ialanquilla, Mon
real de ATiza, ~lonterde, Nuévalos.
Oseja, Pozuel de Ariza. Sisamón. To
rrelapaja, Valtorres, Villalengua y 'li
Harroya de la Sierra, en este parti:lo
~udicial. con un Censo de poblaCión
inferior a 5.000 habi,tantes, .de con·
formidad a lo dispuesto en elarticu
lo 12 y siguientes del Regl:ll:nento de
10 de Abril de 1871, se sacan a turno
libre por ténnino de treinta días, que
empezarán a contarse a partir del día.
siguiente a la inserción del presente
en el Bolelin Oficial de la provin.cia
y GACETA DE :MADRID. debiendo los .con
cursantes remitir las solicitudes, por
separado para cada uno de los pue
blos que se solicite, al Juez -de prime
ra instancia de este partido, a las -cua
les se aCOIm,pañarán Jos documentos
que preceptúa el artículo 24 del men
cionado Decreto del l!inisterio de Jus
ticia de 9 de Noviembre de 1933, so
bre organización <le Secretarius de
~Juzgado municipal, debidafll1:ente rein
tegradas y con ]a póliza de la Mutua
lidad Judicial d e clase correspon
diente.

Ateca, 28 de Marzo de 1'934.-El Se
cretario. Antonio Noguerol.--'-El Juez,
-:Valeriana Valiente. .

J0-5111
CALATAYlTD

este Juzgado de instrucción de Cala
tayud. por tenerlo asi acordado en el
expediente vago-maleante que contra
el lTD.ismo se sigue con el número 3
·del año ae·tua!, y en el que por :lulo
de esta fecha ha sido declarado re
belde, y ruego y enc:argo a todas las
Autoridades eh'iles y militares 'jO Agen
tes de la Policía judicial. procedan a
la busca. captura, detención y condue
(:ión a la Carcel de este partido y a
disposición de este Juzgado, del ex
presado sujef.o.

Dado en Cahtu)"ud a 2 de Abril de
1934.-EI Secretario, Juan D. López.
El Juez, Emilio GÓmez.

JO--5112

Don José Díaz Buisén,. Juez de ins
trucción de este parti do.

Por el presente, y en virlud de ba
;ter sido. habidos los procesados en
causa que Se instruye en este Juzga
do con el.número 15 de este año. so
bre homicidio, Lisardo :l\'Ioreno Cor
tés, que ha result.ado llamarse Ricardo
GonZález Moreno, conocido también
por Luis; .Aquilino Moreno, que ha re
sultado lIa ID a·r S e Aquilino JiJlDénez
Mendúza, conocido también por Qui
lino, .y AveHno :Mureno Cortés, todos
ellos gitanos. quedando este último en
libertad; se deja sin efE:cto la requi,
sitoria expedida en fecha 25 del co
rriente mes interesando la busca y
captura de tales procesados, y que
dando únicamente subsistente por !o
que respecta al otro procesado cono
cido por Ramón Moreno, que hasta la
fecha no ha sido habido.

Dado en Cañete a 29 de ).Iarzo de
193t.-El Secretario, Reyes Quintani
lIa.-EI Juez, José Diaz.

JQ--5113

CIUDAL REAL

Diez libra~ de chocolate de almen..
dra.

Ocho latas de sardinas en escabeche.
Trece cajas de crema.
Do-s hilos de azúcar.
Catorce paquetes de café de 50 sra..

·mos.
Tres rollos de mecha.
Un jarro de barro.
Dado en CilJoo.d Real a 26 de :Marzo

de 1934.-El Secretario (ilegible) .-El
J.uez, Fernando Cotta.

FUENTE DE CA~"TOS

Don Francisco Herrera de LTeral.
Juez de instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende sumaría con el número 109 de
1934, sobre robo de siete conejos gran
des y varios chicos, substraidos en la
noche del 20 al 2.1 de Marzo anterior.
de una conejera de J.? finca Aranjuez,
de este término, propíeda!i de Secun
dino Pagador Báez, ~n el que he acor
dado interesar de todas las Autorida~
des civiles y militares, Agentes de Po..
licIa judicial y fuerzas de la GHardia
civil .ele la nación, pr()(;edan a la bus
ca y rescate de dichos aniL:nales y de
tención del autor o autores del .heeho"
poniéndolos. caso de ser habidos, en
la Cárcel del partido, a mi -disposi
ción.

Seiías.

Dos machos, pelo colorado. de un
año y cinco hembras, pelo negro, de
la misma edad y ",arios conejos pe
queños, de distinto pelo.

Dado en Fuente de Cantos a 1." de
Abril de 193L-El Secretario, por su
mandato, Eusebio Comago. - El Juez,
Francisco Herrera de Llera.

JO-5116

Don Francisco Herrera de Llera.
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo pende sumario con el nú
mero 34 del corriente año. sobre hur
to de tres ovejas que después se re'"
señarán, substraídas en la noche del
28 de Enero ú1:tiuno, del paraje deno
minado Maquesana. del término de
Usagroe. propiedad del vecino de di
cho pueblo Lu-c¡o Esteban Cámara. en
cuyo SUlm:ario he acordado interesa~

de todas las Autoridades, tanto civi~
les como militares, Agentes de Poli..
da judicial de la nación y fuerzas de
la Guardia civil. procedan a la bus
ca ~ rescate de mencionados semo-

. vientes, asi como a la detención del
autor o autores del hecho, poniéndD-'
los. caso de ser habidos, .en la pri
sión preventiva de este partido. a mi
disposición.

Señas.

Tres {¡vejas finas, con la' oreia de"
recha despuntada; en la izqnierd~untl
muesca .atrAs; C09. el WeI'l"O E en el
hocico.
. Dado en Fuente de Cantos a 2 de
Abril de 1934.-El Secretario. por su
mandato.. Eusebio Cornaso.-EI Juez.
Fa-ancisoo Her:rera de Llera.

.I,()-5J.n

'.

Un ibolsillo pequeño, de lona, con
7,50 pesetas.

Una escopeta de un cañón. de La
.fosé.

Ocho pares de alpargatas, color en-
carnado.

I
Hos sacos vacíos.
Tres kilos de ean:butidos.
Seis kilos de tocino.

I . Un jBrnÓn.
Veinte libra.<ó: da cbOC1Olat~

Don Emilio Gómez Moreno, Juez es
pecial para la aplicación de la ley
de Vagos de los partidos de Calata
;yud. Ateca, Daroca, La Almunia de Do
ña Godina y Carmeña.

Por el presente, se cita., llama y em
Jllaza al presunto vagCHIIlaleante Félix
Moreno Casaselas. natural de 2\'Iadrid,
bijo de Félix Y Angela. sin oficio ni
domicilio y cuyo actual paradero se

~ i,gnora.l a fin de que cumnarezca $lnte
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JO-5121

J0-5119

AVILA

",

Jo-5159

ZA."IORA

En virtud ,de 'Providencia dictad~
por el Sr. D. Isidro Fernindez Miran;,

plazo a JOsé López Madas, hijo d;A
C<lttos y Rosalía. natural de La Linei
de la Concepción. de diez ). nue,"~
años, soltero, empl~do, qUe dijo vlt
vir últimamente en la calle de Bord~lI
dores, nÚllUero 7, duplkado, princ
p::l, número 4. para que ~n el ti~rll1ii1 ,
·de diez dias comparezca en mi Sal
Audiencia, aita en el P:ilacio de 1'
Juzgados, calle del Gen-eral Castañó
con objeto de recibirle dec1:lr:lciópj'
jnd:l~atoria, llevándose a efecto s~
prisión, decretada" con esta fecha
apercibido que

i
de no verificarlo, sei' .

declarado rehe de y le parará el pe!'. ~
juicio a que hubiere lugar. ,'~

Al mis:no Hem,po ruego ~. encarg~f~

a todas las Autoridades, y ordeno ~~,
los .-\:.«entes de la Polieia juJ{clal, pn,.~!
cedan a la busca del expresado proce~
sudo, cuyas ~eñasperS()nalesno COl1l
tan, y en el caso de ser habi·do 1
pon,;an a mi disPosición ello este Jn
do, . o en la Prisión Celular de est ~

capItal. . .....'
Madrid, 2 de Abril de 193i.-eJ,

Juez, Antonio Domínguez y Fcrnan;¡!j
dez.-EI Secretario, Francisco Pérel;
Herrero. . :~I

J0-5125 -,\

Don "Ianuel l\fartinez Fern;il1de~;
Juez de primera instancí3. de la cj~:

dad de Zamora y su partido, Presi~'

dente del Jurado mixto de la Propj~:
dad rústica de dicha pl'o\'jncin, co¡'t,
jurisdicción en los ,partido!'; de Alci\(
ñices. Bermillo de Saya¡;o, Ben2.\'ent~,,1
Fuenlesaúco, Toro. Villalpnndo )¡ Zá" \
moro. ~l

H:J~o saber por el presente, que ~ ~
insertarA en, la GACETA DE ~I.·-DIUD y.,
Boletin Oficial de esta provincia. qu~ i
habibn,dose eonstituido en esta ciuda~~t
el Jurado mixto de la Propiedad rús;'¡
tiea. con jurisdicción en los ipartidoS¡
anteriormente expresados, y hablen.. \
do nece~idad de cubrir la plaza de Se.. ;
cretario de dicHO orgnnismo, así com~ i
la de Auxiliar del mismo, se anunciaJt:
por medio del presente su pro,isión::
a -concurso por termino ·de trcintit:
dias comunes, que empezarán a eOll:' ,
tarse desde 1"1 siguiente al en que ten,,'

I
ga 'lugar" su inserción en la CACETA DE
?>IADRID. '

\

J~os eoncursantcspresentarán suS;
llstanejas y documentaciÓn en las,;
~1cinas de dicho Jurado. instalada's,'
~rovision(llme-nteen la rlanta haja de"
'"11 casa número 40 de la calle de San..
la Clara, de esta eiudad (Juzglldc, de
pdmeru instancia e instrucción). ,

Para dC!'iGmpeñar el cargo de Secre¡.
ta1'Ío! ha de ser preferido el que 'Po..
sea titulo de Aboga do y (:onocimieful
tos especiales> de b, vida y Legislación
agraria, y hube'!" desempefind'o cargo;
da caráctcr social en determinado pe"
riodo de tiempo. '

Las referidas pInzas se hallan dota.J
das con la gratificación que se seña"
le por el Ministerio de Agriculturn, y.
serán het>hos los 'nombramientos pot
el repetirlo Ministerio. ,

Dado en Zamora, 31 de Mm'zo d~

1934-.-EIJuez Presidente, Manuel
Martinez.JQ-5124

JO-5123

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13, de esta capital.

P()r el presente, cito, llamo y em
plaza a Pedro Franco Sebastián, con
domic-ilio últimamente en el barrio
del Lucero, calle de Sevilla, Caraban
chel Bajo, cuyas demás circunstancias
se ignoran. para que en el término de
d.iez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria Se inser
te en la GACETA DE MADRID, comparez
ca en mi Sala Audiencia, sita en el
Palací() de 'los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, .con objeto de nevar a
efecto su prisión, en el sumario 350
del año 1931, por infracción de la. ley
de Caza. y como compren.dido en el
caso segundo del artículo 834 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; a'Per~
cibido que, de no verifiicarlo. será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio '9. que hubiere lugar.

Al misr.no tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridaües, y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en este Juz
gado. o en la PrisiÓ11 Celular de esta
capiúi.l. .

Madrid,. 2 de Abril de 193t.-El
Juez. Antonio Dominguez y Fernán
dez.-El Secretario, Francisco Pérez
Herrero.

Don Antonio Domínguez y Fernán
~-ez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13, {le esta capital.

Por el presente. dto, llamo y. ern-

Jo-51~

Don Aniónio Dominguez y Fernán
dez, Juez d!' primera instancia e ins
tru{~ción noÚ.nero 13, de esta capital.

Por el ,presente, cito, llamo y em
plazo a POOI"6 FrllJl1co Sebastián, con
domicilio últímam.:'llte en el barrio del
Lucero, calle de Sevilla, Carabanehel
Bajo. cuyas demás circunstancias se
ignoran, ,p~:'a que, en el ténnioo de
diez días, contad<ls desde el siguien
te al ('.n que esta rec:,tisitoria se in
SCrtll en 1:;. "Gaceta de Madrid", com
¡parez~a en mi ~ala audiencia, sita @
el Palacio de k,s Juzga.dos, calle del
General Castaños, con' obj~to de llevar
a efceto su prisión. en ~l sumario nú
mero 350 del año 1931, por infracción
de la ley de Caza, y como comprendi
do en el cas.o se~ndo del .articulo 834
de la ley d~ Enjuiciamiento criminal;
a"percibido qUe. d-eno verificarlo, será
declarado :rebelde y le parará el per
juicio a que hubi.ere lugar.

Al mismo tiempo rueg')· y encargo a
todas das Autoridades y a los Agentes
de la Policia judicial. procedan a la
busca riel expresado procesado, cuyas
señas ,pc-rs<JnaJes no ~onstan y, en el
caso de ser habido, 10 pongan a mi
disposición, éOi este Juzgado o en la
Prisión Celular de esta capital.

l\iadrid. 2 de Abril de 1934. - El
Juez, Antonio Domínguez. - El Secre
tario, Francisco Pérez.

Juez, Antonio Dominguez. - El Secre
tario, Frandseo Pérez.

Queda sin efeCto, por haber sido
capturado. la requisitoria del procesa
do Marcelilno Puente Iz.aguirre, inser
ta ~n la 'pflgilUl 545 de la "Gaceta de
~13drid" del 23 de Febrero de 1934.

Laredo, 31 de Mano de 1934. - El
Juez (ilegible).

, MADRID-JUZGADO NU~RO 13

LAREDO

Don Antonio Domingucz }' Fe1"1lán
dez, Juez de primera instancia e ins
truceión númerO 13, de esta capital.

Por el ,presenre, cito, Hamo y em
plazo a Juan Oliva Blandoy, de cin
cuenta y cuatro años de edad, hijo de
Segu,ndo y de }{a.ría, oon domicilio úl
timat:aente en la calle de Claudio Coe
lID, mimero 37, para que, en el tér
mino de diez días. contados desde
el siguiente al ~n que esta requi-

. sitoria se inserta en ila "Ga~eta de Ma
drid", comparezca. en mi Sala audien
cia:, síta eJ]I -el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con
obieto de llcyar a efecto su prisión, en
causa seguida, por estafa, bajo el nú
mero 6iS del año 1927, como oompren
dido en el caso se-gundo del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibido que, de no verificarlo,
será ,declarado rebelde y Ge parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas ilas Autoridades y a los Agentes
de la PQlicia iudicial. procedan a la
1Jusca del expresado procesado, cuyas
.&as ¡peroonales no constan Y. en el
eeso de ser habido, 10 pongan a mi
disposición, en este Juzgado o en la
Prisión Celnlar de esta capital.

J ~at.rid•. ~9 de Marzo de 1934.-El

Don Antonio Domin.,,"Uez y Fernán
dez, Jue:o.: de primera instancia e ins
tnlcción número 13, de esta capital.

Por el ,presente, cito, llamó y em
plazo a .....lfredo Serrano Grinda, de
1reinta y d-os años de e.l::ld, natur'al de
Barcelona, hijo de Lutgardo y d-e Pau
lina, casado, periodista, con domicilio
.últimamente en la Avenida dc Eduar
do Dato, número 6, ~nsiór" 'Para que;
en el termino de dieZ' días, contados
desde el siguente al en que esta requi
sitoria se inS(lrta en la "Gaceta de !\la
drid". comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del Gc!loeral Castaños, con obje
to de lle\"gr a efecto su prisión, en el
sumario' 149 del año 1933, ¡por estafa;
como comprendido en el caso 2.0 del
artículo 834 de la ley de. Enjuiciamien
to criminal; apercibido que, de no ve
rificado, será declarado rebelde y le
llarnrá el perjuicio a <pre hubiere lu
gar.

Al mis:no tiempo ruego y encargo a
todas 'las Autoridades y ti los Agentes
de la Policía judicial. procedan a la
husca del expresado procesado, cuyas
señas personales no constan y, en el
caso de ser habido, lo pongan a mi

, disposición, .en este Juzgado o en la
Prisión Celular.

Madrid, 29 de :Marzo de 193i.-El
Juez, Antonio Domínguez. - El Seere
tario, Francisco Pérez.
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JC-330

Condiciones y advertencias.

Por el presente. hago saber: Que
en ejecutoria de la causa número 185
de 1929. sobre muerte por impruden
cia. -eontra Catalino Antonio GÓl;nez
Aperador, Se ha acordado por provi
sodencia de esta fecha sacar de· Due
YO a la \"Cnta en pública subasta, por
segunda vez y con rebaja del 25 por
100 del tipo de tasación, las dos fin
cas embargadas siguientes:

Primera. Una C2sa en Yepcs, pla
za de la Constitución. número 22. lin
dan te: por la derecha entrando, con
la C{lsa Ayunt3.l.'l1iento; por la esp[ll
da, {,on la Cán:el; izquierda. con la
calle de la Carcel, y por el frente. con
dicilu· plaza, por donde tiene ent:-ada.

Segunda. Casa en Yepes, calle del
Capitán Lúpez Brayo, número 21, que
consta de porlal, cocina, cuad1'3, co
rral, nueve hahitaciones y dos cáma
ras; tiene dos puertas accesorias el la
calle y ocupa una superficie de 112
metros cuadrados; linda: por la de
recha, con habitaciones de Bricio Co
rastra; izquierda, de ;uatia~ Garcia. y
espalda, de Bricio Colastr:l. .

Don Jaime Núñez Rodríguez. Juez
de primera instan-cia del distrito de
Santo DOIm:ingo, de esta ciudad.

Por el presente, y en 'virtud de lo
acordadQ en el juicio de testamenta
ria, que se sigue de oficio. por muer·
te de doña Josefa Corrales Martín. hi
ja de Gregorio y Josefa, ocurrida el
dia 20 de Julio de 1933. en su do:rni·
cilio de esta dudad; calle de los Pos
tigos. número 7. <le esta<lo viuda de
D. Manuel Pérez Guarnido. se ci-

~ ta a los herederos instituidos DOroIa

Para el acto del remate, en la Sala
Audiencia de est!; Juzgado de Geta
fe, se señala el día 24 de Mayo pró-

• ximo. a las once horas y media.
Que p:lra tomar parte eh la sub~sta

deberán los licitadores consignar pre-·
viam.cnte, . en el Juzgado o estableci
miento destinado al efN:to, una cun
tidad igual, por lo menos, al 10 por
100 de tasación, con rebaja del 25
por 100. y que será de 32.000 pe
setas hl primera y 203.000 la segunda.

Que no se a<!J::u:itirán posturas que
no cubran las dos terceras partes ae
dicho tipo, y que el remate pudrá ha
cerse a calidad de ceder.

Que los títulos de propiedad dc ]a
primera finca se tendrán por suplí
dos con la eerlificación del Registro
de la Propiedad obrante al folio 58
de la pieza ·sep¡¡rada de autos aludi
rla, estando de manifiesto en. la Se
cretaria para puder eX3J:ninarlos. y los
licitadores deberán conformarse con
ellos. sin derecho a exigir ningunos
otros, y en cuanto a la segunda, se
p·reviene que no aparece inscrita.

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito se
ñalado, qued3rán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destinll·rse a
su extinción el precio del remate•.

Getafe. 31 de Marzo de 1934.-El
Secretario (ilegible).-EI Juez ~ilegi

ble).

JC-329

JC-328

GETAFE

12 Abril 193-1

situación de ignorado par-adero de la
eS}>(lsa demandada, llévese a cabo su
emplaxamiento por medio de un edic
to que se fije en el sitio público y de
cost"Umbre de (~sta ciudad e inserte en
el Butlleli Oficial de la Generalitat de
Catalunya y GACETA DE :\fADRTD, en el
que se le signiHquc quedan a su dispo
sición en la Se-cretaria del que refren
da las copias de la demanda y do-cu
mentos; a los prjmero y segundo otro
síes, a lo acordado; al tercer otrosí,
por hecha para l'U tiempo !a petición
que contiene; y f-órmese ramo separa
do para sustanci-ar 1:l. demanda de po
breza que se deduce en escrito aparte.
inte!:lrándosc ('on los particulares pre
venidos en los articulos 747 Y 748 de
la h'Y Proces:ll civil.

Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy
fe: Ené Yarela.-Ante mi: P. n., Er
nesto Pascual."

En su virtud, y para que tenga efec
to la' notificación y emplazamiento
dispuestos en la providenCia inserta
a la esposa doña Silvina Somoza Achú
carro. se expide el presente en Barce
lona a 2 de Abril de 1934.-El Secre
tario. P. H. Ernesto Rnicua,

El infrascrito Secretario, certifieú:
Que el precerlcnte edicto se expide por
aho~a y sin perjuicio, en COI1C(':->tO de
oficio.

Barcelona. fecha ant~rior.-Por ha
bilitación. el Secrcbrio, Ernesto Raí.
'Cua.

~<\nexo único.--Página 328

1 Por el presente hngo salJe¡': Que en
1 procedimiento de apremio para efec
, ti\;idnd de multa.3 que fué condenado

JC-326 JI por el Jurado :\Iixto del Trabajo ~e In-
dustrias de la Construcción ~c :\ladrid,

I'f)-\BCELOXA-JUZGADO ~\T~IERO 4 . Sección de Albañilería, el patrono Pc-

I
dro Báutis!a Pedrero, vecino de Cara

.. En los autos de juicio. de divorcio . banchcl Bajo. se ha acordado por pro
Que l:l~go se dirán, que se siguen en I vcido de esta fecha, sacar de nuevo a
tll Jl.lz":Hlo de primera instlmcia nú- " pública subasta, por primcra vez y tipo
~ero 7, de las de esta cap'ita], se ha de tasación, los bienes embargados,
'~ictadQ la siguientc ! para cuyo acto, que tcndrá lugar en

"Prod-denci;:¡.-Jucz. Sr. Eyre Yare- la ~;aJa audiencia de este Juzgado cl
(aa.-I:::ll·celona, 2 de Abril de 1934.- día 2.1 de :Mayo próximo, a las once
;Vista la ratificación que :mtecede y horas, se hacen 1a s advertencius si-
prov~Yendo al anterior e~crito, Se tic· guicntes:
pe poi- nonfÍlrados apud-acÚl a n. Ca- Que para tornar parte en la wbasta,
roilo Pérez-Ventana, como Procurador deberán los licitadOres consign:'!. pre-
ere D. )Ianuel Cos-Gayón Llantada; en- vi:lmcnte cn el Juzgado o cstableci-

·tiéndanse COn el mismo las suces'ivas micn10 destinado al efecto una canti-
:notificaciones; se admite con arreglo dad igual, por lo menos. al 10 por 100
.a derecho la demanda de juicio de de 1asación.
divorcio que se formula, que se ~us- Que nO se admitirán posturas que no
lanciarápor los trámites del juicio cubran las d o s terceras partes del
,declarativo de menor cuan tia, con las a~lúo.

modificadones establecidas en la Ley Que el remate podrá hacerse a ca-
de 2 de ~larzo de 1932; Y de la misma Edad de ceder.
se confiere traslado, con cmplazamien- Que no exIstcn títulos de propiedad.
too a la esposa doña Sil".ina Somoza Cuyos bienes embargados son los
'Achücarro y al Fise'UI, a fin de que, siguientes:
dentro del término improrrogable de Un solar de unos 8.000 pies cuadra
veinte dias, comparezean y la contes- dos, en la caIle de Luis Pando, de ea-

, 'len, sirviéndoles de emplazamiento la rabanchel Bajo. en que existe en cons-
')lotifieación de esta providencia y la tmcción una casa que consta de tres

{

' entrega de ccpias <le la demanda y habitaciones, sin pavimentos ni cielo
doc'umen~os; se decreta la separaci?n raso, ni guarnecidos, ni huecos para

, de los conyuges, y pata la 5ustancla- luz y ventilación. salvo la puerta de
ei6n de las incidencias que puedan entrada.

":derivarse de esta medida y demás que Valorado, todo ello, en 4.440 pese-
,en 'su caso sea dable adl)fJtar a tenor taso
¡de lo que se dispone en el aTtículo 44 Getafe. 30 de Marzo de 1934.-EI Se
~·de aquella Ley, fórmese ramo separa- cretario. Antonio Sanz.-EI Juez (íleo
:00 comprensivo de losparticul-ares gible).

~ ;bastantes de autos; en atención a la......

.
ea y Gul'iérrez, Juez de primera ins
'taneia de esta ciudad y su partido, en
.utos oe ,menor euantia que se tra
'mit,m en este Juzgado, a instancia del
:Procarador D. ::.\1anuel Fernández Mur
'Iin:, en nombre y representación de
d'Oña Juliana Matamoros Burgos. por
:;1 '\" en representación de SI:S hijos
'meñol-es Nicolás, i:\foisés y Martín ~Ia
!amoroso doña~¡¡rcisaMartín Hernán
dez y D. Eleuterio Arribas, en rCl)re
sent:lt,ión de su esposa .doña :\lanu<:la
Marií:l :\Iatamor-os, vecinos de Avila.
los cuales litignn en conccp~o de po
hre. {~ontraD. Segundo. D. Juan. doña
Satm'nin:"! y D. Pablo Sánchez Garci:"l,
y ctoiia :\IiC2el" y D. Bruno García
Sánehez, como hijos de doña Teresa
Sánchez Gar('ia y toáos ellos COlmO he
rederos -de D. Leondo Sánchcz )1ar·
tin, veemo que fué _de :":Jvarrevis
ca, sobre rcivin<licac-ión de una ca
sa. se -emplaza -en forma al dem::m
dado D. Juan Sanchez Garcí:l. veci·
no <¡tiC fué, dI: dicho plleblo, y cuyo
,Ilétual paradcro se j~nora, para que
dentro del término de nucvc dias, a
l>aríoir de la inserción de la presente
~édula en la GACETA nE :\l\.OIUD y Bo
letín Oficial áe esta provincia, com
parezca en los autos de referencia y
eontesll' a la referida demanda; bajo
apcrcibimiento que, si no lo w~rifica,

le parará el perjuicio a que hubiere
lugar' con arreglo a -derecho; advir
tiéndole que, las copius simples de
la ,demanc!3 y documentos se encuen-

. tran a su .c!·jsposición en la Secretaría
'de este Juzgado.

y para que sirva de ernplnznmiento
l dirho demandado expido la pres~p.te

~édu;¡¡, que firmo en Avila, a 2 de
~:brj] de 193·L-El Secretario, !\icolás
Carri llo.
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E~ autos dc juicio \"Crhal de r.l:t~Sf
s('~Uld<')s :mte este Juzgado, bajo l'¡ nú4
lllero 93 de 19:13. contra Leon:¡r,)o ¡lel
Amo Romero y C3r\os de Crroh. de..
clarados rebeldes, y cuyo aetI1~d do..
nlicilio se ignor3, DOr lesiones , da..
ñüs ':l D¡>rnaIJé :\roriino, al ser :!t"J'OlJC~
lIado por la moto "Ariel", 01' in'') ~
medio HP.. 32-r,9S-:'I, J:¡ que, ;1 C<1US,'

de! choque. resultú con el {'¡Irt(~r ¡'ota
y otras a..-erL.';, en ('jceudún fil' sen.
tencia flnne s-;: ha dedal'::¡dn ('11': h:l r'
g:llJa dicha moto. hnlJil"ndo.(· L'.sadQ
en 300 peset:1s, ::J/:ord:índos,· s::(':,:rla :l
}JúbJiea sllbnslJ. IJor S(·.~·l:11(b vez, el I

dia 16 ¡lel :::dual. ::l ];¡<; ':')1';' 1I01':1s•.
en la S;;1:1-:11ldicn('Ía de csIr: .J ll'~·~:Id.cJ, •
Plaza dd ,-\Yi:ntamiento. nim:e!",t) 1, en
el tipo ele t3s,lcjún, con I:! n-b'l;:' del
2:> por 100. ele la m iSII1:1, C-O!1 r¡!Tcglo
a J(lS ;¡rtil-ulns 1.500 ..,. Si~Ilil:1l1·.'s de
la ley' de Enjuil'!amicp.'lo dvil; "l1con
trilndose la misma en el co:-r:1! de la
Yil!a y sir..-iendo) tI preser.h· iJC noti
fic:1C"iún a Jos d~·n;Jnciados.

Fuencarr;¡l n 2d(' Abril el;, 1;I:} 1._
El .Il1ez, G:-e!!o¡-¡o l.ripez.-EI S",,¡-eta.·
rio (ilegihle).

Anexo único.-Págin~ :129 ~
-<

Don Pío Alm{¡rceg:JÍ '5otci''''''' [:Jet
munidpal del p'Jehlo de rS!1e~¡-e. ,le la
provincia de Zan;:;oza.

Hago saber: Que hJ~Hn,jo';l! \';·('~n.
te b plaza de Set';'~!'Eio en ;-¡:,<,¡:o,·¡Jad
de este Juzg;1tfo municipal, 0;(.' nll~!l1eia
la m'1sma '::\ concurso do? tr:t;~:ld{), de
conformidad eon el artícu1r, G." d21
Decreto del ~Iinisterjo de Jl!s~iei3, de
31 de Enero de 1934, por término de
treinta días, contados -desde que ;¡pa'
rezca el presente anuncio en el Role
tin Oficial de 12 provincia y G:.. r.ETA:
DEl\L\DRlO. durante los cuales los "spi
rantes a dicha plaza dirigirán s\!s so.

. licitudes. debitb.mente documentadas,
al señor Juez de primera jnst:lJ1ei~ de
este partido.

Al propio tiempo se h::l!:e ¡''ln;;!~r'

que Jo. retribución del Sccre:~¡'¡1l 'ne
ne lugar solamente con los d(·J'(·¡·Y"
del Arancel, y que este pueblo q .....~

un censo de pohlación [le :11':2 id.Ji- \
tan tes de ,derecho.

Dado en Isuerre a 31 de ~brzo de
1934.-El Juez !municipal, Pío .-\)¡nár-.
ccgu!.-_·P. S. :.\1., el Secretario h~1LiJi~

tadn, Fr¡¡ ncisco Solano.
JO-;¡~17

JO-5214

JO-5212

FAunA

ARI~O

BRA5;OSERA

12 Abril 1934

Don Ser-.lfin Vm.l r·osa Rodriguez,
Juez muni-cipal de Bra iioscl":l.

Ha"o saber: Que haJ1:indose vacan
tes 1:" plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este JIIz~ado muni
cipal se anuncia a concurso -de tras
lado ~p-nra su provisión; pudiendo los
aspirantes a dichas plazas presentar
sus solicitudes. documentadas, ante el
Sr..Juez de primera instanda del par
tido de Ce.vera de Pisuerga (Pu\en
cia).

Brañosera, :$ de Abril de 1934.-El
Juez, Sernfin Pedros:1.

Don Pedro Jiménez Serrano. Juez
municipal de la villa di.' Ariño.

Hago 'saber: Q~e hallá~dos(; Yaca.n
tes los (:llr~()S d(~ Secre!:l.lO en prople
d:Hl v supip.ntc ue este .JlIz~ado Illuni
cipa( cuyo censo es de 1.~29 llahit<ln~
tes, se anunl'ia su proy!s;ún por con·
curso de tras1ad(), de eonfm'mHlad con
lo dislJlwsto i'f1r d Decreto del )linis
lerio dc Justi,·ia. fceha 31 de Enero
de 1~3<l, para !o que se concede un
plazo de treinta dias, 3 partir a,el en
que aparezca el presente :munClO en
la GACET,\ DE ~I;'J)R¡j) Y Bolelin Oficial
de esta pr()vincia, durante cuyo plazo
dcberán dirigirse i-as inst~ncias. debi
damente dOcllmentadns, al S,. Juez de
in~irucción de cste partido de Hijar;
dehiendo advertir que. cnmo únicos
derechos, se pereibir:m los indicados
en el Yigr:nte Ar:mccL

Ariño, 2 de Abril de 193·L-El Juez,
Pedro Jiméne;::.-P . S. :\f., el Secreta
rio accidelltJI. RafJel Alsera.

JO-5213

letill. Oficial de la pro.... incia y G,\CETÁ 1
DE M.WRID.

Este MunicipIo consta de ;)30 habi- ,
t:mtes, y el Secretario no t:ene otra
consignaciónql1e los '.J erec!los de
Arancel. \.

Aragiiés del l'ucrto ;-l 2 ,k .\llríl de
1934.-El Juez JUunicip~¡J, :\1anuel
Calvo.

Dún Daniel Pere;:: Cristóbal, Juez
municipal de la vi1ln de Faurn, pro
vinda de Ya!cncia.

H3g0 saber: Que h:lllándose Yacan
te el cargo de Secrdario suplente del
Juzgado municíp~l de Fau;ra,J\Obla-

1 ción inferior a ;).000 habitantes, se ~

I anuncia su 1JrQ.... isión por concurs<J de Don l!i:?;uel Royo Ortiz, Juez mun!.
1 traslación entre SecretarIos de la mis- cipnl de Ladruñán.
i m-a categoría, de conformidad con lo Hago saber: Que se halla Yac:;¡nte el(

1
dispuesto en el articulo 24 del Deerc- este Juzgado municipal la plaza de Se(
to de 9 de Kovier:1bre último; a cuyo cretario propietaria, la que ha de pro-

; efecto, los z.spirantcs remitirán a este veerse por traslarión, de conformidall

'

1 Juzgado, o al de primera inst:mci~1 de con 1'0 ,dispuesto en el articll:o 6." del
Sam.into sus solieitu!les, acompañadas Decreto del Excmo. Sr. Ministro ,de
de°los 'documentos <jll{l detennina di- Justil'ia, de fec.ha 31 de Enero último..
cho ':'.Irtículo, dentro del plazo de trein- en el término de los treinta dias sil

1 tudias a partir de la fecha -de ·pubIi- guientes;ll {le la in's'ercíón de este,
i cación'de es!acmwocatoria en la G.-\- edicto en b (~.\CETA DE )fAD1\lO y Bole
I CETA. DE ~L-\D.RID. tin Oficial de la provincia, den1;'0 de
¡ . Dado en Faurn a.' 29 de ::\Iarzo de cuyo ph!z.-. '.).; .a~pir<l'nteS' IJrese!lt:Jrá~
1 1934.-El Juez, Daniel.l'(~rez.--Por.SU"I sus s0.Iic¡ll~(¡(:~ r:.n e.J .I,uzg-a<lo ~le. prl
1 manWt1lo. el S<=cr'etano, Adolfo san-l mera ~ll1~::!T;' :' ,]t' ,l.::s,ellote (~;1 uel'!s
I che;c; acompa:1:1.::;:; lk 1)-'; 11:):'l"''''· "', ,,~
1 . JO-5215 guientcs:

Gaceta de :\fadrid.-Núm. 102

JC-327

Don Luis Peiro JIcrn:1ndo, Jucz mu
nicipal del pueblo de AbrbJ, pJrlido
de Ca~atarl!d, proyincia <le ZarJgozG.

E:1go saller: Que encontr:::'ndo~e -'-a~
C0 n ie la plaza dc Sccret::ri·) en pro
pied3.d de este .ruz!:pdo munici j);¡'. se
~:muncia la misma a concurso de
traslado, de conformidad a lo or
denado por el Sr. Juez de' primera
instancia de Calatayud y lo que
preceptúa el artículo 6.° del Decreto
dcl :VUni!':tcrio de Justicia de 31 de
Enero del niio actual, por término de
treiTI!:l días, contados desde el siguien
te ~l en que aparezca inserta en la
G.'-CET.\ UE :\1.-\DRID, debiendo los ~o

licitantes presentar sus instancias, de
b¡damente d'Ocumcntadas y reintegra-
das, :lnte este Juzg'ado municipal. 1

Al propio tiempo se hace saber que
la retribución del Secretario consiste I
en los derechos de Arancel, y qu~~t_e !
lHteblo tiene un censo de 460 hdob.i,;;".;
tantes. !

Dado en Alarba a 30 -de :\Iarzo de ~
1934.-El Juez munic.ijla-l, Luis Peiro. !
El Secret:Jrío ejerciente, Pedro Sanz.

JO-52il

AL\RBA

A~ZANIGO

misma en su último test;;cl:cnio: doña
María, D. ~Ianuel, D. José y D.- Lidia
Rubio Corrales, que tenían su residen
cia en la República Argentina, a fin
de que co:nparezc::m, en el referido
juicio, a usar de su derecho; bajo
apercibimiento que, si no lo verifican,
les parará el perjuicio a que bubiera
lu~::¡r.

D::do en ?Iálaga a 2 de 'Abril de
1934. - El SlCcretario (ilegible). - El
Juez, Jaime :'\úflez.

Den Braulio Bombó Lóp:::z, Jl1ez
municipal de Anzánigo.
. Hago saber: Que en este Juz.gado

está vacante la plaza de Secretano, la
que será provista en concurso .de tras
lado, según 'Previene el ~rtículo 6.- del
Decreto de 31 de Enero últiJIno. den
tro dol plazo de treinta días. a contar
desde la publicllcIón del presente en
el Boletín Oficial y GAcETA DE ~L\DRID.

Lo que se anuncia para cOI1ocimie~

to de los interesados que deseen solI-
citar dicha plaza. .

Auzánigo 31 de )'Iarzo de 1934.-El
Juez mUD'ic'ipal, Braulio Bombó.~El
Secretario interino (ilegible).

JO-5210

ARAGüES DEL PL~ERTO

Don Man.uel Calvo Pascual, Juez mu~
nidpal de la \Tilla d'e Aragüés -del
Puerto (Huesca).·

H3<10 s:'Iber: Que hulláudQse vacan
te la "plaza de 'Secretario de este Juz
gado municipal, se anucia a concur~o
para su provisión, conforme a lo dIS
puesto en las disposioiones vigentes.

Los aspir.autes a dicho cargo pre
sel'lturán sus .instancias,. documenta
das ante este Juzgado o en el de pri
me;a instancia de Jaca. dentro del
.plazo de treinta 'dí'as, a contar desde
la inserción '<le' este anuncio en el Bo-

JUZGADOS MU)'"1CIP,,\.LES
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JO-5218

JO-5224

LOS OLMOS

LOS :M.\RI~ES

Don Manuel Asensio ftlaiuar. Juez
municipal de la villa de· Mediana de
Aragó1'l" .

Hago saber: Que hallt--1ose ftC1lnre

Í)on Gr>cgorio Sáncbez Gonzálcz,
Juez municipal de esta villa. ,

Hago saber: Que hallándose va-cante
en este Juzgado mnnícipal la .plaza
de Secretario en propiedad del mis
mo, cumpliendo orden superior, se
anuneia a concurso de traslado, con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto
de 31 de Enero último.

La5 solieitudes, .eon ]05 documentos
acreditativos de las cualidades que
exige el articulo 4.° de referido De
creto. s'e pr{'senlaI"án ante el Juzgado
de primera instaneia de este partido
de Aracena, dentro del plazo de trein.
ta ,dias. con tados desde aquél en que
aparezca inserto este edicto en la GA"
CETA DE ~fADRID y Bolelin Oficial de la
provincia.

Haciéndose constar que el censo de
este Municipio es de 586 habitantes de
hech{) v 659 de derecho.

Los ~'Ia¡..ir:es (Hueh'a) a 27 de Mar
zo de 1934. - El Juez, Gregario Sin..
chez.

con una póliza de tres pesetas de la
Mutualidad Judicial, al Sr. Juez de
primera instancÍQ de Tarazona de Ar:1
gón, dentro del plazo de treinta días.
a contar desde el siguiente al de la
fecha de }a GACETA DE :MADRID en que
se pnblique este edicto, acompañ:ando
la certillcación de b inserip.cián oe
su n:Jcimiento en el Registro civil, cie
bidam~nte -legalizada. si é<;te nopel"
tenece a este te.rrit{)rio; cc.rtificación
expedida por el Institnto GeogrMlco y
Estadlstieo, acreditltiya del número
de habitantes de 1'3 población en que
acttnlJmente prestan sus servicios;
otra. de la fonua de inm-eso en el
Cuerno d·e Secretarios de Juzgados
:municipal~s; el titulo y la certifica
ción que acredite que <lesempeña el
car,gode Secretario y de los servicios
prestados en la cate~orla.

Dado en Litago '3: 2 de Abril ,de 1934.
El Juez, Angel Pcña.-;El Secret::JI'io.
José Pérez.

Hallándose vacante la Secretaria de
este Juzgado munidpal, y debiendo
ser proveida en propiedad por con
curso pTevio de traslado. conforme al
artieulo 6.° del Decreto de 31 de Ene
ro último, los solicitantes presentarán
en primera instancia e instrucción de
Castellote {Teruel). los documentos
necesarios, debid-amente reinteg:rsdo~

, pOT tél'mino de treinta días, debiendo
pr1 veerse a oC'OQ.tar del -siguiente al en
que aparez.ca en la GACETA DE MADl:ro
y' Boletín tJfidal de la 'provincia de
Teruel.

Este pueblo consta de 530 habitan.
tes y se rige por los -d&"echos de Aran
ceL

Los Olmos (Ternel). 31 de Marzo
de 1934.-El Juez. M-anue]¡ Rodríguez.

JO-{i220

MEDIANA DE ARAGON

J0-5223

LA ZAIDA

?: 12 Abril 1934

Don Enrique Artal Ferruz, Juez mu-

LITAGO

Don Angel Peña Navarro, Juez mu
nicipal de Lita~o (Zarogo'la).

Hago saber: Que se hall3 vacante la
Secretario de este ,Juzgado, de La ea
tegoria e). mencionada e~ el artieu
lo 1.° del Decreto d~ SI -de Enero 61
timo, CU}'!3. provisión se anuncia a
concuT'SQ de traslado entre Secreta
rios de Jn7.~do ffillnlcipal de la mis
ma cnte¡:;oria. según it'spoue el articu
lo 6.° de tal De'Creto, Ql,eniénd~ a las
r¡;-glas de preferenc.!.p' -:oue menciona el .
articulo 4....

Los 'Sc~rctarios ~spirantes dirigirán
~l:S j:¡';\n::C'i<Js. rcinte:r.-adas, 'Con arre
gio :1 ;:1 j<,y oci T;.,..:"", ocl E<;tado y ,

Don Enrique Artal Ferruz, Juez l"lU4

nicipal de La Zaida, partido judicial
de Pina de Ebro, prm-incia de Zara
f¡0:l3.
Ha~o saber: Que se hslla vacante la

pla7.a de Secretario municipslde este
Juzgado, da!:ie e), del articulo l." del
De-ereto de 31 de Enero último, la cual
se ha de proveer conforme a ]0 dis
puesto en el artículo 6." dc1 mismo
(concurso previo de traslado), y den
tro del término de treinta días, 8. con~

tal" desde la pllbliruciónde este ~nun

cio en el Boletín (¡ficialde la provin.
cía y GACETA m: )lADR:n.

Los aspirantes a dicha }.lIaza dirigi
rán sus insrr.ncias. dcb¡d::mente docu
mentadas, al Sr. Juez d" primera ius
tancia del partido.

Este pueblo 'cnnsta de SiO habitan
tes, y su retribución consiste en los
derechos de Arancel.

Y para Jos dect<ls oportunos, se pu
blica el presente edicto, fijando copi-as
autoriza!IrlS en Jos sitios de costumbre.

La Zaida (Zaragola), 1.° de Abril de
193.!.-El Juez, Enrique Arta1.

JO-5221

Lastanosa, 2 <le Abril de 1934.-El
Juez, Antordno Carilla.

1
1
¡ nicipal de La Zaida, partido judicial
i' de Pina de Ebro, provincia de Zma-
¡goza. .
1 Hago saber: Que Se halla 'Vacante la
( plaza de Socretario municipal de este

'

1 Juzgado, clase e). del articulo t." del
Decreto de 31 de Enero último, la <:ual

I se 1m .de proveer conforme a 10 dis-
puesto en el articulo 6," del mi'S:trlo
(concurso prevro de traslado), y den
tro del término de treinta dias, a QOn
tal' orjt'~de la publicación de esteaoun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia y GACZTA DE MADRID.

Los aspirantes 8 dicha plaza dirigi
rán sus instancias, debidamente docu·
mentadas, al Sr. Juez de primera ins-
tancia del partido. ,

Este pueblo consta de 570 habitan
tes, y su retribución consiste en los
derechos de Arancel

¡ y ,para los efectos oportunos, Se pu-

f hlica el presente edicto, fijando copras
autorizadas en los sitios de costumbre.

. La Zaida {Zaragoza), 1,° de Abril de
1934.-EI Juez, Enrique Arro!,

• JO-5221

LA JOYOSA

Don Antonina Carilla Vara,. Juez
. municipal del pueblo de Lastanosa.
! Hago saber: OU~ hallándose vacan·
'"le El c~rgo de Secretario propietario

ty suplente de este Juzgado municipal,
I!'C anuncia su :provisión a. concurso li
bre, con 'llrre~lo a .. displlesto en la
ley orgánica (Tel Po(7'~ judicial y De
~rctos de 9 de Noviembre de ,1933 y
ll1 de 1934, a fin de que los aspirantes
a dichas phzns 'Presenten SUs instan-

ldas, dQC'l1mcntad~ ente este Juzga
'do munidpal. cm el pInzo de quin-ce
:dias, a cont:lr desde el siguiente al de I

:'la in<;l'rción cid presente anuncio en 1

;la GA'CETA DE MADRID Y BoJeli. Oficial i
,de la provincia. ' 1
~,. Se hace constar que el Secretario
~ perdbe otros derechos que los del i
I~nccl. 1
~

i: Don Fío Ramiro Sanz, Juez muni
~.ipal de este pueblo ~€ La Joyosa, par
~lld() .iudicial de San Pablo, provinCÍ'a
f,ne Z:;ragoz2. . .
f Don Pio Ramiro Sanz, Juc·z mumCI
ttJa1 tl.01 pueblo de La Joyosa., p~rtido
¡,fucficlalde San P3b~o, provmC1a de
~'Zal':l:.¡oza.
( H ¿:~o saber: Que hall[mdose vacan
les J::s pInzas de Secreturio y suplente
tie este Juzgado lllUnicipal, se anun
tian :l concurso de traslado para su
;EroY!5'JÓn. 'de conformidad con lo que
,];lispone el artículo 6." del Decreto del
Ninjs~erio de Jtlsticia, de 31 de Ene

f1'Q de 1934. por término {le treinta
;Oi3S. contados -desde el s'iguiente a! en
;-quc:l;JHreZC-(l este anuncio inserto en
rel Boletín Ofici(/l tle esta provincia y
Ten ]a G.\CETA DE MADRID, durante los
:' cUl\lc-s los aspirantes a dichas p.lazas
, dirip;jriln sus sollcitudes al señor Juez
j 'í1e este pueblo.
! N. propio tiempo se h;:¡ce sabe~' que
ría r~tdl)ución del $ccretaI'lio y su su
t¡)lentc tiene Jug:lr iSolaanente con los
(íl()recbos :de Aruncel, y que este pue·
i 1:>10 consta de un censo de pobl3c~ón
r'de 283 h;¡bitantes.
1 D:HJo en La Joyosa 'll 20 de Marzo
~~e 193tl.-El Juez rounicip~], Pío Ha·
linircz.
\. JO-521!!...

LASTA!\OSA

,.- ,~nexo 'único.-Página 330

~ 1.° Certificación acreditativa del 1
lIcta d~ nacimiento. 1f ~.<' Certificación de aatecedentes I
¡,l>en'11es.
i1 2." Certificación dc buena condue
la, ex.pedida pOr' la Alcaldia del puc-
'blo de su vecindad. '
~'" 4." Certificación acreditativa -del
.\!x:lmcn, y aprobación, pura el cargo
:!le Sccret3rio de Juzgado mun icipa1.
! .5." Certificación justificativa de

, :bnllarse en la actuali-dad dtsempeñar..
,.(lo el c,3rgo en propiedad de Secreta
'fio ue Juzg:ldo mun:cipal.
~,y Ct1;¡Jc~quiera otros doeurocntos
nUe ocrct:itcn mé.itos O el de scrvi-

-¿: '¡dos presl~1dos al Estado, Provincia o
, f>!:unicipio.
.~ Pora la provisión de dkho canso se
..\hhsery:;rán .las regl<ls de preferencia
...tgue (letermina el arti;culo 4.° del men-
ft>io)1" do Decreto. .
~ Se hrlce saher que este pueblo cons'
~ <ie 414 habitantes.r'D:\do en Ladruñíl'C' a 31 .de Marzo de
~193L-EI Juez municipal, ~ii,~:Jcl Rojo.
h JO-5222
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J()-,5229

!la plaza de Secretario pror iebrio de
este Juz.gado municipal. soJ anuncia
vacante la misma a concurso de tras
bdo, de conformidad con el articulo
fi." ljel Decreto de 31 de Enero último
~ :Ministerio de Justicia, por término
de treinta días, eontados desde el si
~iente al en que este anuncio aparez
!ca inserto en el Boletín Oficial y GA.
~ET" DE MAnmo durante los mi51nos.

Los aspirantes dirigirán sus instan
'Cias durante los mismos 81 Sr. Juez
idcprimera instancia -de este partido.

Este pueblo consta de 1.190 habi
tantes. y la retribución será la de l/)s
derechos de AranceL .

Dado en Mediana a 31 de Marzo de
¡l934.-EI Juez, Manuel Asensio.

J0-5226

MOLINOS

iDon Juan Pérez Castillo, Juez mu
IJicipa! de la villa de Molinos, provin
~ia de Teruel y partido jQdicíal de
(:astello-ie.

Hago saber: Que por providencia
íde esta leoba SE ha acordado annndar
la vacante de la Secretaria de este
Juzgado municipal de Molinos, cuyO
Nunicipo consta de 1.081 habitantes,
¡>ara su provisi¿ll en concurso de tras~

~do enb:-e los Secretarios de la mis
ma categoría o clase. según dispone
~ articulo 6.0 pe} Decreto de 31 de
iEnero último, por término de treinta
fdías, desde el siguiente al en que apa
Il"e:rea este anuncio en la GACETA DE
MADRID.
. Los OO~llDtes remitirán sus soIi~

lCitudes €d Sr. Juez de primera instan
leía del partido de Ca-steU(l.te, acompa
(fiando los si~ientes documentos:

l." Certificación del acta de naci
¡miento.

2.00 Certiftcaeión acreditativa de hanarse de!;empefillndo el cargo de Se
~rio de lnzg.ado municipal en pro
¡piedad, o haberlo desempeñado si se
tratare de excedente.

3." Certiflcadón acreditativa del
tlÚtI1lcro de habitantes de derecho de
la población donde preste sus sern
reios. o la última donde los hubiere
¡prestado.

4.· Justiflcación de la condición de
excedente. enando lo fuere, de mane
ta fehaciente.

La 601icl-tnd deberá ser presentada
~n ipape] de tres pesetas eon p6liza de
:la Mutualidad Judicial, de i~al ean
tidad, acompañándose a aquélla la eé
fdula pel"Sll)t1al comente.

Molinos a 2 de Abril de 1934. - El
Juez, luan Pérez.-El ~tarlo aecl.
:Clental; Manne! Abena..

J0-5227
!IONEGRILLO

Don Benito Serrano Bayod, Juez
.. municipal de·M.onegrillo (Zaragoza).

Hago saber: Que halláD1lose va
cante la J)laza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal.
se anuncia la mísnn-a a concurso de
traslado. de conf01"I1lida.d a 10 di~pues

lo en el ar-ticulo 6." del Decreto del
Ministerio de Justicia de 31 de Enero
idti:mo. pOr el plazo de treinta. días, a
partir del en que aparezca inserto es-:
te anuncio en el BaTetin Oficial de es
ta provincia y eO )a GACETA DE MA-
DRm. por igual termino. .

Les ~irantes ti. dicha plaza dirlgI
rán sus instancias al Sr. Juez de pri
mera mstancia del partido de Pina -de
Ebro.

Este puebb eonsta de ni habitan·
tes, y la retrib~ción del Secretario es
la de los -derechos de Arancel.

:Monegrillo, 3 de Abril de 193!.-El
Juez, Benito Serran~.

Hallándose desempeñando acciden
talmente por el SecretlU"io del Ayunta
miento la Secretaria de este Juzgado
mun~ipal, y ordenada por la Superio.
ridad su pro~isión en :propiedad. se
auuncia la vaca.ute. durante el tiempo
reglamentario, ·para que puedan soli
citar la plaza oCua'lto~ :::e encuentren en
condicioncs; advirtiendo qUe este dis
trito municipal consta de 252 h'3lJitan
tes, distribuiidos entre !\iorraoCO, laso y
San Román, que lo constituyen. y que
el Secretario no tiene más derechos
que los del Arancel

Morrano a '2 de Abril de 1934.-El
Juez, Segundo Gracia.

J0-5228

NAVAS DEL MADRO:&O

Don Joaquin Durán Mae.ias, Juez
municipal de esta villa de Navas del
M-a'drooo. provincia de Cáceres.
• Hago saber: Que babiéndose de pro
veer el cargo de Secretario propieta·
rio de este Juzgado poi' haber sido
declarado excedente ee fecha '2{) de
Marzo último por la Excma. Audiencia
territorial de Cáceres D. -Nazario Coro
cho Can-ales, que era el que lo desem
peñaba, se saea a eoncurso de trasla
do, con sujeción a lo dispuesto en el
Real deeoreto de 29 de Noviembre de
1920 y en el de 31 de Enero de 1934
y demás dhjlPosieiones .complementa
rias.

Dich:) cargop<ldrá solicKarse en el
t~rmino de treinta días, durante los
cuales podrán los aspirantes pl"l~sentar

sus solicil:'J.du· y docmnentos ante el
Sr. Juez de instrucción de este par
tido de Garrovillas, en el Municipio de
esta villa, a eo-ntar desde la pnbHca
ción de este edicto en la G....CETA DE
MADRID y en el Boletin Oficial de esta
provincia.

Se hace constar que este Municipio
tiene 3.077 habitantes de hecho y
3.138 de derecho, y los emolumenros
son Jos del Arancel únicamente.

Dado en NaV;lS del Madrofio a 1.0
de Abril de 1934.~El Juez, Joaqn1n
Durán.-El Secretario interino (ilej;i.
ble).

J0-5233
NUEZ DE EBRO

Don Mariano Perur Cortés, Juez
municipal de Nuez de Ebro, partido
judicial de Pina, provincia de Zara
goza.

Hago saber; Que hallándose vacan- .
1 te el cargo de Secretario de .este J uz-
o gado municipal. con un censo de 575

habitGntes, cumpliendo lo dispuesto
por eJ Sr. Juez de primera instancia
del. partido, y de confonnidad 31 aro
ticulo 6." del Decr.eto del Ministerio de
Justicia. se anuneia a blrno de trasla.
do# por ténnino ~ treinta dlas, 2 par-

tir de la publicación del presente edic
to en la GACET.\. DE MADRID Y Boletín.
Oficial de la provincia; debiendo los
concursantes remitir las solicitudes,
docnmentad-as y reintegra<ias, al señ<tr:
Juez de p~imera inst3'llda del partido.

Dado en Nuez de Ebro a 3 de Abril
de 1934.-EI Juez. Ma:Iiao() Pernn.

J{)-5230

OSIA

Don Domingo Mainez Piedraflta, Juez
municipal de Osía.
. Hago saber: Que vllCilllte la plaza de
Secretario de este Juzgado, se anun·
cia para su provisión en concurso de
traslado, scgún previene el articulo 6."
del Decreto dcl 31 de Enero último,
pudiendo. los que aspiren a ella, pre·
sentar sus solicitudes, <1ocumentadas,
dentro de los quince dias siguientes
..1 de la inserción de este edicto en
el Boletin Oficial y en la GACETA DS
MADRID.

Osia a 2 de Abril de 19:r4.-EI Juez
municipal, Domingo Mainez.

J0-5231
PLENAS•

Don C~spar Sanch,) Yus, Juez tnU~

nicip:ll de la "Villa de Plen3s, partido
judicial de Belchite, provincia de Za
ragoza.

Hago saber: Que hillándose yacan·
te la plaza de Secretario en propie·
dad de este Juzgado municipal, se
anuncia la misma 13. concursod~

traSlado, de conformidad con el ;al"
ticuIo 6.0 del Decreto del Ministe·
rio de Justicia <le 31 de Enero de
1934, por término de treinta días, con·
tados desde el siguiente al en que este
anoncio aparezca inserto en d Bole
tin Oficial de esta provincia y en la
GA.CETA DE ~hDRID, durante los cuales
los aspirantes' a dicha plaza dirigirán
sris instancias al señol" Juez munici·
pal de esta villa.

Al mismo -tiempo, se hace constar
que la retribución del Secretariu tie.
ne lugar solamente con los derechos
del Arancel, y que esta villa tiene un
censo de población de 768 b2bitantes.

Dado en Plenas a 31 de Marzo de
1934.-El Juez, Gaspar Sancho.

JQ--5232

S.ALroiAS DE JACA,

Don l\:Iatias Mela Lobos, Juez mu"
nicipal de Salinas de Jaca.

Hago saber: Que en este Juzgado
está vacante la plaza de Secretarro.
la que será provista en roncarso ·de
traslado, según previene el articulo 6.·
del Decreto de 31 de Enero último,;
dentro del p!azo de treinta días, a
contar desde la publicación del pre"
sente en el Boletln. Oficial y GACET.\
OH l1ADBlD.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen so
lidtar dicha plaza.

Salinas de Jaca, 31 de ::\farzo dll'
1934.-El Secretario interino (ilcgible){
El Juez municipal, Matias Melo.

J0-5235

SASA DEL ABUHADO

Don Antonio Viñales Marrase, Jues
municipal de Sasa del Alládiago (HueS:- ~
cal..
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ALLOZA

CASTELVISPAI.;

Don José Silvestre Saura, Juez rou.
niciJpal de Castelvispal (Teluel).

Hago sabeI": Que la plaza de Secre
tariQ de este Juzgado munidpal se ha"
lla yacante, annnciándose por medi,q:

Don Lor-emo Felez Loscos, Juez mu.
nicipal del pueblo de Alloza, de la pro"
vincia de Terue!.

Hago saber: Que hallándose ·vacan..
tes los cargos de Secretario y suplen·
t€ del Juzgado muniCÍipal~ se anunéi~
para su provisión en propiedad a
conCUI"SO de traslado entr~ los Secre
tarios de Juzgados municipales de po
'blación menor de 30.000 habitantes,¡
con arreglo a lo preceptuado en el De~
creto üe 31 de Enero inserto en la:
GACET_\. de 2 de Febrero del año a.c·
tual, y articulo 6.° del citado Decre..
to del Ministerio de Justicia; de"
biendo remitir los soUcilantes la do..
cument~ción al Juzgado de instru~

ci6n de HiJa,r, de la provincia de Te..
rueL .

Consta este término municipal dei •
U329 habitantes.

All'Üza (Temel) a 2de Abril de ,193!~·
El Juez, !..~nzo Felez. I

JO-5133 :
• ··1

5: del Real decreto de 29 de ::'\OYienfool
:bre de 1920 y oemas disposicione~

complementarias. lo que se hace pÚ'"
blico por medio del presente, a flQl
de que los aspirantes puedan presen"
tal' sus solicitudes, debidamente docu..
mentadas, ante el señOr Juez de pri.,¡
mera inst:-:ncia del partido, dentro del
término de treinta días, a contar de
la publicación del presente edicto en
la GACETA. DE l\l~RID Y Boletín. Oficial.

Se hace constar que este pueblo tie
ne un censo de pobladón de 589 ha
bitantes de hecho y 601 de derecho.

y para que sea publicado en 13. GA.
CET.... DE )I.wRID libro el presente, en
Alfara de Algilmia. a 1 de )Iarro de
193t.-EI Secretario interino. F. Ar:..
biol.-El Juez, Francisco He:-rera.

Don FrancLsco Herrera Borja, Juez;
municipal ,de Alfara de Algimia.

fugo saber: Que hallándose vacan...
te la pla2.a. de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, de orden del

\
señor· Ju~z de prillnera instancia ~e
este partldo -de Sagunto, se anunCla

i su provisión a concurso de trasI~do~

con arreglo a lo ordenado en el Rr-
tículo 5.· del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y demás disposi
ciones complementarias, lo que se ha...
ce público pOI" medio del presente, a:
fin de que los aspirantes puedan pre
se"1tar sus solicitudes, debidamente do"
cl1II:entadas, ante el señor Juez de pri...
,:lera instancia del partido. dentro del
término de treínla días, a contar de
la public:lCión del presente edicto en
la GACETA. DE 1L\DRlD Y Boletín Oficial.

Se hace constar que este pueblo tie
ne un censo de población de 589 ha...
hilantes de hecho y 601 de derecho.

y para que sea publicado en la GA
CETA. DE },1ADSID libro el presente, en
Alfara de Algimia, a 1,° de Marzo de
1934.-EI Secretario interino, F. Ai'.•
biol.-El Juez, Franci"sco Herrera.

J0-5132

JO-5237

TRISTE

. JO-5239

TRA:\IACASTIEL

ACEBEDO DEL IDO

ALFARA DE ALGBITA

Don Francisco Herrera Borja, Juez
municipal de Alfara de Algimia.

Hago sabe~: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretarío de· e.steJuz·
gado municipal. de orden del señor
Juez de primera instancia de este ¡par
tido de S::t.gunto, se. annncia su pro·

. ,.¡sión a ctIncurso de trasla.do. con
1 arre;Jlo a lo ordenado en el articulo

Don :Uiguel Duite Yisús, Juez mu
nieip:J.l de Triste.

Hago saber: Que en este Juzgado
está vacante la pl3za de Secretario, la
que será provistn en concurso de tras
lado, según previene el artículo 6.° del
Decreto de 31 de Enero último, den
tro del plazo de treintaóias, a con·
t~r d~sde la publicación del presen
tr en el Bole/in Oficial y GACETA DE
;'I~ADRlD.

Lo que se anuncia para conoci!:nien·
to de los interesados .que deseen so-o
licitar dicha plaza.

Triste, 31 de Marro de 1934, -El
Secretario interino (ilegIble).-El Juez
municipal, )ligue! Duite.

Don Hipólito Santalices Fernálldez,
Juez municipal de Acebedo del Río.

Hago saber: Que vacante el cargo
de Secretario suplente de este Juzga
do municipal, se anuncia para su pro
visión a concurso de traslado entre
Secretarios suplentes de la misma ca
tegoria, .conforme a lo que preceptúa
el articulo 4.Q del Decreto de 31 de
Enero ultimo.

Los aspir~ntes a dicha plaza pre·
seniarán sus solicitudes :Y documen
tos, debidamente reintegrados y con
la C"orrespondiente póliza de la Mutua
lidad Judicial, dentro del plazo de
treinta días, a contar desde la publi
cación de este edicto en el Bolelin
Oficial de la provincia y GACETA. DE
~L\DRID. ante el Juzgado de primera

. instancia del partido ue Celanova.
i El censo de p6blaciónde este 1\1u
I nicipio es el de l.¡a habitantes de

hecho y 1.954 de derecho. _
I Acebedo del Río a 30 de :Ma¡-zo deI 1031. - El Secretario, A. Marquina.-

1
El Juez. Hipólilo Santalices,

J0--5131

1

Dado en Tarazona -a 3 de Abril de
1934.-El Secretario interino, Juan
Martinez.-El Juez munidpal, Jacinto
Cenarro.

JO-523!

JO-523G
SEDILES

TARAZONA
•Don Jacinto Cenano Fornies, Juez

municipal de T::lrazona, ·provincIa de
Z'lr:.lgoZ:I.

. !bgo saber: Que se halla \"'"acante la
Secretaría ·de este Juzgado munIcipal,
de la C:'ltegoría C) mencionada en el
articulo 1.Q del decreto d·e 31 de Ene·
ro úlUmo, cuya provisión se anuncia.
:.l con curso de traslado entre Secreta
rios de Juzgado municipal de 1:..' misma
cate~orÍ3. según disp-one el artículo
6." ,de tal decreto, ateni~ndose a las
Te~b5 de prefc;:en':i;1 que: ¡,;~ndf)na el
nrtícul0 (.Q.

Los Secr('~::rl0s f!"r>¡rf,nt(~ diii.~ir3n

~u!' instm-:ciJ". reir.tegrada' COn arre
~]o a la ley del Timbre del Estado y
i:on lIna póliza de tres pcsetas de la
"!Ultl"2lidad Judidal, al señor Ju,ez de
primera in,t:.mcb de Tarazona de Ara
s;ór., dentro dcol plazo de treinta días,
a cont::!r dc:sde el síguiente al en que
se puhlique este edido en la GA.CETA DE
MADi::!), aC():l~pañando la cr.rlificación
ele 1-:1 inscripción de su nacimiento en
elR.e~istro ci\'il, d('bidamente leg<tii
znd;;, 'si l:S~~ TIO pertenece ;¡ este terri
torio. .:ertificf-lcié,i1 eXj)eüiua POi' el
Inst¡~ulo (;{"0gi"áfico y Estadistico acrc
rlihtliva de! número de habitantes de

. la pohlació" en qliC actL,:111l1ente pre:;
bn sus servl·cios, otra de la fvrma de
};,?,T'GSO en ~~J Cuerpo de SCrIetario$ de
J;,;z:;[lrlO r.~unj.::ip~l, ~l titule. y In ccr-

" tl.5e.:;c:ún qtoC ncredíte. que desc:~r-e·
fiJ el cargo de Sccretnl'lO y de los ser
l'ü;iQ¡ Pi'¡;jtados ~ "";l ea!egoria.

H:dhindose Y:Jcante la plaZo:>' üe Se
cret:,r:o tIe esLe Juzgado municipal,
sc anuncia para su jJroYisión En J)ro
pieli"da C'Oncurso de trnslado,· de
c"Ün [(¡rmida d con el articulo 6.° del DI!.
crcio de 31 de Enero de 1934, por el
término de treinta dias, contados des
de el siguiente al cn que aparezca es
te ,mundo Ímerlo en el Boletín Ofi
ciai de esta provincia y G.\CETA DE ~1A.

DIll;); durante dicho plazo los ::Jspi
¡:antcs dirigir:ln sus instancias :JI se
ñor Juez de este pueblo.

S isnican do qcu el censo :.te ¡Jobla~

ción €5 de 350 habitantes, y la retri·
J>¡¡ci,jn del Secretario, únicamente, los
derechos de Ar::lncel.

Dado en Sediles (Z¡..¡r;goza) a 30 de
Marzo ;de 193·!. - El Jue7. mllni~ip:Jl,

~T:lrtín Onn.

Hago saber: Que hallándose desem- f
peñado accidentalmente la Secretaria \
:de esto· Juzgado municipal por el Se·
~retario de ese AyuntamIento, se anun
cia- su provisión con arregto a lo dis- I
puesto en el Decreto de 31 de Enero
últkno y demiis disposiciones yigcn
les. Los aspirantes presentarán sus so
licItudes, debidamente docurnenadas, Hallándose vacante la Secretaría de
anté" el señor Juez municipal, dentro este Juzgado munIcipal, se anuncia pa
dd plazo de quince dbs, a contar des- ra su provIsión en propIedad por con
de la inserción en el Boletin Uficial cursO de traslado, tenIendo co-mo stlel-
y (~·\CETA DB :\I.\DR!D. do los derochos de Arancel.
. Se hace consta~ que el SecrdariO.\ Los qlle ::lspiren a desempeñarla di·
sólo se b.3ll:\ retnbuido con los de- • rIgirán sus instancias, debidamente
rechos de Arancel, y la población es I reinte¡uadas a Este Juzgado durunte el
de 111 habi lantes de hecho y 117 de 1" pln.zo de treint~ días, pasados los -cua-
dcrecho. .tes. se pro....eera.

S:lsa del ALauiado. 2 Ile Abril de! Tra.¡11;H.·asticJ, 31 de Marzo de 1934.
193L-El Juez munje·i¡:a], Antonio \'i- ' El Juez municipal, Ramón Ripullés.
!ñuaJ/.:'s.-EJ See.ctariü :.;ccidental, I!de- JO-5238
fonso BU~·!l¡).
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del presente b.J.ntlo pa¡'u sU }}l"Qvisión
en propiedad por el concurso de tras
lado, seglin prc'dene el articulo 6.0 del
Decreto de 31 de Enero último.

Castelvispal, 30 de Marzo1e 1934.
El Juez, José Silvestre.

JO-5135

CELADAS

Don Félix García Utrillas, Juez mu
nicip:ll de Celadas, partido y provin
cia de Teruel.

H:l~o s:lber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propie
dad y suplente de este Juzgad~muni

cipol, se anuncia la misma a concur
so de traslado,. de conformidad con
el nrticulo 6.0 del Decreto del ::\Iinis
tcrio de Justicia de 31 de Enero de
1934, ·por ténmino de treinta dias, con
tad0s desde el siguiente al en que apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia y en la GACETA DE l\bDRIO,
durante los cuales los aspirantes a di
cha plaza dirigirán sus instancias al
señor Juez de primera instancia de
este partid'O.

Al propio tiempo, SP. bace constar
que este ::\lunicipio tiene nn ~enso in
ferior a 5.000 habitantes y que este
Secretorio carece de sueldo y subven
ción alguna, teniendo sólo como in
greso los derechos de Arancel.

Celadas, 30 de Marro de 1934.-El
Juez, Félix García.

JO-5138

CE~LLE

Don Gumersindo González López,
Juez municipal de Cenlle.

Por el presente se anuncia la vacan
te del Secretario en propiedad de es
te Juzgado munici))'31, por defunción
del que la desempeñaba D. Antonio
López González, a concurso de trasla
do entre ~ecretarios de Juzgados mu
nicipales clasificados en la categoría,
letra e), del articulo 1.0 del Decretú
de 31 de Enero último, para cUY'a pTO
visión se tendrá en cuenta el orden de
preferencia que. previene el artículo
4.° de dicho Decreto, o sea, antigiidad
de servicios, número de habitantes
mayor del Municipio. cuya Secretaría
se desempeñe. y la mayúr edad.

Los ~cretarios aspirantes presenta
rán sus solicitudes. documentadas.
con las que justifiquen sus derechos y
debidamente reintegradas, asi como
con la póliza de la Mutualidad Judi-

. cia!. ante el Juzgado de primera ins
tancia de Ribaodavla, en el término de
treinta dias. a partir ·de la publicad6n
de este edicto en la GACETA DE MADRID.

Este MuniCÍlpio tiene. según el últi
mo Censo de pOblación, 5.115 habitan
tes de hecho y 5.530 de derecho•.

Cenlle, 24 de Marzo de 1934. - El
Juez,· Gumersiudo González.-EI Se
cretario suplente en funciones (ilegi-
ble).

JO-5134

CU&~CABUENA

Vacante la Secretaria del Juzgo do
de este 'pueblo, se anuncia para su
provisión por concurso de traslado.

Guencabuena <Teruel), 2 de Abril de
193-t.-El Juez municipal, Martin Ari-
dez. . .

J0-5131.

ESCO

Don DOOloingo Abad Bronte, Juez mu~
nicipal de Escó.

Hago .saber: Que hallándose vaca.u.
te el cargo de Secretario del Juzga
do 'municipal de este pueblo, y ha
biendo de !'!~OVé~;rseconforme a lo dis
puesto en el ~rticulo 6.0 del Decre~

to del Ministt!"io de Justicia de 31
de Enero úHimo, los aspirantes diri
girán sus solicitudes, aC(Wlpañadas de
los documentos ~re\'enidospor la ley,
al señor Juez de'primera instancia del
p.artido de Sos del Rey Católico,
en el ténnino de treinta días. conta
dos desde !:'. publicación del presea·
te en la G I.CETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de la provincia.

Se hace constar que esta localidad
tiene un C~!IS0 ue población de 286
habitantes de derecilo, y la retribu
ción del Secretar;') -es la de los de
recho~ de Arancel.

Esco, 2de Abril de 1934.-El Juez
municipal. DOUllingo Abad.

. J~5139

FERRERUELA

Vacante la Secretaria de este Juz
gado municipal, se anuncia para su
provisión POr concursü de traslado.

Ferreruela de Hueh'a (Teruel), 2 de
Abril de 1934.-El Juez municipal, Ce
cilio Nuez.

J0-514O

FOZ-CAL\~"DA

Don Manuel Margeli Guillén, Juez
municipal de la villa de Foz·Ca
landa.

Hago saber: Que hallá.'ldose vacan!')
la plaza de Secretario en propiedad.
de este Juzgado de mi cargo, se anun
cia su provisioo -en C{)Dcurso de trasla
do entre Secretarios en ejercicio, por
término de treinta días a. contar desde
la inserción del último en los "Diariús
Oficiales", "Gaceta de l\Iadrid" y "Bo
letín Oficial" rl~ esta provincia, con
forme a lo dispuesto en los articulos
4.u y 6.'" del Decreto d~l Ministerio de
Justicia de 31 de Enero último, debien
do lQS aspirantes remitir sus sO'lidtu
des, debidamente documentadas, al se
ñor Juez de primera ínst2lIlCia de este
p.arti-do de C2.stellote.

Se hace saber que este l\Iuni<:ipio
consta de i26 habitantes de hecho y
713 de derecl1Q.

Dado en Foz-{;alanda a 2 d~ Abril
de 193·1.-EI Juez municipal, Manuel
Margelí.

JO-5141
LORBES

Vacante la plaza del ca-rgo de Secre
tario ;propietario, de este Juzgado mu·
nicipal, se anun.cia su ·provisión por
conm¡rso de traslado, por término de
treinta días.

Las solicitudes, debidamente ·reinte·
gradas, serán dirigidas al Sr. Juez de
instrucción de este partido de Sos del
Rey Cat6ilico y el concurso se resolve
rá con arreglo al articulo 6.° del De';
erebo de 31 de Enero Ultimo.

El !ll'limero de hahit-antes de est13. lo
calidad es de 188.

LOrbés, 31 - de MaT'Zode 1934.-EI
Juez rouni.c!pal, Narciso Ara.

J')-5142

•

LOS FAYOS

Don Manuel Torl"es Hernández (m«'
nar), Juez municipal de la villa de Lo.
Fayos (Zarag<lza).

Hago saber: Que se halla vacante la
Secretaria de este Juzgado. de la ca"
tegoría C), mencionada en el articu..
lo l." del Dccrefo de 31 de Enero \Ü'"
timo. cuya provisión se anuncia a con-l
cursO de traslado entre Secretarios dd
Juzgado municipal de la misma cate:...
goria, según dispone el articulo 6.0 de I

tal Decreto. ateniéndose a las reglas d~;
preferencia que menciona e! articulo:'
cuarto. \

Los Secretarios aspirantes diri...... :.
girán sus instancias, reintegradas'
con arreglo a la ley del Timbre ¡fel
Estado y con una póliza de tret;
pesetas de la Mutualidad judiciali
al señor Juez de primera instancia
de Tarazana de Aragún, den tro del
plazo de treinta días, a contar desdE;
.el siguiente al en que se publique este
edicto en la "Gaceta de Madrid", acom
pañando la certificación de la bscrip.
ción de su nacimiento en el Registro.
civil, debidamente legalizad3, si ést$
no pertenece a -este: territorio; certift..
cación expedida por el Instituto Geo..
gráfico y Estadistico, acreditativa dcl
número de habitantes de la población:
en que actualrnenk: presta sus servi..
cios; otra de la forma de ingreso en"
el Cuerpo de Secretarios de JuzgadO!
municipal; el título y la certificació!C
que acrediteu que actua'lmente desem..
pena el cargo de Secretario y de lo~

servidos prestados en la categoría.
D:ldo en Los Fayos (Zaragoza) a 31

de Marzo de 1934.-El Juez municipal;
:Mauel Torres.-EI Secretario interi..
no, Ignacio Garda.

J0-514.3

MADRID-JUZGADO :NUMERO 5

En el expediente de juicio verbal de~
faltas número 1.025, seguido en ests;
Juzgado contra Josefa Garc1a Martinez.!
P'OT estafa, se ha ttictado la sentencia,,{'
cuyo encabezamiento y parte disposi.
tiva dicen así:!

«$entencia.-En Madrid a 23 de Fg(
brero de 1934; el Juzgado munici
número 5, de esta capital. constituid
por D. Enrique Gómez de la Granja¡.
Juez municipal propietario, babiend~

visto el presente iuicio .de faltss, se<tl

guido por estafa, contra Josefa Garda. \
l\Iartínez, J

Ftl·llo que debo condenar y condeno!
a la denunciada Josefa Garda Mart!· ~
nez, en ...ebeldia, a la pena de treinta¡ ~

dias de arresto y las costas del iUiCW.t
Notifiquese esta sentencia ':l la con..

denada por medio de cédula. que se
insertará en la GACETA. DE l\'lADRID;1
ap.ercibiéndola que, si no compar~

en el término de cinco días, contado.
desde al siguíente al en que esta senj
tencla sea firme. se la declarará ré{
belde. .~

Así por esta mi sentenci-a, lo p~
nuncio, mando y firmo.-Enrique ~.
mez de la Granja." ,.

Publicada en el día de su fecha. i

.y.para· que sÍTva de notificaciónw·
Josefa Garcfa Martinez, expido 1:1 pr~
sente en Madrid a 23 d-e F~l)l·;:ro d
1934.-EI Juez, Enrique Gómez dé
Granja. - El S~cretariot p. H., Bl .
Ab:ajo. .....___'



En el e:tpedie~ de Juie;~ Terhal
de fulbs número 1.tJ01.~do en es-
te Juzgado eontra Juana. Pérez del Rey
y Manuel Inestal Bellido, por lesi~nes,·

se ha dictado la sentencia. cuyo enca·
bezamiento y parte di~v3. dicen
así:

"'Sent.encra..-En Madrid a 23 de Fe
brerod-e 1934; el Juz¿;ado municipal
número 5. de esta. d-pital, constituído
por D. Enrique Góroez de la Granja,
Jnez mtlDie~pal :PJ'lOIPietario, ~abiendo
visto el presente juido de faltas, ge.
guioo, por lesiones, contra Juana Pé
'Tez de] Rey "Y lf<;lluel IDestal Bellido.

Pallo que debo co'J:ldenar Y condene.
a Jos denunci:tdl\~ Juana Pérez det

En el expediente -de juicio verbal
de faltas número 1.032, seguido en es·
te Juzgado contra Celestino Herrera
P:alomino, por lesiones, se ha -dictado
la sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así: •

4<Senfenci1.-En I.bdrid a 23 de F-e...
brero de 1934; el Jt¡zg3do IDnoicival
número 5, de esta capital, constituído
J)OT D. Enrique Gómez de la Granja;
Juez municipal Pl'OIPi:etario, hllbiendo
Yisto el presente juicio de faltas, se
gtIioo, por lesiones. cootra Celestino
Herrera PalomiDo,

Falto que debo condenar y eondenQ
al denunciado Celestino Herrera Pa
:k>mÜlo. en rebeldía, a Ja pena de diez
dias de 8.rresf6 Y las eostas del juicio..

Notifíqne:se esta sentencia al cood0"
nado por medio de eéduJa~ se i.n,.o
sertar:i eD la GAcEu. DE MAblUD; aper
eibiéooole que, si no comparece en el
ti:m1ino de cinco días. -contados des<le

1 el siguiente al en que esta sentencis
sea. firme. :se le deekirará Tebelde..

Así por esta mi sentencia. ID pro.-.
nuncio, mando y finno.---&nique Gó
mez; de la Granja."

Publicach en el día de su fecha.
y para. QUe Sirva de notificación :8.

Celestioo He.-rera Palomino, ex;pidQ
lA ptUe11fe en Madrid a 23 de Febre
ro de 193(.~ Juez,.Enrique GómeI
de la Grani:a--E'.l Secretario, por bahi
libción. Bias Abajo.

En el expediente ~ iuieio 'Verbal
de faltas número 213, seguid.o en este
Juz","'aoo contra Antonio Rodríguez
Freijo. por amenazas, se ha dictado la
sentencia, euyo encabezamiento y p$r
te dispositiva dicen asi:

"Senlenda.-En Madrid a 23 de-Fe,;.
brero de 193"4; el .Juzga-do municipal
número 5, de esta capib'. constiluído

En el expediente -de juicio vernal
de faltas número 18, seguido en este
Juzgado eontra Valeri.ano Quinzaños
Lúzaro, por malos tratos, se .ha dicta
do la· sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así;

"Sentencia.--En Madrid a 23 de Fe
'brero de 1934; el Juzgado munieipsl
nÚimerc 5, de Madrid, constittúdo por
D. Enrique Gómez de la 6nlnja, Juez
municipal ·propietario, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
malos traros, eontra Valeriano Quin
zaños,

Fallo que debo condenar y conde
no al denuneíado VaJ.eria¡ro Quiriza
ños Lázaro, en rebe1dia. a la pena de
eínco dias de arresto y las costas del
Juieio.

Notifiquese esta sentencia. al con
denado por medio de cédula que se
insertará en la GA.cETA. DE MADRID;
apercibiéndole que, si DO comparece
en el término de cinco días. contados
desde el siguiente al en que esta sea·
tencia sea firme, se le declanu-á re
belde.

Así por esta sentencia" lo pI"Onun·
cio, «naodo y tirmo.-Enl'ique Gómez
de la Granja."

Publica-da en el día de su f~ha.

y para que sirva de notificación a
Valeriana Quinzaños Lázaro expido la
pr-esente. en Madrid a 23 de Febrero
de 1934-.-El Secretario, P. H., .BIas
Ahajo.-VlSto bueno: el Juez. Enrique
Gómez. '

. En el expediente de juícro 'Yerb31 de
taltas número 1.178, seguido en este
Juzgado contra Santos Gareia Pérez,
JeSIÚs Moreno cabello, José Duque Bo
te y José Iglesias Rodríguez, se ha dic
~do la sentcneia, cuyo encabez~;nien
lo y parte dispositiva dicen así:

"Sentenci3.-En Madrid a 23 de Fe-

En ~1 expediente .de juiCio verbal
de faltas nÚlmero 1.075, se","Uido en es
le Juzgado contra Javier Oliva Moli~

na, por escándalo, se ha ·dictado la
sentencia, cuyo encabezarní(mto y par-
te dispositiva dken asi: ' .

"Sentencia.-En 'Madrid 3. 23 de ~e
brero de 193!: el Juzgado municipal
número 5. de Madrid, constituído por
'D. Enrique Gómez de la Granja, Juez
municipal propietario, habiendo visto
el presente juicio .de falLls. seguido
;~'r escárrdalo, cantea Javier Oliva )lo

·lina,
Fallo que debo condenar y con·de

no al denunciado Javier Oliva Moli~
n~, en rebeld1a, a la pena de lúO pe~

setas de mulla. reprensión y las cos
tas del juicio.

Notüiquese esta sentencia al con~
'~nado por medio de cédula que se
:insertará en la GACETA DE MADBID;

'apercibiéndole que, si no eOOllparece
, en el término de cinl"Q ,días, contados
, 'ijesde el siguiente :al en que esta sen
~tencia sea firme, se le declarará re-
belde.

1 ,.Asi por esta sentencia, lo pronl'2l
. ido. mando y fmmo.-F.nri~ Gómez
-4f¡ la. Granja.- .

~li'Cada en el dia de Su fecha.
y para. que sirva de notific.ación a

J,avier Oliva Molina expido la presen
le.eu Madrid a 203 de -Febrero ,de 1934.
l!fl. Secretario, p. 8., Bias Ahajo.-VlS
mbueno; el Juez, Enrique GÓmez.

',.... . . -, -- .
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:'~ :En el expediente de juicio yerbal hrero -de 1934; el Juz2ado municipal I por D. Enrique Gómez de la Granja.
. (le faltas número I1.M!, seguido en es- número 5, de Madrid, .constituido por 1, Juez municipal pl"'OIpietario, kWiendo
, te Juzgado eontra José ~ÚlT:in Garrigós, D. Enriq"".le Gómez de la Granja. Juez visto el presente juicio de faltas, se-

..... por amenazas, se ha dictado la sen- municipal propiet:lrio, habiendo 'Visto Iguido, por amenaz3-':. contra Antonio
tenda, cuyo encabezamiento y pa.rt.e el presente juicio .rle faltas seguido porRDdriguez Freijo,
'diSo')ositiva dicen asi: daños, contra Santos Garcia Pcrez. le·, Fallo .que debo condenar y condeno

"Sentcn"CÍa,-En MadriJ a 23 de Fe- sús ~loreno Caben"\). José Duque Bo- 1al denunciado Antonio Rodriguez Frei-
brero de 1934; el Juzgado municipal 1e y José Iglesias Rodriguez, 1 jo, en rebeldía, a la pena de dnco

_. número 5, de esta ca!,ítal. constituído Fallo que deLo condenar y conde~ días de m'resto y las costas del juicio.
por D. Enrique Gómez de la Granja, no a los odenunci3dos Santos García ¡ 1'\otifiquese esta sentencia al conde~
Juez municipal propietario, hfthiendo Pérez, y en rebeldía, a 1esús Moreno nado por medio de cédula que Se in
visto el presente juicio de faltas segni- cabello, José Duque I3'ote y José Igle~ sertará en la <dcETA DE MADlUD; aper
do púI' :unenazas, contra Jose Marin si.as Rodriguez, a la pena de cinco 'Cibiéndole que, si no comparcee en el
fr.nrigós, días de arresto 'a eao.. uno y las cos- término de cinco 'días. conta.pos des-

Fallo quedello condenar al denun- tas -del juicio por ¡partes iguales, más de el siguiente al en que esta senten-
dado José Marin GaIT~~ós, en rebel- 15 pesetas de indemnización. 'CÍa sea•.fume, se le declarará rebelde.
'dia. u la pena de cinco dias de arresto Notifiqaese esta sentencia por me· Así por esta mi sentencia, lo pro-
J' 1:\5 costas del juicio. ,d.io de cédula que se insertará en la nuncio. mando y íirmo.-En'rique G6-

¡:':otiIíouese esta sentencia al conde- GACETA DE MAoRm; apercibiéndoles :mez de la Granja."
nado poí' medio de cédula que se in~ que. si no comparecen en el término Publicada en el día de su fecha.
~rá en la GAcETA DE M.WRID; aper- de cin-C'O di.as. contad,os desde el si- y p.am que sirva de notificación a
cibiéndole que. si no comp~rece en el guiente al en que esta sentencia sea \ Antonio Rodri~ez.expioo ila presente
término .de cinco dtas, conl.::ldos des-- firme, se les declarará ,rebeldes. 1 en 1Jladrid a 23 de Febrero de !934.
de el siguiente al en que esta senlen· Asi. por esta sentencia, lo pronun· 1 El Juez, Enrique Gómez.-El Secl."eta
Ida sea finrne, se le declarará rebelde. cio, mando y ílnno.-Enrique Górme2 1no. Blas Abajo.

Asi por esta mi sentencia, lo pro- de la Granja."
nnncio, lnandoy flTmo.-Enrique Gó- Publicada en el dia de su fecha. _
me;:; de 12, Granja." " y para que sin-a de notiflcaciónex.-

Pub~icada en el día de su fecha. pido la presente, en :Madrid a 23 de
y para que sirva de notillcación a Febrero de 1934.---El Secretario, P. H.,

José ::\Iarin Garrigós. eXIPido la presen.. BIas Ab..Jjo.-Visto bueno: el Juez, En~
le t-n Madrid a 23 de Feb,ero de 1934. rique Gómez. .
El Juez. Enrique Gómez de Ja Granja.
~ Secretario, P. R., Blas A:1r.l.jú.
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JO-5150

JO-5151

PETRES

SA...."i AGUSTL.~

PUEBLA DE VALYERDE

de 1::J. pebl:::ción en que actlif,lmcnte
:presta sus servidos; otra de la forme.
de ingreso en el Cuerpo ce Secretariof
d~ Juzgado municipal; titulo, y la cero<'
tificaci.:.n que acredite que adua1mcnt.
desempeña el cargo de Secretario y dí
los s~nicios prestados en la categQo
ria.

Dado en No....allas a 2 de Abril d.
1934. - El Juez municipal, Fc1iciano
Ruiz.-El Secretario interino, Saturni..
no Cclayh.

Don losé YillamlC\·3. Gil, Juez mu
nicipal de S~n :\~I.I~tin. partido ju.-d.i
cinl de ),L}I':l l!L: H111.Jielos, pro\'incillL
de Teruel.

H:':;n .,>.,b:'r: !.",:c lt:.:l1úndose ":le»."

Don Vicente Peris Yillaplanu, Juez,
municipal de Petrés.

POI" el presente, hago saber: Que ha.
llándose 'vacantes las plazas de Sec-re.
tario y Secretario suplente de este Juz·
gacio munkipal, se anuncian a con
curso de traslación. con arreglo a la
dispuesto en el artículo 5.° del Rea]
decreto de 29 de Kovi~mhre de 1920.
debiendo los aspirantes presentar sus
solicitudes ante el Juzgado de prime~

ra instancia d~ este partido, en el tér.
anino de treinta días. desde su publi
cación en la GACETA. DE l\1.U"Rlr>.

Se hace constar que el censo de po
blación es de 650 hahitantes {le he·
cho y 64i de derecho.

Petrés a 31 de Marzo de 1934.-El
Secretario, P. S., José :\1.- :Micllavila.
El Juez, Vicente Peris.

Don Eloy Torres Pérez, Juez muni~

cipal del ténmino de Puebla de Val·
verde. Juzgado de primera Íl1sw.ncis.
de Teruel, provincia de Teruel.

Por el presente, 'Y de conf(¡¡'midai!
con lo dispuesto en el articulo lí.· del
Decreto de 31 ,de Enero delcotT¡en~

te año, se anuncia la vacante del cs.'}..
go de Secretario propietario de efE
Juzgado municipal de -dicho téI'llliC '
de Puebla de Valverde, que ha de pi .
vcerse por concurso de traslado en'"
Secretarios en propiedad de la mt~
ma categoría, haciéndose constar que
la de este expresa-do ter.rnino se halla
-comprendida entre las inferiures a

1 31.000 habitantes. y por lo tanto, en eli grupo e) del indicado Decreto; advir·
, tiendo que los que aspiren a ella pre-'I sentarán sus solicitudes, con los -do
. cumentos correspondientes. debida-

I
mente reintegrados y legalizados, en.
su caso. dentro del plazo de 'treintaj
dias, -contados -desde la publicación:

I
del anuncio en el periódico oficial en
que últimamente se inserte en el Juz-
gado de primera instancia de dicha¡

1

villa de Teruel, adonde pertenece el
indícado )'[unicípio de Puebla de Val..
verde.

I
y para su inserción en el BoletlIl

Oficial de la provincia y G.....CETA. D~
MADRID extiendo el presente, que fl~

¡mo en Puebla de Valverde a 2 de Abril
de 193!.-El Juez municipal, E!'Oy To
nes.

1

J0-5145

NOVMLAS

:MALUE1\DA

diez días de an:c::tc menor y al pago i
de las costas del juicio.

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
ID..ando y firmo.-Angel Abril.

Publicación.-Leida y pubUcada fl¡é
la snterior senttilcia 'POr el Sr. D. An
gel Abril y Lefort, Juez municipal, 'Pro
pietario. del JU:f..g.ado munidpal n'ÚIDe
ro 18, estando celebrando audiencia
p(''lblica en. el día oe SI! fecha, de que
yo, el Secretario, doy fe.-Alfredo Are
chavala."

y para que sirva ce notificación en
forma a Pedr.Q Somarro Bodas, cuyo
actual domicilio lO paral'l.ero se ignora,
por medio de edicto que aparecerá in·
serto en la "Gaceta de Madrid", expi
do el presente en Madrid a 26 de Mar
zo de 1934.----'El Secretario, Arscm.i-o
Arechaval.-Visto bueno; el Juez, An
gel Abril.

Don Fe1iciano Ruiz Jedor. Juez mu
nicipal del pueblo de N0V'211as, provin
cia -de Zaragoza.

Hago Sl!ber: Que se halla. vaeante la
Secretaria de este Juzgado, de la al
tegorla e). mencionada en el Decreto
de 31 de Enero último. cuya 'Provisión
se -anuncia a concurso de traslado .en
tre Secretarios de Juzgado municipal
de la misma categorla, según -dispone
el arUcu10 6.0 de tal Decreto. atenién
dose a las reglas de p.referencla que
menciona ef articulo 4.°.

Los Secretarios aspirantes dirigirán
sus instancias. I"emtegradas ron arre
glo a la ley del Timbre del Estado y
con una póliza de tres ¡pesetas de la
Mutualidad judicial, al Sr. Juez depri
mera instancia de Tarazona de Ara
gón, dentro del plazo de treinta dias.
a oontar desde el siguiente al en .que
se 'Publique este edicto en la "Ga-ceta
de Madrid". acompañando la. certifica
ción de la inscripción de nacimiento
en el Registro civil, debidamente lega
lizada, si éste no pertenece a este te
rri torio;· certificación expedida :por el
ln:"ititutu Geográfico y Estadistk:o
aCn'dHativa de) número de h-:lbitanteS

Don Gregorio Dueñ.as Lorente, Juez
JIlunicipal suplente, de :M:-aluenda de
Jiloca, partido de Calatsyud, pTOyincia
de Zaragoza.

Hago saber: Que halHmdIJs,e Y2.cante
la plaza de Secret.ario propietario, de
este Juzgado munic~al, se anuncia la
provisión de la misma a (X)nrurso de
traslado, conforme lo dispuesto en el
artículo 6.0 del Decr-eto dlÜ Ministerio
de Justicia de 31 de Enero d'e 1934.

Los aspiral1'tes a la misma dirigirán
las instancias o solicitudes al Sr. Juez
municipal de esta loca'lidad. por tér
mino de treinta aias', a contar desde la
mserdón do este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia.

Se hace constar. que la retribución
del Secretario es solamente los dere
chos de Arancel y que el censo de po~

blacioo es de 1.950 habitantes.
Dado en Maluenda a 31 de Marzo de

1934. - El Juez municipal, Gregario
Ducñas.~El Secretario; P. Ji. Timoteo
Piqueras. •

, J0-5144

En -el expediente de JUICIO verbal
ce faltas número 967, seguido en este
Juzgado contra Luis Gar'CÍa López,
por hurto, se ba dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi:

"Scntenci~.-EnMadrid a 23 de Fe
brero de 1934; el Juzgado municipal
número 5. de esta capital, constituido
J:I'Ot"" D. Enri-que G6mez de la Granja,
Juez municipal protpietario. habiendo
!Visto el presente juicio de faltas. Se
l;Uido, POT hurto. contra Luis Garda
López.

Fallo que debo condenar y condeno
~l denunciado Luis Garcia López, en
rebe:día. a la ·pena de quince dias de
arresto, que cwnplirá en la Prisión
CeluJa'I'. y las costas del juicio.

Notifíquese esta sentencia por ·me
cio de -cédula que se insertará en la
(TACETA DE :MADRID; aJpercibiéndole que,
si no comparece en el término de dn
¡CA dias, contados desde el siguiente al
en que esta sentencia sea firme. se le
!declarará rebelde.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y finno.-EnTique G6
lmez de la Granja."

Publicada en el día de su fecha.
, y ¡para que sirva de notifi.cacián a
iLtili¡ Gareía López, expido la presen
te .en Madrid a 23 de Febrero de 1934,
lEl Juez, Enrique Gómez de la Granja.
El Secretario. P. n.. BIas Abajo.

JO-51,.49

MAD~UZGADONUMERO 18

En el expediente de jnicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado muni
ci-pal número 18. bajo el número 70
de 1934, por lesiones. contra Pedro So
marro Bodas. se ha dietado· sent-encia.
CUYO encabezamiento y parte disposi
tiva dicen as!:
"S~ntencia.-En la villa de Madrid

a 24 de Marzo de 1934; ~Sr. D. An
¡g",l Abril y Lefort. J;;:ez munici>pal,
propietario. del Juzgado número 18;
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de fal,tas, segui
das entre partes: de la una., el Aliniste
tio fiscal. en representadón de la ac
ción públi<:a. y de la otra, como denun-
ciado, Ped·ro Somarro· Bodas. '

Fallo que debo ~ondenar y condeno
a Pedro Somarro Bodas a la pena de

Rey y Manuel lnestal Bellido, en re
heldía., a la pena de quince días de
arresto a eada uno Y las -costas del

-<juicio.
Notiriquese esht sentencia a los <'''00

«eundos por medio de cédula que se
inserl:'lrá en la GACETA DE MADRID;
:aperdbiéndoles que, si no <comparecen
en el ténnino de dneo dias, contados
'desde el siguiente ·al en que esta sen
tencia sea firme, se les declarara re
beldes.

Asi ';)M' esta mi sentencia, lo pro
):lUncio, mando y finno.-EnTique Gó
me'!: de la Granja."

Publi,cada en el dia de su fecha.
, y para que sirva de notificación a
:ruana Pérez del Rey y Manuel Tnesta3
S3ellllido. expido la presente en l\'Ia
idrid a 23 de Febrero de 1934. - El
Juez, Enrique G6mez de la Granja.
El Secre~.(),P. H., BIas Abajo.
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ri\), y dejando en el suelo el rr.ü"que.
tón, se arrojó al agua, y a nado, y d~~

de luego,. perdiendo pies, consiguió
acercarse a aquél. que resultó ser una
mujer. a la que can grandes esi'uerzos
logró llevar hasta tierra ya casi cxáni...
me, y hacer que reaccionase. pra~~!cán
dole la respiración artificial.

Una '\'cz en la playa, dió el Carabine.
ro Serrano las pitadas re.g1amcntarias
de llamada. acudiendo a ellas sus cita
-dos compañeros, que eucontrarU;l a
aquél arrojando el agua que habia tra
gado en la lucha que sostuvo pal"U -::on
seguir su humanitario fin; y siendo avi
~ado sin pérdida de tiem:;>o de 1(1 ocu
rrido el Sargento con:anjante del pues·
to, de dicha clase, se personó seguida-

• mente en el lugar de la ocurrencia con
una camioneta, y acompañado del Al·
calde pedáneo de dicha barriad,I, y
comprendiendo la gravedad apare'nto
de la víctima, la acomodaron en dicl1Ü'
vehículo :¡ la trasladaron a Torre del
Mar para que fuese asi:üida facultati~
Vamente.

y en cumplimiento de lo prevc:J.iO.o,
en el articnlo 5.° del Reglarneuto de.
dicha Orden, aprobado por Decreto d~
30 de Diciembre de 1856, y el de 29 de
Julio de 1910, se publica este hec1lO en
los periódicos oficiales, a fin de que,
si alguna persona tuviere que hacer:
manifestaciones en pro O en ~ontra d~

su exacHtud, se presente en este Juz·
gado, sito en el local que ocupun la~

oficinas de esta citada Comandancis. d&
Carabineros, de Málaga, calle de Gui~
llén Sotelo, número 1, moderno. en el
término de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la publicación de est~

edicto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo~
letin Oficia:!" de esta provindu, para
oir 'Sus declaraciones; bajo apercibi~

miento de que. pasad.o dicho plazo. DQ.
serán atendidas sus informaciones.

Dado en Málaga a 28 de Marzo <1~
1934.-E~ Juez instructor, Andrés Su-
r's Miró. JG-2920

RIFFlEX
Don Floreildo Rodríguez Valdés )10"

Ión. Teniente de Infanteri3, con des ti..
no en el Tercio y Juez instructor del
expediente que se instruye por acciden·
te del trabajo al legionario licenciade
Alfredo ca Silva Godino.

Por el presente edicto, cifo a dicho
individuo. natural de Lisboa. hijo de
José y de Teresa, de treinta y ocho
afios de edad, de oficio fogonero. qlll>
en 7 de Septiembre de 1933, fu~ licen:
ciado e.el Tercio, .fijando su residencia
en Orense, sin domicilio conocido, para
que en el plazo de treinta dias, t!oJnta
dos a parl,.."'r de la publicación del pre
sente edicto en la "Gaceta de Madrid~

y "Boletín Oficial" de Se"ill!i, comuni~
que a este Juzgado, sito en el Acuarte..
lamiento de Riffien o a la Autoridad
militar y civil del punto en que se en
cuentre, para que por su conducto_
llegue a noticia de este Juzgado. su re~

sidcncia y domicüio, a fin de podel"
hacerle entrega de la cantidad que en

Iconcepto de indemnización se le con'"
cede, por accidente del trabajo, sufrido

l
en acto del servicio el 24 de Diciembre
de 1930.

-Dado en Riffíen a 20 de ~1arzo <1:e! 1934.-EI Teniente Juez instructor. Flo-

1
rc:ncio Rodríguez. .

JG-2~2G

JO-5158

JURIsmCCION DE GT.:'ERRA

MALAGA
Don Andrés Suris Miró, Comandante

segundo Jefe del servicio de la -Coman
dancia de C~rabineros de Málaga, Juez
instructor del expediente instruido para
justificar el hecho, mediante el cual, se
propone c1 ingreso en la Orden civil de
Beneficencia del Carabinero de la ter
cera CompañiR de la misma )Iiguel Se
rrano Hernándcz.

A las vC'intidós y tr.einta próxima
mente del día 15 de Agosto del año an
terior. yen. ocasión <.lue el Carabinero
del puesto de Algarrobo. de esta Co
mandancia. de Málaga. Miguel Serrano
Hernández, que practica·ba servicio.
formando grupo con }os de igual clase
José Moreno García y Juan 'Calderón
Jiménez. iba dentro de su posta co
rriendo un pliego oficial por el lugar
denominado "Arroyo del Chato". oyó
voces que demandaban auxilio. que és
tas partían del mar. y aproximándose
a la orilla, pudo apercibirse que un 3er
humano luchaba con el oleaje; el cita
do Carabinero. dándose perfecm cuen
ta de que no podía perderse tiempo al
guno, se quitó el correaje reglamenta-

Torrijas (Teruel), 1.0 de Abril de
1934.-El Juez municipal. nernaI"dino
Rubia. J0-5154

UTEBO
Don Antolin Artazos Cerrada. Juez

municipal de Dtebo. en la próvincia
de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacanb
la plaza de Secretario y suplente en
propiedad de este Juzgado municipal.
se anuncian ...·acantes las mismas a
concurso de troslado, <le conformidad
con el .artículo 6.° del Decreto del :Mi
nisterio de Justicia de 31 de Enero de
1934, por término de treintadias, con
tados desde el siguiente al en que es
le anuncio ·aparezca inserto en el Bo
letin Oficial de esta provincia y en la
GACETA DE ]!,LU>RlD; durante Jos cuales,
Jos aspirantes a dicha plaza dirigirán
sus in.stmcias al Sr. Juez municinal
de este pueblo. ..

Al propio tiempo, se hace constar
que ,la retribución del Secretario con
sistirá en los derechos de Arancel, y
que este !pueblo tiene un censo de pu
blación de 2.286 habil3ntes.

Dado en Dtebo a 1.0 de Abril de
1934.-El Juez, Antolin Arl-azos.

JO-5157
VILLA. CARLOS

TIERG,\

TlER~L\S

TORRIJAS

Don Francisco OrfiJa Oliyes, Juez
municipal de Villa Carlos, en la pro
vincia de Baleares.

Hago saber: Que hallándose Ya~ante

el cargo de Secretario de este Juzga
do, se anuncia su provisión· a concur~o

libre, a fin de que los aspirantes a di
cha plaza presenten sus instancias, do
cumentadas, ante el Juzgado de pri
mera instancia de este partido, dentro
del plazo ·de treinta dias, a contar des-

I
de el siguiente al ·de la inseroCÍón del
presente en la GACETA DE M....DRID.

Se hace constar que el númer:o de
Don Agustín :\Iancho Soteras, Juez I habitantes de hecho de este Munici-

hunicipal de Tiemnas. pio eS de 2.281, y ·de derecho 2.806.
Hago sabe!;.: Que hallándose yacan· Villa Carlos, 28 de Marzo de 1934.-

te el cargo de Secretario del Juzgado El Juez, Francisco Orfila.
municipal de esta villa, S habiendo de
proveerse conforme a lo dispuesto en
el articulo 6.° del Decreto del ?Iinis
terlo dc Justicia de 31 de Enero úl
ti,mo, los aspirantes dirigirán sus so
licitudes, acompañadas de los docu
mentos prevenidos por la ley, al señor
Juez de primera instancia del partido
de Sos del Rey Católico, en el térun i- I

no de treinta días, contados -deJide 1:.1
publicación del presente en la GAcE'n
DE :\!ADRIO y Boletin Oficial de la pro
vincia.

Se hace constar que esta localidnd
'liene un <:enso de población de T;3
nabitantes de derecho, y la retribución
ael Secretario es la de los derechos
de Arancel.

Tiermas, 1.0 de Abl-il de 1934.-El
Juez municipal, Agustln Mancho.

J0-5155

H:;ll:indosc yacante la Secretaria de
este Juzgado municip~,l, se anuncia
concurso de traslado, conforme al ar
ticulo 6.° del Decreto de 4 de Enero
iiltimo, durante el plazo de h.-einta
<lbs. desde la inserci6n del presente
en la GACE-n HE MADRID; haciéndose
c':Jr.sbr qne 1:1 dot3ci(rn consiste en
los derechos de Arancel, y que esta
yi!);1 cons~a de 1.082 habitantes de de
recho.

Los aspirar.tes dírigirán sus instan
cias, debidamente rein tef,rra das, al se
llar Juez de instrucción de CalataYl.1d,
al que corresponde.

Tier~a, 2 de Abril de 1934.-El Juez
nlUnicipal, Cándido Torrllbia.

J0-5156

. Habiéndose -de proveer en propie·
t1ad la plaza de Secretario de este J uz
gado municipal de mi cargo, por con
curso -de traslado, de confurmidad con
ilo dispuesto en el. artículo 6.0 del De
.crelo de feoha 31 de Enero último,
Se anuncia: la vacante. a. fin de que
pueda ser solicitada ;por quienes se
~:r~n con derecho y. dentro del plazo
~ann_:(mtarl0.

t.e la p~aza dc Secretario propietario 1
de eslt: Juzgado municipal. y en ..ir·
tud de m"den superior, se anuncia a
eoncurso de traslado, con arregl€) a
10 dispuesto en el articulo 6.° del De
creto de 31 de Enero último.

Las solicitudes, con los documen
tos ucreditati"os de h!s cualidades que
exi;;:c tI articulo 4.° de dicho Decre
to, ~se presentat":ín ante este Juzgado
municipal, en termino de treinta <lias,
contados desde la publicación de es·
te ~1:lUncio en la GACETA DE MADRID Y
Bolc!ín Uficial de la proyincía. .

Se hace constar que el censo dc po
bl:.H:ión es de 1.219 habitantes de he·
cho y 1.335 de derecho, y qu~ no hay
más retribución que los derechos de
Arancel.

San Agustin, 29 de :\larzo de 1934.
El Secretario habilitado, Alejandro
Ruhio.-EI Juez, Jose Villanu~va.

JO-5153


